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SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO No. 0283 

Tegucigalpa. M.D.C .• 5 de diciembre de 1997 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLJCA 

A-CUERDA: 

l.-Aprobar en tOOas y cada una de sus partes el Acuerdo Mmistenal 
contentivo del Cónvenio de Fínanciactón entre la Comunidad Económica 
Europea y el Gobierno de la República de Honduras. que literalmente 
dice: 

"ACUERDO No. 06277. Tegucigalpa. M.D.C., 2 de diCiembre de 
1997. EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD. 
En uso de las facultades delegadas por el señor Presidente de la República. 
mediante Decreto Ejecutivo No 01-94 de fecha Jo. de febrero de 1994. 
A C U E R DA. Convalidar de acuerdo a lo preceptuado en el Artículo# 
126 de la Ley de Procedtmtento Admtmstrattvo. el Convemo de 
Financtación de fecha 28 de marzo de 1996. suscnto por Manuel Marin 
Gonzales. en su condictón de Vtce-Presidente de la Comts1ón de 
Comunidades Europeas y V1rg1ma Ftgueroa G1rón, en su condtción de 
Sub-Secretaria de Rtesgos Poblacionales de la Secretaría de Salud. 
Convenio que a su letra d1ce: 

"CONVENIO DE FINANCIACION 

entre la 

COMUNIDAD EUROPEA 
y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Proyecto de Salud Preventiva para los adolescentes de Honduras 
HND/B7-3010/95 117 

DG !IB/Bl 

"CONVENIO DE FIN ANCI ACIO!II 

La Comunidad Europea (en lo sucesivo denomtnada -La 
Comumdad .. }, representada por la Conustón de las Comunidades Europeas 
(en lo sucesi\'O denonunada .... la Comisión~'), por una parte, 'Y el Gob1emo 
de la República de Honduras, en lo sucestvo denonunado ... el Benefictano", 
representado por- la Secretaria de Salud Púbhca. por la otra. actuando de 
conformidad con el Acuerdo de Cooperación firmado en Luxemburgo, el 
24 de noviem.bf"e de 1985, entre la Comumdad Europea ) ~ Repúblicas 
de Costa Rica. El Sahadoc, G~ Hondurlb, Nicaragua} Panamá. 

HA.>.r CONVE.>.riDO LO SIGlJIE."lE: El pro}ecto que se describe 
en el Articulo 1 se reahzará de a..::uerdo coo Lh clá.u~¡u. Slgwen.leS,., que 
soo parte integrante del presente Coovenio 

CONTENIDO 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO No. 01.83 
D1ciembre. 1997 

SECRETARIA DE EDUCACION 
ACUERDO No. 1059-EP-98 

Diciembre. 1998 

AVISOS 
-dtsposicwnes tituladas .. Cláusulas Generales .. (Anexo 1) que 

descnben el marco general; 

-disposiciOnes tituladas .. Cláusulas Particulares .. que figuran a 
cont1nuacwn; 

_ .. Dtspostctones Técmcas y Administrattvas .. (Anexo 2), de 
aphcactón al proyecto al que se refiere el Artículo 1 de este 
Convemo. 

Las Cláusulas Particulares y las D1spostC10nes Técmcas y 
Admm1strativas modtfican o completan las Cláusulas Generales y, en caso 
de confl1cto. prevalecen sobre estas últimas 

CLAUSULAS PARTICULARES 

Artículo 1 • Naturaleza y ob1eto de la mtervenc1ón 

En base a su programactón para 1995, la Comumdad Europea 
contrtbuye mechante subvención a la financtac16n del sigutente proyecto· 

Proyecto No 
Título 

Anículo 2 

HND/B7-3010/95 117 
Proyecto de salud prevenuva para los adolescentes 
de Honduras cuya descripc1ón figura en las 
Dtspostcwnes Técnicas y Admmistrattvas de 
ejeCUCIÓn anexas. 

Comoromtso de la Comunidad Eurooea 

El compromtso de la Comumdad Europea (en adelante llamada -la 
Subvenctón CE") es de ctnco mtllones OO\·ectentos nul (5.900,()(X)) ECU 

l..a fecha lírrute del compcormso comumtano se fija al31 dedJctembre 
de 2002 

Artículo 3 Dtrecpone~ 

Las nottfica.;¡ones pre\ tstas por el pre~ente COftvenlo y la 
corrbpondencu. relatJ, a d. su e_}CCuctón. que mdtcará el número) d útulo 
dd proyecto. ~deberán em tara las SJgulentes duecc10nes.. 
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Para. la Comuniáad Eur-rn 
Comisión de las Comuní~ 
Dirección General IB 
ReLaciones Exteriores:~ eo Meridionat Nxiiii:l v ~rl!!i1l!lil!il!la. 

ulom Conúiii •IIPJI de: la ( ~ Eurl"!f'lf>? 

Oriente. América LatírC . .\.sia'Jii1enC,fional te-.~ 

cooperación Norte-Sur 
Rue de la Loi, 200 
B-1 049 Bruxelles. 
Dirección telegráfica: "CcJllo!ÉuR BRÜXÉLLES" 
Télex: 21877 COMED B: 
Telefax (02) 299 0203) 

Para el Beneficiario 
Secretaría de Salud Pública 
Dr. Enrqiue Samayoa., Mmístro 
Tercera Calle, Cuarta Avenida 
Tegucigalpa, HONDURAS 
Teléfono: (504) 22$5. 18/37.37.()9 
Telefax: (504) 38.41.41. 

Artículo 4: Número de eiemplares. 

El presente Convenio se ha redactado en dos eJemplares, en idwma 
español, temendo cada uno valor de ongmal 

Artículo 5. Entrada en Vigor. 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma por las 
partes 

Los anexos forman parte Integrante del presente Convemo. 

En fe de lo cual, las panes infraescntas, a través de sus representantes 
debtdamente facultados. han suscrito el presente Convenio 

Hecho en, el La Comumdad Europea (firma ilegible) Manuel Marín 
González. Vice-Presidente 28-03-1996 Hecho en. (sello y firma ilegible) 
El Benefic~ario. VIrg:mJa Ftgueroa de Espinoza. Subsecretana de Rtesgos 
Poblacionales. Secretaría de Salud. (Firma Ilegible) Mmistro de Relac10nes 
Exteriores de Honduras. 

Anexo J Cláusulas Generales 
Anexo 2. DisposiCiones Técmcas y AdmimstratJvas 

Benefietano· 

Número· 

Contnbuc1ón CE· 

TITULO 1· 
TITULO 11 

TITt:LO 111. 
TITULO IV 

TITULO V: 

ANEXO 1 

CLAUSULAS GENERALES 

Honduras 

Proyecto de salud preventiva para los adole~centes 
en Honduras 

HND/B7-3010/95 117 

74MECU 

59MECU 

Fmanciac1ón del Proyecto 
Contratactón Pública 
Ejecuctón de los contratos 
Colaboractón entre la Comisión y las Autond.ides del 
Benefictano 
DispoSlcwnes Generales y Fmales. 

el"iliiiBprorruso ~ 1a • 'D'~ uropea, cuyo impone se fijaci 
para el proyecto en las Oáusulas Particulares del Convenio, determinará 
Jos límites dentro de los cuales debe procederse a la liquidación y al 
Jibrar¡li~!'"<lei los'~ ~~~c!.iep~ en el marco de los contrato5 
púb1fcoS, 1éonttátOS y eSrímációnes ~resupuestarías debidamente 
.aprobados. _ 

Cualquier gasta superior ai compromiso de la Comunidad Europea 
c:orrerá a cargo del Beneficiario. 

El Compromiso de la Comunidad estará sujeto a una fecha límite de 
ejecución que-se fijará, para el proyecto, en las condícíones particulares 
del Convenio. 

Artículo 2: Compromiso del Beneficiario. 

Cuando la ejecución del proyecto dependa de compromisos 
financieros procedentes de recursos propios del Beneficmrio. tal como se 
estipula en el Anexo 2. el desembolso de los fondos de la Subvención 
comunítana, en los plazos fijados por el Anexo 2, estará sujeta al 
cumplímíento de las obligaciones que incumben al Beneficíano. 

Artículo 3· Desembolc;os 

Dentro de los límites de la Subvención de la Comumdad Europea, las 
solicitudes de fondos deben ser presentadas por el Beneficiario conforme 
al ritmo y en los plazos estipulados en el Anexo 2 y acompañadas de los 
comprobantes relativos a los pagos efectuados en relación con el Proyecto 

S m embargo, los contratos de suministros y los contratos de estudios 
pueden prever pagos directos por la Comisión en favor de sus titulares. 
Cada contrato púbhco o pnvado deberá mdicar el rítmo y los plazos de 
tale~ pagos así como los comprobantes que deben presentarse. 

Por otra parte, en los proyectos ejecutados en base a estimaciones, un 
primer pago que no exceda 20% del presupuesto aprobado por la Comistón, 
salvo disposiCIÓn .contraria del Anexo 2, puede ser efectuado a favor del 
Beneficiario con el fin de facilitar el comienzo del Proyecto. Los pagos 
restantes serán liberados, a Iniciativa del Beneficiario, previa JUStificación 
de los gastos efectuados 

TITULO 11- CONTRATACION PUBLICA 

Artículo 4 Procedimiento de Contratac1ón 

Pre\IO a la conclusión de lo::, contratos púbhcoc; de obras o de 
sumtmstros o a la conclusión de contratos de cooperación técmca, se 
s-egUJrá el procedtmtento especificado en el Anexo 2 y los pnnc1pios que 
se detallan a conunuactón. 

Artículo 5 Parttcmac1ón en LicitaciOnec; 

Para aquellas intervenciones en las cuales la Comunidad Europea es 
la única fuente de ayuda externa. la partictpación en las ltcttacwnes, 
contratos púbJjcos y contratos, está ab1ena, en igualdad de condiciones, a 
todas las personas físicas y morales sujetas al ámbito de aphcactón del 
Tratado consmuti\O de la Comuniddd Europea. modtficado por el Tratado 
sobre la Umón Europea, y a tcx:i.as las personas físicas y morales del 
Beneticiano 

Tal participación podrá •gualmente extenderse a otro:; países en vías 
de desarrollo que rectben .i) uda de lJ. Comumdad Europea dentro del 
progr.nna contemplado en el Artículo 1 de las Condiciones Particulares. 
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Las mismas reglas se ap6caráa en el caso de que la Comuuidad 
Europea financie con 01r2s fuentes fiuanci<:n_ 

En raJes casos de co-financiación la particípacióo de tercios países 
en las lícitaciones. contratos públicos y contratos. puede autorizarse 
únicamente después de un examen. caso po!" caso. en el seno de la 
Comisión. 

Artículg6: Publicación de lasLIC!!ªC?Q11eS-I!roakiaddeCondtgones 

La Comisión y el BenefiCJario adoptarán las med1das de aplicación 
necesanas para asegurar la igualdad de condiciones en la participaciún en 
Jos anuncios de licitación en los contratos públicos y en Jos contratos 
financiados po!" la Comunidad. 

En tales efectos. se asegurará en particular: 

La publicación previa de los anuncios de licitaciones en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas. en el Diano Oficial del Beneficiario o 
en cualquier otro med1o de información adecuado. 

El establecimiento de plazos de presentación suficientes que se fijarán 
de común acuerdo. 

La eliminación de toda práctica discriminatoria o especificación técmca 
que pueda perjudicar la participación en tguaJdad de condiciOnes de 
todas personas físicas y jurídicas de los Estados emitidos a participar 
de acuerdo con el Artículo 5. 

El establecimiento de los phegos de condiciones de conformidad con 
los modelos internacionales en uso tales como los pliegos de 
condtciones generales aplicables en los países en vías de desarrollo 
beneficiano de la ayuda de la Comumdad Europea. 

Articulo 7· Adjud1cación de Contratos Púbhcos de Obras v de 
Suministros 

La Comisión y el Beneficiario asegurarán para cada operación. que 
se respete lo esupulado en el Artículo 6 y que la ofena selecciOnada sea 
económicamente la más ventajosa, temendo en cuenta. en panicular, las 
cahficac10nes y garantías ofrec1das por los hcttantes. la naturaleza y las 
condiciones de ejecUCIÓn de las obras o de los sumimstros, el precio de 
las prestaciones, su costo de Utilización y su valor técmco 

El resultado de las hc1taciones debe ser pubhcado en el D1ano Oficial 
de la. Comumdad Europea en el más breve plazo pos1ble 

Artículo 8 Contratos de Cooperapón Técmca 

Los contratos de cooperactón técmca se concluirán previa hcitación 
o, cuando razones técnicas, económicas o financieras lo jusufiquen, por 
acuerdo mutuo 

Para cada acc1ón de cooperación técntca, uno o más candidatos serán 
seleccionados en base a critenos que garant1cen sus caltficacwnes, 
experiencia e independencia y tomando en cuenta además, su 
disporubilidad para la acción contemplada 

Los contratos serán elaborados, negoctados y conclwdos ya sea por 
el Beneficiano o por la ComJstón cuando en Anexo 2 así lo prevea 

Cuando los contratos sean elaborados, negociados y concluidos por 
el Beneficiario, la Conustón selecciOnará uno o \-anos candidatos en base 
a criterios contemplados en el apartado 2. 

Cuando se recurra a un proced.uniento de mutuo acuerdo y que la 
Conlisióo haya selecc10nado a \-anos candldatos. eJ BeneftelMW es.coge:rá 
lib;e;me:Dle el candwiato con el cual se pcopooe celebrar d CODttalO. 

Cuando se rm a IDl prncetrmñento de lícitacióo,. el CODtralO se 
adjudicará a1 cawfjdaro que baya p!"esetltado la oferta COI1Sidcrada 
ecooómicamente más ventajosa paco el Beneficiario y la ComisióoL 

TITULO m- f!FQTCJQN DE LOS CONIRAJOS 

Artículo 9: fgahtecirmento v Derecho a Instalarr.e 

Cuando se trate de contrato de ~ suministros o prestación de 
servicios. las personas fisicas y las empresas admitidaS a participar en 
dichos contratos disfrutarán de un derecho provisíonal de estancia y de 
instalación si la importancia del contrato lo justifica. Este dereeho se 
concederá únicamente tras el inicio de la licitación y en favor de las 
unidades técnicas que sean precisas para la ejecución de los estudios 
previos a la elaboración de las ofertas. y se mantendrá hasta después de 
transcunido un plazo de nn mes tras la designación del adjudicatario del 
contrato. 

El adjudicatario del contrato gozará de derechos similares durante el 
perícxio de ejecución del contrato y hasta un mes después de la recepción 
definitiva. 

Las personas físicas y jurídicas que se han establecido para la ejecución 
de las obras, servicios o sumtmstros púbhcos, gozarán de absoluta libertacl 
si así lo desean~ de reexportar los matenales Importados por ellos con 
tales fines en el país benefic1ario. 

Artículo lO: Ongen de Materias Materiales y Summtsrros. 

Excepto cuando se autonce lo contrano por la Corrusíón, las matenas, 
matenales y sum1mstros requendos para la ejecución del contrato deben 
ser originarios de los Estados admittdos a partiCipar en vtrtud del Artículo 
5 

Artículo 11: lmoortapon y Regtmen de Cambios de Divisa.:; 

El Beneficiario se compromete a extender los correspondientes 
permisos de Importación y de compra de divisas necesarias para la 
ejecuctón de los proyectos Asimismo se compromete a aplicar la 
normativa nacwnal en matena de cambio sm dtscriminactón entre los 
Estados admitidos a parttcípar en VIrtud del Artículo 5. 

Artículo 12: Regimt:n Fiscal y Aduanero. 

Los impuestos. derechos y exacciOnes son excluidos del 
financiamiento de la Comumdad Europea. 

Artículo 13 Modalidades de Pago 

Para los contratos púbhcos financiados por la Comumdad Europea. 
las ofertas se expresarán en Umdades de Cuenta Europea-ECU. excepto 
en el caso de un concurso restringido en el país benefictano. donde los 
ofertantes pueden reahzar la oferta en la dtv1sa del Beneficiano. En este 
caso, las conversmnes de las divisas en ECU se efectuarán albpo de cambw 
publicado en el suplemento del DiariO Oficial de las Comunidades 
Europeas posterior al déc1mo día del mes en el cual la ofena se realíza 

La Comtstón adoptará todas las medidas necesanas para asegurar la 
eJeCUCión de los pagos debidos a los utulares de los contratos en el plazo 
más breve postble 

Artículo 14 Contro\-ers.la5 entre el Beneficiario v el Adiud1catano 

Las contro\ers1as que se onginen entre el Beneficiario y el 
Adjudtcatano de Wl coo.tr.:llO durante la ejOCucióo de un contrato finanC1ado 
JXlf la Comunidad serán defimu" amente arregladas de acuerdo con el 
Reglamento de cooclluc•ón } Art>ltr.aJe de la CámMa lruernacional de 
c.-rcio. 
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Previamenre_ el BeneficiariÓ·se compíOiiiét.: a llegar a un acuerdo 
con la Comisión antes de adoptar posición alguna sobre cualquíerposible 
demanda de indemnización fundada o no por parte del adjodícarario del 
COntra:IO. 

IliULO IV • COLABORACION ENTRE LA COMISIO.S Y LAS 
AUTORIDADES DEL PAIS BENEFICIARIO 

Artículo 15: Supervisión de la Ejecución Misiones de Aoovo. 

La Comisión tiene el derecho de enviar sus propios agentes-o 
representantes debidamente autorizados para llevar a cabo todo tipo de 
mtsiOnes técni~ contables y económicas que cons1deren necesarias para 
segutr la ejecuctón del Proyecto. 

El Beneficiario se compromete a proporcionar toda la información y 
documentos que se soliciten y a tomar todas las medidas apropiadas para 
facilitar el trabajo de las personas encargadas de dichas misiones de con
trol. Se infonnará al Benefictario del envío sobre el terreno de los agentes 
arriba mencionados. 

El Beneficiario conservará los expedientes y las cuentas necesarias 
para la identificación de las obras, servicios y suministros financiados en 
el marco del presente Convenio y de conformidad con la mejor gestión 
contable en uso. 

Asegurará que los representantes de la Comisión puedan mspeccionar 
todos Jos documentos contables relativos a las acciones financiadas dentro 
del marco del presente acuerdo y asistirá al Tribunas de Cuentas de la 
Comunidad Europea en las operaciones de control relativas a la utilízación 
de la Subvención de la Comunidad Europea. 

Artículo 16: Seguimiento del Provecto 

La évmisión llevará a cabo el seguimiento del Proyecto y podrá 
solicitar cualquier aclaración En su caso. podrá convenir. de acuerdo con 
el Benefioano. una nueva orientación que se constdere mejor adaptada a 
los objetivos a consegmr. 

El Beneficiario mformará a la Comisión. con la frecuencia estipulada 
en el Anexo 2. durante el período de la ejecución del proyecto y tras la 
conclusión del mismo. 

En caso de que el incumplimiento de una obligación estipulada en el 
presente convenio no haya Sido rectificada a su debtdo uempo. la Comisión 
podrá suspender la financiación del Proyecto 

ARTICULO V . DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 17· Tribunal de cuentas de la.;; Comumdades Eurooeas 

En cumplimtento de las tareas que le han Sido asignadas ante las 
mstituciones Europes. el Tnbunal de Cuentas llevará a cabo su mtervención 
de cuentas basándose en pruebas y, de ser necesario. sobre el terreno 
Dtcha intervención tendrá por objeto constatar ante la Comisión la 
legitinudad y regularidad de los ingresos y gastos en relación con las 
dispoSiciones aplicables. así como de venficar que existe una correcta 
gesuón financiera 

Artículo 18 Renuncia por parte del Reneficjario 

El benefictano podrá. de acuerdo con la ComtSIÓ~ renunciar en parte 
o en su totahdad a la eJecucíón del Proyecto. Las modahdades de dicha 
renuncia se establecerá medtante canje de notas 

Artículo 19· Modificación de las Cláusulas 

Cualquier rrux!ificación de las cláusulas del presente Convenio se 
decidtrá entre las panes signatorias y sólo se adoptará tras ser aprobada 
poc escrito poc ambas panes. 

Artículo 20: Concertación v Lirilrios - Arbitraie. 

Cualquier cuestión sobre la ejecución o interpretación que no haya 
s.idoresueltaconformealoestablecidoenelpresenteConvenio.seráobjeto 
de una concertacíón entre el Beneficiario y la Conúsión. 

Cualquier Iítígío relativo al presente acuerdo que no se hubiera resuelto 
conforme a lo establecido en el apartado precedente del presente Articulo, 
será sometido a un procedimiento de arbitraje entre la Comisión y el 
Beneficiario. 

El tribunallubítral se compondrá a tres árbitros: Un árbitro nombrado 
por el Beneficiario. un árbitro nombrado por la Comisión y un tercer árbitro 
nombrado de acuerdo de las partes o. en caso de desacuerdo, por el 
Secretario General de las Naciones Unidas. Este tercer árbitro asumirá 
las funciones de Presidente del tribunal arbitraL Si alguna de las partes no 
designa un árbitro, de éste será designado por el Presidente. 

Si algún árbitro nombrado de acuerdo con la presente disposición 
renuncia, muere o quede incapacitado: se nombrará otro árbitro de 
confonnidad con las normaS prescritas más arriba. Dicho árbitro sustituto 
tendrá todos los poderes y obligaciOnes del árbitro iniciaL 

Artículo 21· Notificaciones- Direcciones. 

Cualquier comunicación o acuerdo entre las Partes previstos por el 
presente Convenio deberá ser objeto de una comunicación escrita que 
haga referencta explícitamente al número y título del proyecto. Tales 
nouficacwnes o acuerdos se harán por carta enviada a la parte autorizada 
a recibirla y a la dtrección mdicadas por dtcha parte. En caso de urgencia, 
se permitirán y se aceptarán como válidas las comunicaciones telegráficas 
o por télex o fax. siempre y cuando sean confirmadas inmediatamente 
por escrito Las direcciOnes se espectfican en las Cláusulas Particulares. 

Beneficiario: 

DISPOSICIONES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE EJECUCION 

Honduras 

ANEX02 

Tírulo del 
Proyecto: Proyecto de salud preventiva para los adolescentes 

en Honduras. 

Número· 

Co-;to del 
Provecto 

Hl'ID/B7-3010/95.l 17 

74MECU 

Contnbuc10n CE 5.9 MECU 

Antecedentes 

2 Objetivos y Descnpción 

3 Locahzactón 

4. Duración 

5. Metodología 

6. Organi=ión y Gestión del Programa 

7 Med.Jos Previstos y Modo de Realización 

8 Frnanctac1ón y Presupuesto 

9. Condiciones Espeoales 
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L ANTECEDENTES 

Como consecuencia de la situación socioeconórnica del país, este 
enfrenta una gama compleja de problemas de salud que sólo, desde el 
punto de vista clínico, parece distinto, pero que a menudo tienen un 
denominador común que son ~ctitudes y comportamientos que conllevan 
problemas de salud. Muchos de estos comportamientos se forman en la 
adoÍescencia. que es el momento determinante en la vida de la persona, 
donde deja de ser niño. Los mayores problemas de salud definidos son 
los siguientes: 

EI embarazo precoz. A nivel clínico produce complicaciones maternas 
y de niños de bajo peso -al rnacer. Las consecuencias sociales y 
psicológicas son aún más graves, incluyendo la desvalorización social 
de la mujer. Estos embarazos precoces son a menudo situación de madre 
soltera, preponderante en los estratos más pobres del país. Esta situación 
conlleva que nazcan niños con tendencia a tener relaciones típicamente 
inestables. 

La violencia. En los servicios de Salud se observa una mayor demanda 
por parte de los hombres~ ya que la violencia aparece entre ellos como 
una de las causas más importantes de defunción y atención hospitalaria. 
Sin embargo~ los casos de violencia hacia la mujer y el niño dentro la 
esfera familiar son también importantes con una tendencia al aumento 
de las causas de abusos sexuales de mujeres y niños, las consecuencias 
psicológicas de esta situación son muy graves y se mantienen a través 
del tiempo. 

El abuso de alcohol y otras dependencias. Estas dependencias están 
estrechamente relacionadas con la criminalidad. los accidentes y la 
violencia intrafamiliar. Además, ciertos estudiOS concluyen que el abuso 
de alcohol se identifica entre las principales causas de la inestabilidad 
de la familia y del importante porcentaje de madres solteras 

En estratos pobres el consumo excesivo de alcohol afecta la economía 
familiar en detrimento de la adquisición de alimentos. 

La<; enfermedades de transmisión sexual y en particular el SIDA. 
Nmguna comunidad en el país está actualmente exenta del SIDA. la 
incidencia nacional es la más alta de la Región centroamericana. El 
SIDA, infecta con mayor frecuencia a mujeres adolescentes y jóvenes, 
los hombres son afectados en edad más avanzada. Esta alta prevalencia 
en mujeres JÓvenes. explica la alta tasa de infección en mños, asi como 
la gran cantidad de huérfanos. Las consecuencias psicológicas y sociales 
de este fenómeno no necesitan mayor ilustración. 

La' desnutnción de los niños. Se trata de un problema de salud 
mul ti causal, de alta prevalencia en el país, al cual contribuyen todos los 
problemas mencionados anteriormente. 

Además ciertos estereotipos del papel Sexual asumido por el padre Y la 
madre, donde al no responsabilizarse el hombre como padre, dificultan 
el enfrentamiento y la solución de este problema. 

La temprana incorooración a la vida laboral. Este fenómeno expone 
menores y adolescentes a riesgos ocupacionales típicos del trabajo poco 
calificado al cual se dedican. 

El adolescente reproduce a menudo experiencias y compo~e.ntos 
vividos en su niñez. Sin embargo también busca nuevas expenencias Y 
fomias para desarrollar una vida propia en mejores condtc~ones. El 
presente proyecto pretende intervenir en un momento determmante de 
la vida, en el cual la persona deja de ser mño y entra en la adoles~encta,. 
para permitir al adolescente tener conciencia de las consecuencias que 
pueden tener ciertos hábitos de vida sobre su salud, así como darle el 
conocimiento de la manera de llevar una vida menos arriesgada 

_apoyándole en su esfuerzo para mejorar las condiciones 
SOClQeCODOID1Ca5. 

ll. OBJETIVO Y DESCRIPCION DE L¡\5 ACTIVJDADE§: 

l. Obietivos genernl y especificas: 

Objetivo General 

Mejorar el nivel de salud del pueblo hondureño y lograr un cambio 
de las actitudes que generan problemas de salud. 

Obietívos esnecíficos: 

l. Concientizar a la población adolescente sobre los riesgos de salud 
ligados a comportamientos destructivos en la vida cotidiana (estilos 
de vida). ofrecerles alternativas positivas y información sobre servicios 
a la disposición de ellos para la creación de un estilo de vida más sana 

2. Mejorar los servicios de salud dirigidos a los adolescentes. 
especialmente aquellos ligados a la salud preventiva. 

3. Fortalecer el Ministerio de Salud Pública de Honduras especialmente 
en el nivel normativo y su capacidad de promoción y divulgac:ión·en 
materia de salud. 

4. Asegurar un alto nivel profesional de los funcionarios de los Ministerios 
de Salud y Educación Pública y trabajadores sociales en la materia de 
salud y adolescentes. 

5. Normas establecidas que definan las responsabilidades de las 
autoridades competentes en cuanto a la educación en salud preventiva 

6. Fortalecer las ONG que trabajan con los adolescentes. 

2 Descripción de las actividades previstas 

l. Realizar Un diagnóstico (base-line study) para identificar los grupos 
meta del proyecto y analizar los factores (estilos de vida) que conllevan 
riesgos de salud para el adolescente basándose en datos existentes tanto 
a nivel nacional como regiOnal sobre los conocimientos. creencias. 
actitudes y actuación de los adolescentes con respecto a la salud. la 
sexualidad. las relaciones de pareja, la contracepción y la maternidad 
o paternidad 

2. Establecer una red de apoyo y coordinación a nivel nacionat 
departamental y lOcal formado por profesionales y personas con 
formación y experiencias relevantes involucrando tanto a los 
organismos estatales competentes como a los municipios. ONG y 
grupos locales que trabajan con los adolescentes.~ 

3. Conformar un grupo asesor técnico del programa que incluya las 
siguientes especialidades ligadas a la educación para la salud dirigida 
a jóvenes: Salud física y mental, nutrición, substancias que causan 
dependencia. enfoque de género, salud reproductiva~ ETS/SIDA. 
investigación partictpativa. organización comunal, medios de 
comunicación y aspectos legales de la adolescencia Este grupo sería 
responsable de la elaboración de las orientaciones y lineamientos ge
nerales del programa en cuanto a la substancia y metodología del 
ffilSmO. 

4. Capacitar a los capacitadores profesionales de los Ministerios de Salud 
y Educación tanto en matena de salud preventiva como en métodos 
paniciparivos de auto diagnóstico y de divulgación y promoción. 

5. Realizar seminarios y talleres de capacitación en salud preventiva de 
adolescentes dirigidos a maestros~ trabajadores sociales~ padres de fa
milia. líderes de grupos de jóvenes. ONG. grupos de mujeres~ el ejército 
y la policía. 

6. Preparar. con participación activa de los jóvenes. material educattvo 
relacionado con la problemática de salud pre\-enúva e identificar con 
el Minisrerio de Salud. en que forma adaptar este material para el uso 
en las escuelas. 
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l. Planificar e implemenrar una campaña en los medíos de connmícación 
dirigida a los adolescerues v oronwviendo t.rn conceoto cóherente de 
la salud pre-..entiva.. ~ - -

3. Beneficiarios 

Beneficiarios directos: 

Los beneficiarios directos del proyecto son los adolescentes de Hon
duras y a través de ellos la población de Honduras en el futuro. 

Benefi.Clarios insnumentales o intermediarios: 

Durante los 5 años del proyecto se estima que se dará reforzannento 
a 15 ex perros nacionales (grupo de asesores) y se formarán 3 capacitadores 
en cada una de las nueve áreas de salud. 

Ellos a su vez capacitarán a 200 JÓvenes líderes y por lo menos 180 
maestros y 180 consejeros que darán seguimiento al proyecto y están 
participando en la expansión del proyecto hacia las áreas restantes,. cada 
uno de ellos formará en promedio 30 adolescentes resultando en por lo 
menos 16.800 jóvenes que pasarán cursos y talleres de conoctmtentos, 
actitudes y prácticas. Ellos a su vez formarán el núcleo que continuará el 
proceso de educación y capacitación drrecta. en su contexto mmediato, 
con conocimientos, cnterios y claridad 

III LOCALIZACION 

Las sede del proyecto estará en Tegucigalpa. La pnmera fase del 
proyecto se eJecutará en 2 zonas. 

Zona rural: El área de Salud No. 2 de la Región Sanitana No. 5 (Lempira, 
Inttbucá), esta zona ha Sido escogida porque es una de las más pobres 
del país donde los problemas defimdos tienen una gran mcidencia. El 
proyecto puede complementar las demás acciOnes que se están llevando 
a cabo en la zona 

- Zona urbana El área del CESAMO El Bosque de Tegucigalpa en la 
Región Sanitaria Metropolitana, Las Crucitas y San Francisco del área 
No. 2 (Coma yagua de la Metropolitana), Se escogió esta zona porque 
existe un gran porcentaje de población margmada con alto índice de 
pobreza y también es una área con altos nesgas para los adolescente" 

En la segunda fase, el proyecto se extenderá a un área de Salud en 
cada región Samtana. Los cntenos de selección de las áreas serán el grado 
de pobreza, el acceso a servicios de salud, la mortalidad materno-mfantil, 
la alta concentración de riesgos para los adolescentes y la capacidad 
insutucional (gubermental y no gubernamental) msralada. 

IV DURACION 

El proyecto tendrá una duractón total de 5 años diVIdidos en 2 fases 

Pnmera fase: 2 años 

La puesta en marcha del programa en 2 zonas piloto (una rural y otra 
urbana margmal). 

Segunda fase: 3 años 

Extensión del programa a zonas escogidas en todo el temtono nactonal 
para validar los resultados de la prunera fase 

V METODOLOGIA Y ESTRATEGIA DE L">TERVE!'>CION 

5 1 Metodología 

El proyecto trabajJ.r.i con JÓ\enes entre 12) 18 años conSl&rando 
que los cambios en los comportamJentos que pueden tener iilC.ldencia 

sobre la salud se producea sobre todo en esta edad. Como ..se trata de un 
proyecto que va dirigido a la toma de conciencia y a un cambio de actitud, 
Ia participación de los beneficiarios (los adolescentes) es indispensable. 
Su participación se hará desde la definíción/ídentificación de los 
comportamientos riesgosos a través del auto diagnóstico hasta la 
elaboración del material educativo para que sea comprensivo y aceptable 
paTa los jóvenes. 

El proyecto apoyará a los jóvenes en la realízacíón de un auto 
di3z:,onóstico. partiendo de un enfoque integral de sal u~ para que tengan 
conciencía de los mecanismos que dererminan su esnJo de vida y analicen 
las consecuencias que tienen ciertos comportamiento sobre su salud y las 
de sus prójimos. 

Para motivar y animar a los adolescentes a participar a las acUvJdades 
de auto diagnóstico, el proyecto propone círculos de duscusíón y debate. 
paseos. juegos. viajes. creación y realización de actividades artísticas. 

Las actividades de auto diagnóstico y capacrtacíón/reflexión serán 
efectuadas a través de la producción y utilización de material video para 
hacerlas más atractivas y accesibles para los jóvenes. Los jóvenes serán 
capacitados para el uso de este material vigilando a mantener un análisis 
epistimológico de dichos métodos y técmcas. 

El proyecto trabajará con grupos de jóvenes que existen en el área de 
eJecUCIÓn del proyecto y apoyará su consolidación Para lograr una amplia 
cobertura de sus actividades, el proyecto busca una colaboración estrecha 
con las escuelas y centros de formación. empresas. el ejércJto, la policía. 
cantantes. artistas y otras instituciOnes que tengan vínculos estrechos con 
Jóvenes 

La movilización de los jóvenes alrededor del tema de salud puede 
llevar a una mayor demanda de atención individual. El proyecto tornará 
en cuenta esta necesidad y apoyará el establecimiento de una red de apoyo 
Integrada por profesiOnales y orgamzaciOnes que dan atención a 
adolescentes y facilitan Intercambios de experiencias entre ellos. Se 
constituirá un sistema de referencia hacia la red de serviciOs a los 
adolescentes. 

El enfoque de género forma parte integral del programa. La reflexíón
capacJtación enfocará siempre los roles y comportamientos-tradicionales 
y posibles de hombres y muJeres respecto a estilos de vida que son 
perJUdictales a la salud. Los programas de salud preventiva, tanto a nivel 
comunnano como de atención Indtvtdual. se han tradiciOnalmente 
enfocado casi exclusivamente a mujeres. Esto parece ser la consecuencia 
de un mterés menor de los hombres en esta temática. pero también puede 
contributr a dt~mmuir su sentido de responsabilidad respecto a la salud 
de e]Jos m1smos, sus hennanos, sus parejas y sus hijos. Muchas deciswnes 
tomadas pnnc1palmente por hombres uenen consecuencias mayores sobre 
la salud de las famtlias y será oportuno que el hombre sea más consciente 
y acttvo en su papel al respecto 

VI ORGAN!ZACION Y GESTION DEL PROGRAMA 

l. E<.;tructura m<.;tltuciOnal 

1 1 Las autondade<.; de tutela del Proyecto son: 

-por parte del Beneficiario, !a Secretaría de Salud Pública. 

-por parte de la Comunidad Europea. la ComJ<.;ión 

1.2 Con el fin de garantizar la coordmactón neces.:rria del programa. se 
crea..rá un Comité Con<;;t.!hh o presidido por la Secretaría de Salud 
Pú.bhca, la Autoridad de Tutela del país Beneficiario, que reumrá por 
lo menos 2 \eces al J.ño a representante de la Secretaría de Salud 
Pública, la Secretaría de Educación Púbhca, un miembro de Consejo 
Nacional de Juventud y un representante de la UE como observador. 
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Las opiniones así ~itidas por dicho Comité tienen '\--alOí de 
recomeudación_ 

13 Las autoridades de uneJa delegan la responsabilidad de la ejecución 
del Proyecto a una Un>dad de C-estión. Esta Gnidad de Gestión está 

constttuida por la Asistencia Técnica Europea y el personal nacionaL 
Estáárrigida por 2 Codirectores: El Codirector Europeo seleccionado 

por la Comisión en el marco de la Asistencia Técnica Europea y el 
Codirector Nac10nal puesto a disposición del Proyecto por el 
Beneficiario. La Unidad de Gestión así formada goza de una_ 
personalidad jurídica y de una autonomía propia,. con responsabihdad 
de dirección. control y coordinación de las tareas encomendadas en 
el Con'\<enio de Financiación y de Jos Pianes OperatÍ'vos anuales 
aprobados. 

1.4 En cada área de eJecuctón del proyecto se formará una U ni dad de 
Ejecución local. Cada una de las unidades de ejecución local contará 
con un grupo local de por lo menos 4 miembros que representan las 
fueaas vivas del área (MunicipiO. ONG. iglesia, grupos y auto ayuda, 
representantes de los padres de famiha). 

1.5 Se formará un Comtté Técmco que se reumrá cada tres meses. Este 
Comité dará el segmmiento técmco del proyecto y estará mtegrado 
por miembros del grupo asesor. un representante del M misterio de 
Salud y uno del Mm1sterio de Educación, del Consejo Nacional de 
Juventud de las ONG que estarán partiCipando en el proyecto. 

1.6 Se concederá especialtmportancia a la coordmac1ón de las actividades 
del programa con las llevadas a cabo por las mstltucwnes y agentes 
privados y otros donantes, trabaJando en el m1smo sector y presentes 
en las áreas de ejecución del Proyecto En ese sentido, la Umdad de 
Gestión deberá establecer sus planes de operación en colaboractón 
con los eventuales interlocutores y les mantendrá pená<hcamente al 
corriente del avance de las acnvidades. 

2. E1ecucJón del Programa 

2.1 Rec;oonsabihdades 

En el ámbito de su comoetenc1a defimda en el presente Convenio. la 
Unidad de Gestión: 

- es responsable de la ejecución del Proyecto, dentro del marco del 
presente Convento, frente a las autondades de tutela, 

- dtspone de una autonomía operativa en las áreas admmistrat1va, 
financiera y técmca y uene el control total de sus med1os Elabora su 
prop10 Reglamento Interno y su orgamgrama que tendrían que ser 
aprobados por la Com1sión y/o las autondades de tutela; 

- en particular, la Co-dtrecctón lle\a a cabo sus funciOnes de manera 
conjunta y solidana. confirmando el conJunto de documentos 
conrractuales. financieros y técnicos emanados del Pro}ecto 

2.2 Cuentas bancanas 

Los codirectores tienen que abrir al menos dos cuenta'> bancanas al 

nombre exclusivo del Pro)'ecto 

_ una en ECU, en el país BeneficiariO o, pre'- 10 acuerdo de la Com1stón, 

en un tercer pa1~ 

_ una cuenta en moneda nacwn.."'.l La cuenu debe loef comeníbk con el 

cambio comerctal más fa\.orabt~t ext~ente en el momento dtcha 

comosi.óa-

El Basca debe ser ena jnstjrnrjóg fina:po - ¡a de tipo c:omerciai 
recooocida por el Beneficíaño. 

La cuenra bancaria en ECU recepcionará Jos fondos de la CE y si es 
posible. Jos del Beneficíaño puestos a disposición para la ejecución del 
Proyecto. 

Los intereses - que deberán hacer el objeto de un rubro contable 
separado - y cargos de esas cuentas corren a cargo el Proyecto. Sin em
bargo. la utilización de los intereses necesita el acuerdo previo de la 
Comisión. 

En lo que se refiere a las transferencias de fondos para gastOS lo
cales. la tasa de cambio será aquella aplicada por el Banco el día mismo 
de la transacción. 

2.3 Contabilidad 

Todos los gastos del proyecto cubiertos por la contribución financiera 
de la Comumdad. deberán acompañarse de comprobantes (facturas. 
recibidos, estado de cuentas bancarios y cuentas revisadas por audit...) 
Dichas piezas y todos los libros contables serán conservados durante un 
periodo de 5 años después del último pago. 

Los libros del proyecto aplicarán el ststema de doble entrada e 
incluirán el registro de cada recibo y de cada gasto efectuado. Los 
resultados contables de esos libros figurarán en el gran libro general del 
proyecto. mcluyendo la cuenta de los intereses 

La Comtstón se reserva el derecho de extgtr la aplicación de criterios 
mtmmales de ststemas contables analítícos u otros, en función de la 
espectaltdad del presente proyecto. 

2 4 Los Planes Ooerattvoc; 

Las actividades. metodología y presupuesto del proyecto serán 
detallados en un Plan Ooerat!VO<; General <POOl que cubre los cmco 
años del Proyecto, y en Planee; OoeratJvos Anuales fPOAl detallando 
cada uno la eJecución de las acuvtdades. el presupuesto anual. los 
calendarios de ejecución y desembolsos. 

Los Planes operatiwos deberán mcluir un cuadro sinóptico del avance 
del proyecto según los rubros financieros del Convemo. por fuente de 
financtactón_ 

El Plan Operativo General y el pnmer Plan Operatívo Anual del 
proyecto serán presentados por la Umdad de gestión a las autoridades de 
tutela para su deb1da aprobac1ón en un plazo de tres meses a parttr del 
tmcw de las acttvtdades del Proyecto 

Para facthtar el arranque del proyecto, la Umdad de Gestión podrá 
presentar un plan proviS.JOnal que cubra los pnmeros me~s de act1vuiad 
hasta la preparac1ón del POG y POA del pnmer año 

El Plan Operatl\O Global así como los (Planes Operatt\.OS Anuales 
del proyecto se volverán contractuales tras su aprobación por los 
orgamsrnos de tutela Una vez aprobados adquteren carácter de mandato 
y no pueden ser modificados sm el acuerdo fonnal de las autondades de 
tutela La aprobación de cada uno de los POA pemute a la UG solicitar a 
los orgamsmos de tutela los desembolsos de los fondo:. CE y nacwnales 
neces.anos para e_.ecutar cada POA 

2 4 Informes 

La e ntdad de Ge::.ttón del proyecto someterá a los ocg.mismos de 
tutel..i, p¡u-.,1 !>U aprob.:tctón. mÍoi"IDO técmco~) fin.mc1eros.. trimestrales y 
~ que proporctOnarán una InfortnacJ.óo suficientemente detallada 
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para ¡>ade.- apreci2r el aoance dcl proyeao en función de sus objetivos, de 
los planes operativos y de los presupuestos anuales. Estos mtonnes se 

completarán con Jos presupuestos estimativos de las operaciones que se 
·vayan a realizar en el semestre siguiente. 

Al final del programa. la Co-dirección establecerá y enviará a los 
organismos de tutela un informe final sufiCientemente detallado para poder 

apreciar y situar los resultados obtenidos en términos cualitativos y 
cuanUtativos. 

La unidad de Gestión deberá obligatoriamente presentar cualquier 

otro informe que los organismos de tutela consideren necesario. 

2.5 Modalidades de desembol<;os de los fondos 

Sobre la base de los presupuestos definidos en cada Plan Operativo 

Anual y los estados de avance presentados en los informes periódicos, a 

petición de la U ni dad de Gestión. la Comisión podrá autonzar 
transferencias de fondos a su cargo a la cuenta bancaria del Programa. 

Para facilitar el arranque del Proyecto. a pettc1ón de la Umdad de 
Gestión, antes de la presentación del POG y del pnmer POA. pero previa 

presentación de un plan provisional tentativo que cubra los pnmeros meses 

de actividad, la Comisión podrá autorizar la transferencia a la cuenta cen

tral del proyecto de hasta un 20% del total de los gastos locales hasta un 

monto máximo de 200,000 ECU. 

Los desembolsos siguientes al primer anticipo solicitado con el primer 

POA s-: efectuarán después la presentación de una certificación reahzada 

por una auditoría de los montos ut¡Jízados. La empresa auditora será 

contratada por la UG tras acuerdo de las autoridades de tutela. 

2 6 Evaluación y Seouimiento 

La UG deberá establecer su propiO sistema de seguimiento y 

evaluación permanente mternos al Proyecto basado en los daros obtemdos 

en el d~agnósuco 1mcml mdepend1entemente de ello, la ComiSión prevé 

la realización de miSIOnes de superviSión-evaluación externas y detallaáas 

del Proyecto, de sus métodos y de sus resultados. 

Por lo tanto, todos los acuerdos que la UG tome en el marco del 

presente Proyecto con las msutucwnes mvolucradas. en su ejecuctón, 

preverán una cláusula de posible reviSIÓn para pemutir tomar en cuenta 

las recomendaciones eventuales que resulten de las evaluaciOnes del 

Proyecto. 

2.7 Finah?aCIÓn del Proorama 

A la finahzactón del programa, los recursos generados con la 

contnbución comumtaria, se astgnarán en plena propiedad a los orgamsmos 

partiCtpantes que hayan utthzado dichos recursos durante la ejecución de 

las acciones. A w.l efecto, la Umdad de Gestión deberá presentar a los 

organismos de wtela,. a lo más tardar 9 meses ames de finahzar el úhmw 

año del Proyecto. una propuesta de transferencia de los bienes y acth idades 

del Proyecto a los benefictanos finales con el afán de garantizar la 

sostembtlidad del nusmo 

VII MEDIOS PREVISTOS Y MODO DE REALIZACION 

l. ?er<;onal Local 

1.1. I E Beneficiario. como pane de su contribución, Slirmnistrará al 

prog:r:arna durante los cinco años de ejecución del proyecto. personal 

nacional especializado que participará en el desarrollo de las actividades 

del proyecto. Este personal será rransferidó al proyecto en situación de 
comisión de servicio. o conttatado directamente por la autoridad de tu

tela. Seguirá perteneciendo al organismo nacional de origen y estará a 

disposición y bajo autoridad de la Unidad de Gestión del Proyecto sólo 

durante la duración del mismo. 

El Personal Local estará compuesto por: 

- un Codirector/a nacionaL que será contratado por la contraparte tras un 

concurso de carácter público_ La candidatura del ganador/a de dicha 

licitación será sometida a la aprobación de la Comisión. 

- ocho profesionales. en la etapa de pleno funcionamiento del proyecto, 

de nivel técmco/profesíonal adecuado. entre los cuales se encuentran 

especialistas en medicina prevenuva, educación y comumcac1ón so

Cial, psicólogos. 

El Gobterno prevé además la puesta a disposición a tiempo parc1al de 

personal del Ministerio de Salud Pública y Educación para recibir y dar 

capacitación y formación en los temas de salud preventiva. Este personal 

deberá ser. en la medida de Jo posible, origmano de la región y será 

fac!lltado por la contraparte a partir de un organigrama y perfiles 

profesionales defimdos prevtamente y presentados por la Co-dirección. 

1 1.2. Independientemente de esto, la UG podrá contratar directamente 

para tareas concretas de duración hmitada esencialmente de consultoría, 

a cargo de los recursos de la CE, y previa autorízacíón de la Comisión, a 

alguno-; e-;necmli-;ta<; -;ectoriale-; naciOnales de los que no dispongan las 

respecuvas admmtstracJOnes La. contratación del personal local a cargo 

del proyecto deberá vemr recogida en Jos POA e informes. 

2 La A-;i<;tencia Técn1co Euronea 

La asistencia técnica ex patriada, estimada en un monto global de 204 

HIM, contará con: 

- un/a Codirector/a europeo/a, médiCO con expenencia en salud pública 

y gestión de la salud por 50 H/M Este será responsable, junto con su 

homólogo/a nacJOnal. de la ejecución del conJunto del proyecto 

un ex peno/a en trabaJo con adolescentes por 50 H!M un experto/a en 

mvest1gac10nes parttCipauvas por 50 H/M. 

Se han previsto misiones específicas de 4 H!M en sectores por defimr. 

En el Plan Global y los POA se debe prever las necestdades que existan 

en fechas y plazos de estos expertos. con el fin de no perturbar el 

desarrollo normal del Proyecto. 

La. ast~tencia técnica uene como papel no sólo impulsar las acuv1dades 

del proyecto correspond1enres a su ámbllo de competenc¡a, sino también 

transmitir a sus homólogos nacionales el know how apropiado de modo 

que ellos puedan hacerse cargo de gestionar por sí rrusmos estas acuv1dades 
después del plazo de duración del proyecto 

El personal de asistencta técnica europea se.rá contratado mediante el 

procedmuemo habitual {licitación sobre lista restringida de empresas de 

la UE) Y el resultado será someudo al acuerdo de las autoridades del 
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Beneficiaño_ La Comisión otor>=á Jos contta10s de asislencia !écnlca y 
efectnatií d- -

~ ITectamente Jos pagos correspondientes en base a los 
certificados de presencia establecidos po.- la Gmdad de Gestióo y visados 
po.-Ja Delegación de la LT 

3. Canadtaciones 

Este componente comprende los gasros para la capacitación del grupo 
asesor-. de los profesionales involucrados en el proyeao (educación y salud) 

Y de los jóvenes Estos gastos comprenden papelería, gastos de viajes. 

pasantías. paseos, juegos. actividades creativas (p.e. teatros)., talleres y 
v~ajes de estudios y reuniones de intercambiO de experienciaS. 

4 Material y eaumo educati"o 

Este componente mcorpora la preparacwn del material de 
capacnaciónlreflexión y el segurmiento de los jóvenes en la elaboraCJ.ón 

del material educativo. Igualmente se prevé la realización de folletos 
informativos y educativos y la compra del equ1po de video, etc., tanto 

para las actividades de auto diagnóstiCO como para las de capacrtación/ 
reflexión. 

5. Apoyo a la red de serviCIOS 

Este componente prevé un fondo bibliográfico relacionado con el 
problema de la JUVentud. material educativo y de dtvulgacJón, 
acondicionamiento de ambtentes físicos para la activtdades onentadas a 

los jóvenes. equipo para las actividades del control prenatal ETS/SIDA. 

equipos e insumes de salud reproductora. medtcamentos ETS/SIDA y 

medicamentos para control prenataL 

6. Gastos de funcionamiento y oersonal local 

Este rubro prevé los gastos necesanos para la eJecución del proyecto 

incluyendo equipo (teléfono, fax, fotocoptadora, computadoras y carros) 

mantenim.Jento y puesta en marcha de las actlvtdades del proyecto 

7. Equmo<; e Infraestructura<> 

Los bienes y servtctos a summtstrar al Proyecto con la contnbución 

de la CE deben provemr de lo~ países Mtembros de la CE y del paú. 

beneficl3rio. Puede abnrse la parttctpactón a otros paí~e~ latmoamencanos 

con el acuerdo de ambos orgamsmos de tutela La adqutsictón de los 
nusmos bienes y servtciO~ con ca.rgo .J. los fondos de cooperactón financiera 

y técnica de la UE se efectuará medtante hcttactones mternac10nale~ 

abiertas en tgualdad de condtctOnes, a todas las personas fístcas o mo

rales de aquellos países No obstante en functón de las necestdades, 

caracterísucas e tmporte debtdamente JUStificadas, la CE podrá autonzar 

Iicttaciones locales y/o consulta!:. restnngtdas En e~tas ltctta.:-wnes 

internaciOnales. se prectsará la aprobactón expn!Sd de la CE del expedtente 

de licitaeión.la pubhcactón y la adjudtcactón'" 

2 El presente Acuerdo es de ejeCuctón mmedtata., y deberá pubhcars.e 
en eJ D.tario Ofictal --La Gaceta" 

COMUNIQUESE 

CARLOS ROBERTO REL"A 

El Secretano de Estado en el De"'pacho de Salud 

E.."RIQGE S/;_MAYOA M-

AVISOS 

PLA.l\J DE ARBITRIOS 
MUNICIPIO DE SA.llo-rA ANA 

FRANCISCO MORUA.l'J 
A...~01998 

TITULO 1 

NOR.l\IAS GENERALES 

CAPITULO! 

DISPOSICIO!IollS GENERALES 

Artículo l.-El presente Plan de Arbitrios es una ley local de 
obligatorio cumplimiento por todos los vecinos o transeúntes del 
munictpio, el cual establece las Tasas, Gravámenes, las normas y 
procedimientos relativos al sistema tributario deJ rnumcipio de Santa Ana. 
departamento de Francisco Morazán. 

Artículo 2.-Los ingresos de la Mumctpahdad, se divtden en 
tributarios y no tnbutanos. Son tributarios. los fondos o ingresos 
procedentes de la recaudactón de los Impuestos, tasas por servicios y 
contribuciOnes Los no tnbutarios, Jos que ingresan en concepto de ventas, 
transferenctas, substdios. herencias, legados. donaciOnes, multas, recargos, 
intereses y créditos 

Artículo 3 -El Impuesto es cualquier pago contmuo que reahza el 
contribuyente con carácter de obhgatonedad, para atender las necesidades 
colectivas Esta obhgactón trtbutana es inherente a las personas naturales 
y JUrídtcas ::.egún su capacidad económica 

Tiene el carácter de Impuestos Mumc•pales, los sigUJentes Bienes 
mmuebles, personal o vecmal, mdustna, comerciO y serviCIOS, extracción 
y explotación de recursos y pecuano 

Artículo4 -La tasa Muntctpal es el pago que hace a la Munictpaltdad 
el usuano de un serv1cio público local, para que el bten común utthzado 
se mantenga, amplíe y reponga. En la medtda que se presten otros serv¡cios 
a la Comumdad, no especificados aún en este Plan de Arbitrios, éstos se 
regularán medtJ.nte acuerdos MuntctpJ.Jes lo~ que formarán parte adiCional 
del mtsmo 

Artículo 5 -La Contnbuctón por meJOras es una contraprestaciÓn 
que el gobterno localtmpone a Jos benefictano~ dtrecto~ de la ejeCUCIÓn 
de ctertas obras púbhcas Es un pago obligatorio. transnono, ctrcunstanctal. 
e\-entual, u ocaston.:tl que los proptetanos deben eíectuar a la Mumcipahddd 
por una !:.Ola \eZ a (.dffibto de un beneficto e~pecífico aportado a algún 
mmueble de su patnmomo por una obra de mterés púbhco A fin de 
establecer Ln cuotas para recuperar la tmerstón, la MumctpahdJ.d está 
facultada para determinarlas con carácter general para todos los 
contnbu)entes tomando en cuenta la naturaleZd de la obra o meJOra, el 
momo total que corre!>ponde finanCiar, el plazo de recuperactón y los 
compromiso~ adqumdos por la mumctpahdad para ejecutar tales 
piO)CCIOS 

Artículo 6 -Los derecho~ es el pago obltgatono que reahza el 
con.tnbuyente por la uuh..t.J.Ctón de los recur!>O:-. dd dorruruo públiCO o 
pn\adO del térmmo Mumctp.il de S.mu, Ana, Franctsco Morazán. 

Artículo 7 .-La multa es L1 pen.i pecumana que tmpone la 
municipa.ltdld por la v tolac:1ón ala le) de pohcia. reglamento) ordenanzas 
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de las Le.: es Municipales, oasí como por falta del pago puntual de los 
gravámenes Munici_pales. 

Anfculo B.-Corresponde a la ~unicipalidad de Santa Ana, E ~-
la creació~ reformas o derogaciones de 1os gravámenes municipales a 
excepción de los gnpuestos y otros cargos decretados por el Congreso 
Nacional de la República, para eiteeteéto la Corporación Municipal de 
Santa Ana~ F. M., hará ·del conocímíento ·del contribuyente, las 
disposiciones pertmentes por medio de poblicaciones en el Diario Oficial 
La Gaceta y los medios de comunicación de mayor circulación del 
municipio. 

Artículo 9.-Para los fines del presente se entiende por: 

a) LA LEY: 
b) PLA."'. 

e) LA ALCALDIA: 

d) EL MUNICJPJO. 

e) ELMJNJSTERJO: 

f) CATASTRO: 

g) CONTRJBUYENTE 

Ley de Municipalidades. 
El Plan de Arbitrios de la municipalidad 
de Santa Ana, E M. 
Es la Alcaldía Municipal de Santa Ana, 
departamento de Francisco Morazá.n. 
Es el área temtonai que comprende, eJ 
mumcip10 de Santa Ana, F. M. y en el cual 
se aplica el Plan de Arbitnos 
Es la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 
Es la sección de Catastro de la Municipa
lidad. 
Las personas naturales y JUrídicas obliga
dos, o su representantes legales o cual-
quier otra persona responsable del pago del 
Impuesto, contribución~ ras~ derechos y 
demás cargos establectdos mcluJdos cornq 
obligados, o los que a título gratuito 
habitaren casa de vivienda, usufructuaren, 
usaren o que tuvieren uso o goce de b1enes 
mmuebles 

h) LA SOLVENCIA: Es la constancia extendida por la rnumci
pahdad a los contribuyentes para acreditar 
su sol venc1a en el pago de impuestos mum
ctpales. 

1) EMPRESA, ESTABLECI-
!vUENTO O NEGOCIO: Es cualquier Soc1edad Mercantil o de per

sonas organizadas en las formas de socie
dades contempladas en el cód1go sea 
nacwnal o extranjera, que perc1ban u 
obtengan mgresos de una o más de 
las actividades contempladas en la Ley, 
también por este concepto se entienden los 
negocws que pertenecen a una sola per!.o
na nacional o extranjera 

J) DECLARACION: El documento en que baJo JUramento los 
contribuyentes declaran sus obhgacwnes 

TITULO 11 

LI\IPUESTOS 

CAPJTULOJ 

IMPUESTOS SOBRE BJENES INMUEBLES 

Artículo 10.-El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, grava el valor del 
patrimomo inmoblltano ubicado dentro de los límites del térmmo mu
nicipal, sm considerar el donuc1ho del proptetano o del que lo posea con 
ámmo de dueño, de conforrmdad con el Artículo 76 de la Ley de 
Municipahdades y se pagará anualmente aphcando una tan fa entre Lps 
1.50 y L. 5.00 por rrullar, tratándose de b1enes mmuebfes urbanos y entre 
L. 1.50 y L. 2.50 por nullar, en caso de mmuebles sub-wt>aDOS y rurales. 

.-'lnículo 11.-EI tributo sobre Bienes Jnmuebles recae sobre el valC< de la 
propiedad 0 del parrimonio il1I11Dbiliario, registrado al 31 de mayo de 
cada año en la oficina de Catastro para zonas no ca.tastradas se podrá 
aceptar los valores de las propiedades manifestadas enffi declaraciones 
juradas, sin perjuicio del avalúo que posteriormente se efectúe_ 

Artículo 12.-EI valor catastral será ajustado en los años terminados 
en cero (0) y en cinco (5) y se aplicará en los inmuebles registrados o no 
en la oficinadeCa!astro. El período fiscal se imciael pnmero de junto y 
temúna el treinta y uno de mayo -del sígmente año. 

Artículo 13.-Están exentos del pago de este impuesto: 

a) Los inmuebles destinados para habitación de su propietario en 
cuanto a los primeros Lps. 20,(X)().00, de su valor catastral registrado 
o declarado. 

b) Los b1enes del Estado. 

e) Los templos destinados a cultos religiosos. 

d) Los centros de educación gratuita o sin fines de lucro. los de asistencia 
o previsión social y los pertenecientes a organizaciones pnvadas de 
desarrollo, cahficados en cada caso por la Corporación Municipal. 

e) Los centros para exposiciones industnales, comerctales y 
agropecuanos, pertenecientes a instituciones sin fines de lucro, 
calificados por 1a Corporación MunicipaL 

Artículo 14 -Los Contribuyentes deberán presentar una declaración 
JUrada entre los meses de enero a mayo. el no cumplimiento de esta 
disposiCIÓn se sanciOnará con lo establecido en el Artículo 58 "e" El 
Impuesto se pagará en el mes de agosto de cada año; en caso de mora se 
aplicará lo establectdo en el Artículo 63 de este Plan. 

Asimismo la Corporación Mumcipal está facultada para establecer 
el SIStema de pago anttcipado del mismo. 

Artículo 15 -Los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto sobre 
bienes mmuebles, están obligados a presentar una declaración jurada de 
las meJoras incorporadas a sus bienes inmuebles ante la oficina de Catastro 
Igual declaración deberán presentar los que por cualquier título adquieran 
o transfieran en dornmio de B1enes Inmuebles estando oblJgados a 
proporciOnar la informac¡ón correspondiente de la tradición de dommio. 

En ambos casos se dispondrá en forma gratuita el formulario que 
para tales fines se proporcionará. Las declaraciones deberán ser presentadas 
dentro de los tremta días siguientes de haberse efectuado las mejoras o de 
haberse transfendo los B1enes Inmuebles. 

La falta de presentación de las declaraciOnes JUradas establecidas 
en este Artículo. se sanciOnará con la multa establecida en el Artículo 67' 
"h" de este Plan 

Artículo 16 -De conformidad con el Anículo 113 de la Ley de 
Mumcipalidades v1gente, establece que los mmuebles garantizarán el pago 
de los Impuestos que recaigan sobre los mismos sm Importar el cambio 
de propietario que sobre ellos se produzc~ aún cuando se refiera a remares 
judiCiales o extraJUdicJales los nuevos dueños deberán cancelar d1cho 
rmpuesto previa mscnpc1ón en el Registro de la Proptedad. El Regtstrador 
de la Propiedad deberá observar lo ordenado por la Ley. 

Anículo 17 -El área territonal del Mumciplo para fines catastrales 
del pago deltmpuesto de bienes mmuebles y de domimo pleno; se divide 
en tres zonas 

a) Urbana 
b) Sub t:rbana 
e) Rural; y seis sectores: 
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Sector Uno. Compnmde desde el Jrmquillo basta los Patios; ccyo 
valo!- cataotta1 seci de L 8.00 por metro ......Calo en 
zona mbana; L 6.00 por metro cuadrado "" zona sub
mbana y de L. 3.00 por metro cuadrado en zona ruraL 

Sector Dos. Comprende Babanato, Las Quebraditas. El Crnce. Plan 

de la Bodega, Rancho Quemado y T= del Padre; 

ccyo valor catastral secide L !O .OO. por metro cuadrado 
en zona urbana. L. 8.00. por metro cuadrado en zona 
sub-mbana y de L 4.00 por metro cuadrado en zona 
ruraL 

Sector Tres. Comprende: Nueva Arcadia y El Sauce. cuyo valor 
catastral será de L 7.00 por metro cuadrado en zona 
urbana. de L. 5.00 por metro cuadrado en zona sub
urbana y L. 3.00 por metro cuadrado en zona ruraL 

Sector Cuatro. Comprende: La Ciénega, El Zursular. La Calí. Los 
Encinos. Las Mesitas cuyo valor catastral será de L 
6.00 por metrcr cuadrado en zona urbana. de L 4.00 
JX»' metro cuadrado en zona sub-urbana y de L. 2.00 
por metro cuadrado en zona rural. 

Sector Cmco. Comprende: Los caseriosdeCuevecitas y de Guajmiquil 
en la aldea de San Isidro de !zopo, cuyo valor catastral 
~rá de L. 3.00 por metro cuadrado. cuando los predios 
se encuentren localizados a una distancia hasta de 500 
metros lineales a ambos lados de la carretera de tierra 
que de El Horno conduce al cerro de La Mole. y de L 
2.00 cuando sobrepase la d1stancta antenor. 

SectorSeis. Comprende: El caserío de Stcatacare, aldea de 
Sicatacare, cuyo valor catastral será deL 3.50 por metro 
cuadrado cuando los predios se encuentren localizados 
hasta una dtStancia de 500 metros lineales a ambos lados 
de la carretera pnncipal; deL 2 00 por metro cuadrado 
cuando se sobrepase la distancta anterior. 

Articulo 18 -El área urbana comprende desde el límite que divide 
los munic1p10s de Santa Ana y ÜJOJona en el sector uno hasta llegar a la 
intercepción de la carretera panamencana, en la zona del cruce; SEC~ 
TORDOS. a qumientos metros a ambos lados de la carretera pavimentada 
Asimismo ésta comprende ambos lados de la carretera panamencana, hasta 
una distancia de 500 metros dentro del límtte entre los municipios del 
Distnto Central y de Sabanagrande. 

Comprende también la calle de tierra que de el Plan de la Bodega. 
en el sector dos. conduce al caserío de Los Enemas, en el sector tres, 
donde está ubicado el portón de acceso a este caserío, a una d!stancta de 
500 metroS a ambos lados de la carretera. abarca también como zona 
urbana; desde el Cruce hasta el límite, en el sector tres, siguiendo la 
trayectoria de la calle de uerra que une a estos poblados a una distancia 
de 500 metros a ambos lados de ésta. Incluye también el tramo del lugar 
conocido como Puerta de Golpe de la Zona de Babanato, en el sector dos; 
siguiendo el trayecto de la carretera de tierra. hasta llegar al portón de 
entrada al caserío de Los Encinos en el sector cuatro, a una dl.stancta de 

500 metros a ambos lados de la carretera 

Anículo 19 -El área sub-urbana comprende los predios locallLldos 
a una distanCia de 500 metros más all:i de las d1St..an<:"!:!S decl~ como 

zonas wi>aaaS-

El área rora! 0Jll4>!ende mdos aqnellns predios que estéu fDaa de 
las cfistancias establecidas como zooas mbana y sub-mbma. 

Articulo 20.-!'araefeétos de pago de ímpoesto de Bienes Inmuebles 
y para el cálculo del va10< catasttal se tomará en coeota lo siguiente: 

TOPOGRAFIA, 
USO DE SUELO. 
VALOR DEL MERCADO. 
UBICAOON. 
MEJORAS: Y. 
CAPACIDAD DE PAGO DEL CONTRIBUYENTE. 

Para el pago de Dominio Pleno este se otorgará según acuerde la 
Corporación Municipal. a un precio no inferior al diez por ciento (10%) 
del último valor catastral. 

DEL IMPUESTO SOBRE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
SERVICIO 

Artículo 21.-El Impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios, 
es un gravamen mensual que recae sobre los ingresos generados por las 
actividades de producción. venta de mercaderías o prestación de servicios. 

En consecuenCta, están sujetas a este Impuesto las actividades in
dustriales. mercantiles. nuneras, agropecuanas, constructoras de desarrollo 
urbanístico. casinos, aseguradoras, de prestac1ón de servidos públicos y 
privados, de comunicación electrónica. las instituciones bancarias de 
ahorro y préstamo, y en general otra actividad lucrativa 

Artículo 22.-Con base a lo establecido en el Artículo 78 de la ley. 
reviste el carácter de contribuyente de este impuesto. las personas natu
rales o Jurídicas, sean comerciantes mdiv1duales o sociales, que se dediquen 
a una manera continuada y sistemática al desarrollo de las actividades 
antes expresadas, con ánimo de lucro. Los contribuyentes tnbutarán de 
acuerdo a su volumen de producción. ingresos o ventas anuales. 

DeLps Hasta Lps 

000 500.000.00 L030 por millar 

500001.00• 10.000 000.00 L 0.40 por millar 

10.000.001.00 20 000.000.00 L030 por millar 

20.000.00 LOO 30000.000 00 L 020 porrrullar 

30.000.001.00 en adelante L 0.15 por rrullar 

No se computarán para el cálculo de este impuesto el valor de las 
ex:portactones de producto~ clasificados como No tradiciOnales 

Anículo 23.-Para efectos del Anículo anterior. los contnbuyentes 
deberán presentar en el mes de enero de cada año. una declaraciÓn jurada 
de la acuvuiad económica del año antenor. La falta de cumplimiento de 
esta dispoSICión se sanciOnará con lo establecido en el Artículo 59. hteral 
"a" 

El pago deberá efec[uarse dentro de los pnmeros dieZ días de cada 
mes. 

El pago fuera de tiempo causará la sanción que establece el Artículo 
63 de este Plan 

.-\nículo 24 -Los establecmu~ntos q~ a contmua.ción se detallan 
tnbW:aiú de la Slgweote Dlii!M!!'il: 
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a) Los bíllires, por =la mesa pagarán rnensll2imente el equr..alenre a 
un salario mínimo diario L.30_()() por mesa 

El salario mínimo aplicable es el valor menor .que corresponde al 
salario de la actividad de comercio al por mayor y al por menor, de 
coriforinídad con la respéctiva zona geográfica 

b) Las empresas que se dediquen a la fabricación y l."elltade productos 
controlados por el Estado, pagarán mensualmente su impuesto. en 
base a sus "entas anuales de acuerdo a la escala sígmenre.: 

DeLps. HastaLps. 

0.00 30,000.000.00 L 0.10 por millar 
30,000.001.00 en adelante L 0.01 por millar 

El Impuesto índícado en este Artículo, deberá ser pagado durante 
los diez ( 1 O) pruneros días de cada mes, sm peijuiCIO del pago que por los 
ingresos de otros productos deberán efectuar de confornudad con lo 
establecido en el Artículo 78 de la Ley de Mumcipahdades. 

Artículo 25.-El establecimiento o empresa que posea su casa matriz 
en el Municipio y tenga una o varias sucursales o agencias en distintos 
lugares de la República, deberá declarar y pagar únicamente el total de 
ingresos percibidos en el Municipio; el negocio o empresa cuya casa matnz 
esté domiciliada fuera del municipio y que dentro de la misma sólo operen 
sucursales o agencias; declararán únicamente los ingresos anuales de sus 
sucursales o agencias que operan en el MumcipiO. En caso de que no 
facturen en las agencias o sucursales. se procederá a .efectuar una tasación 
de oficio. 

DEL IMPUESTO PERSONAL 

Artículo 26 -El unpuesto personal o vecmal es un gravamen que recae 
sobre los mgresos anuales de las personas naturales. con domJcJho o 
residencia en el mumcip10 Para efectos de este Artículo se considera 
mgreso toda clase de sueldo, Jornal, honoran o, ganancia. dividendo, renta. 
mterés. producto o provecho. participación, rendimiento y en general 
cualqmer percepción en efectivo, en valores o en especie que modifiquen 
el patnmonio del contribuyente exceptuándose la JUbJiacíón. 

CAPITULO IV 

DEL IMPUESTO DE EXTRACCION O EXPLOTACION 
DE RECURSOS 

Artículo 32 -El Impuesto de Extracción o Explotación de recursos 

es ei que pagan las personas naturales o JUrídicas por Ia explotación o 

extracción de los recursos naturales, renovable!. y no renovables, dentro 

de los límites del terntono mumcipal, ya sea que la explotación sea tem

poral o permanente 

Por consiguiente estarán gravadas con este tmpuesto. 
Independientemente de !J. ubicación de su centro de transformación, 
almacenamiento, proceso o acopio o cualquier otra disposición que acuerde 
el Estado, las operaciones siguientes: 

a) La extracción o explotación de canteras. mwerales, 
hidrocarburos. bosques y sus denvados. 

b) La caza. pesca o extracción de especies en mares, lagos, lagunas 
y ríos En los mares y lagos la extracCIÓn debe ser dentro de los 
dosclCD.tos (200m) metros de profundldad. 

Artículo 33.-Para determinar el impuesto, se aplicará la tarifa 

Slgwente: 

a) Del uno por ciemo ( 1 %) del valor comercial de los r= natu-
rales explotados y~ 4efltro del término municipaL 

b) La~ suma eqÚivaJénte en Lempiras a cincuenta centavos (050) 
de Dólar de los Estados Unidos de Améñca, conforme al factor 
de valoración aduanera, por cada tonelada de material o broza 
procesable de minerales metálicos. E;;te impuesto es adicional 
al impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios; y, 

e) El uno por ciento { l%) del valor comercial de la sal común y 
caL En este caso, el impuesto se pagará a partir de la explotación 
de las dos mil (2.,0Xl) toneladas métricas, sin.consíderar el tiempo 
que dure la explotación. 

Artículo 34.-La Corporación Municipal autonzará previa resolución 

de las instituciones que tengan la responsabilidad de controlar y admimstrar 

los recursos naturales del país. la extracción de éstos. 

Artículo 35.-Las Personas Naturales y Juridicas que se dediquen a 

la extracción o explotación de recursos naturales, queda obligada a 

presentar en el mes de enero de cada año. una declaración jurada de 

producción, mgresos o ventas. para efectos del pago del impuesto 

respectivo de confonntdad con la tarifa establecida. La no presentación 

de ésta se multará con lo establecido en el Artículo 58 "b" de este plan. 

El Impuesto se cancelará dentro de Ios diez días Siguientes al mes 

en que se realizaron las operaciOnes de extracción o explotación respectiva 

Elmcumplímiento de lo establecido anteriormente se sanciOnará 

con lo dispuesto en el Artículo 63 de este Plan. 

CAPITULO V 

DEL IMPUESTO PECUARIO 

Artículo 36 -El Impuesto Pecuario es el que pagan las personas 

naturales o JUrídicas a la municipalidad por cada cabeza de ganado que 

destacen o sacnfiquen dentro de su térmmo territonal, ya sea de consumo 

pnvado o comerciaL 

Para efectos de este impuesto se entenderá como· 

a) Ganado Mayor El ganado vacuno, caballar, asnal y mular. 

b) Ganado Menor: Ganado porctno, caprino y ovino 

Artículo 37 -Todo destace o sacrificiO de ganado debe hacerse en 
el rastro público o en el lugar establecido por la municipalidad. 

El impuesto que deberá pagarse por cabeza sacrificada será el 
siguiente. 

a) Ganado mayor, Lps 30 00 

b) Ganado menor, Lps 15 00 

Sto pefJutcio de exhtbir la c.arta de \enta.,la cual será extendida por 
el Juzgado de Pohcia de la munic1paltdad. Este unpuesto se pagará 
med!ante rec¡bo talonano extend.J.do por la Tesoreria. 
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El_,;a!año mínimo diario que debe apf~CaCSe es d de menor escala 
~lecido en el Decreto Ejecutn..o vigente } que corresponda a la 
activídad agrícola COilespondíeme a la Zona 

T!Tlll.OID 

TASAS 

CAPITULO! 

Artículo 38.-EI cobro de Tasa de Servicios se origina por la 
presentación efectiva o potencial de servicios públicos municipales aJ 
contribuyente o usuario. 

Artículo 39.-Los servicios públicos que la municipalidad 
proporciona se determina en función de la necesidad básica de la población 
y son: 

a) Prestación de servicios municipales directos e indtrectos. 

b) La utilización de bienes municipales o ejidales; y. 

e) Los servicios admmistrativos que efectúen o beneficien al habitante 
del término mumcipal. 

CAPITULOII 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y CONEXIONES 

Artículo40.-Por cada conextón de agua. por tubo de media pulgada 
en la red de distnbuc1ón prev1o acuerdo municipal; pagará qumtentos 
Lempiras Lps. 500.00. 

Por cada llave de agua potable de uso panicular pagarán ocho 
Lempiras (L. 8.00) 

CAPITULO ID 

SERVICIO DE RASTRO 

Artículo 41 .-El uso del Rastro púbhco se hará prev10 el pago de 

Lps. 20.00 (veinte Lemp1ras) por cada cabeza sacriflCada. sin perjuicio 

de exhibir la carta de venta extendida en el Juzgado de Pohcía. 

Artículo 42 -El Juzgado de Policía podcá extender permisos para 

transportar ammales de este mumcípio a otro municipio (vacuno, caballar, 

etc.) pagando LPS. 10.00 (DIEZ) por cabeza. 

Así también el Juzgado de Pohcía podrá extender penmsos para el 

transporte de p1eles de ganado mayor (vacuno, caballar, etc ) de este 

Municipio a otros mediante el pago de Lps.5.00por piel 

CAPITULO IV 

CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS, 

TRANSCRIPCIONES Y OTROS SERVICIOS 

.Artículo 43.-En las dtferentes gestiones y actos que d cootnbuyente 

efectúe ante la Municipalidad y sus dependenctaS, se cobrará lo s1gwente. 

b) Por cada consuncia 

e) Poc cada ¡nscnpeión de acuerdo o pnn1o de acta a pen

ción de la parte inreresada 

Lps 5 00 

LDs. 5.00 

d) Porcada ,.isto bueno del Alcalde en de• •••'W ''lO certifi-

cado po.- la secretaria Lps. 5..00 

e) Por la amorizacíón de Libros Contables qoe los comer

oames y empresas men:antíles deben llevar. según 

Código de Comen:io po.- cada página Lps. 0.50 

f) Cada reposición de la solvencia Lps. 7.50 

g) Boleta para certificación extendida por el Registro Civil 

MuniCipal Lps 3.00 

h) Boleta para reposíc1ón de paruda de nacimiento 

í) Trámite matrimonial en base a Acuerdo N° 3424 del 

4111/88. Pagarán. 

j) Boleta de celebración de matrimonio a domicilio, efec-

Lps 3..00 

Lps. 125.00 

tuado por el titular de fa afcafdía o por funcionarios. Lps. 200.00 

Horario nocturno Lps. 250.00 

En horario normal Lps. 150.00 

Horano vespertino Lps. 200.00 

1) Por medición de tenenos Lps. 30.00 

por manzana o fracc1ón. 

TITULO IV 

CAPITULO! 

DERECHOS 

PERMISOS DE OPERACION Y LICENCIAS 

Artículo 44.-Corresponde a la Municipalidad la extensión de los 
permisos y las ticenctas, para lo que deberán observarse lo siguiente: 

a) Pemusos de Apertura de Negocios Los contribuyentes contemplados 

en la ley deberán solicitar un permiso de apertura de negocio. por 

cada una de las actividadeS económicas independientemente de su 

ubtCd.Ctón dentro o fuera del mtsmo local. Se acompañará a esta 

sohcttud una declaración jurada de las ventas esumadas que esperan 

reahzar en el primer trimestre de operactón La solicitud en sí podrá 

refenrse en un solo escoto a t~ las actividades econóllllcas del 

negocw, pero los pemusos se extenderán por separado. salvo que se 

establezca otro sistema más favorable al contnbuyente. Las personas 

naturales o JUridJcas que no tengan el penmso correspondtente serán 
sancionados de acuerdo con el Artículo 61 de este Plan. 

La renovac1ón se hará en el mes de enero de cada año. 

Para la obtenctón del pemuso los contnbuyentes naturales y ,}Uridicos 

pagarán anualmente según su capltal así 

DeLps. 

001 

15.000.01 

a 

a 

Hasta Lps. 

15.000.00 

30.00000 

Lps 

Lps 

150.00 

225.00 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

14 ~ GACETA~ -REPllBLICA DE HO~!XlRA.S ~ TEGUOGALP."- M_ D. e_ 26 DE DICIEMBRE pE 1998 

--
30.000.ül a 50.000.00 Lps 300.00 

50.000.01 a 100.000.00 Lps. 500.00 

100.000.01 a 500.000.00 Lps. 1,000.00 

500.000.01 a 1.000.000.00 Lps. 2.000.00 

1.000.000.()! a 2.000.000.00 Lps. 2.500.00 

2.000.000.01 a 3.000.000.00 Lps. 3.000.00 

3.000.000.01 a 4.000,000.00 Lps. 4.000.00 

4.000.000.01 En adelante Lps. 4,500.00 

Cuando los contribuyentes naturales o jurídicos establezcan agencia 

o sucursales dentro del término municipal. el permtso de operación 

iníctal de cada agencia o sucursal se cobrará tomando como base el 

volumen de ventas estimado de su primer trimestre de operactón. 

aplicando la escala del presente Artículo sm pel)utcto de la activtdad 

fiscalizadora que establezcan aJUStes en el pago de este penn1so. 

b) Penni .. os de instalación y funcionamiento de rótulos. vallas. avisos. 

antenas. torres y similares: Los contnbuyentes que se dediquen a 

este tipo de actividades deberán solicitar un permiso de instalación y 

del funclOnamiento según sea el rubro económico a que se dediquen 

Se aCl>mpañará a esta solícnud una declaracíón JUrada de mgresos 

brutos obtenidos en el ejercicio fiscal del año antenor; o, en su defecto, 

de los ingresos estimados a perctbtr en el presente o s1gutenre año 

fiscal. 

Las personas naturales o jurídicas que no tengan el permiso 

correspondiente, serán sanc10nadas de acuerdo con el Artículo 67 

'']"' de este Plan. 

e) Penn1so de Operación de B1Hares, carambolas, furboJiro y otros 

manuales o destrezas sobre mesa, usando algún tipo de bolas, pagarán 

la stgu•ente tarifa 

c. l. Por cada mesa de b1Uar y/o carambola pagará por mes tremta 

(Lps. 30.00). 

c.2. Porcadamesadefutboliwuotropagarápormes díez(l:.ps. !0.00). 

Se éxcluye de esta disposición el juego de quino. 

d) Permiso de operación de rockolas: El propietario pagará 
""1 ; 

mensualmente treinta Lempiras (Lps. 30.00) por cada rockola. sin 

perjuicio de cumplir la ordenanza de funcionamiento. 

e) Permiso de operactón de máquinas de juegos eléctricos o automátícos: 

Los que funcionan con monedas ejemplo (atari) u otros, pagarán 

qumce Lempiras (Lps. 15.00) por unidad y por mes. 

f) Pemuso de operación de expendios de aguardien~ o 1oca1es de venta 

de bebidas alcohólicas. pagarán qumientos (Lps. 500.00) por año. 

g) Permiso de operación de juegos de azar autorizados por el Juzgado 

de Policía: 

g. I. Juegos ocasionales de temporada o en ferias patronales, pagarán 

por cada mesa c1en Le m piras (Lps. 1 00.00) por mes o fracc1ón de 

mes. 

g 2 Cada una de las máquinas tragamonedas, cada mesa para 

JUego de azar en casmos, hoteles o cualquier otro lugar turístico o 

no prev1a autorización de la autondad competente pagará así: 

-Máquina tragamoneda por mes o fracción, cincuenta Lempiras 

(Lps 50. 00 )_ 

h) Permiso de operación de juegos mecánicos-: 

h. l. Propietarios nacionales por cada aparato 

pagarán por día 

h.2. Prop1etanos extranjeros por cada aparato 

pagarán por día 

1) Permiso de operactón de clfCOS: 

i.l. Nacionales por cada función 

i.2. Exuanjeros por cada func1ón 

j) Rifas. Previa 3!Jlorizaclón del Juzgado de Policía: 

Lps. 15.00 

Lps. 20.00 

Lps. 10.00 

Lps. 20.00 
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j .. l .. Con fines benéficos justificados Libre 

j.2. Con fines de promoción mercantil para la cliemela 

0 Venta de productos Lps_ 5.00 

k) Altt.Orización de bingos: En el permiso para instalar bmgos. su manejo 

puede SOmeterse a subasta púbhca se disunguen las siguientes 

modalídades para su obtención. 

k.. l. Sin fines de lucro y establecida en 

forma permanente. pago por año 

k.2. Con fines de lucro y establecidas 

en forma permanente. pago por año 

k.3. Cuando la instalactón sea 

temporal pagará por mes 

1) AUTORIZACION DE FIESTAS: 

1.1. Con fines comerctales 

L2. Con fines comumtanos 

1.3 Fiestas parttculares 

1.4. Durante fena patronal 

Toda fiesta amemzada con dJscomóvii 

ésta deberá pagar cada vez 

Lps. 250.00 

Lps. 600.00 

Lps 5000 

Lps. 50.00 

Lps 10.00 

Lps 15 00 

Lps 20000 

Lps. 50.00 

Anículo 45 -La renovaciÓn de los permisos es obhgatono y se hará 

en el mes de enero de cada año. temendo el año calendano una duración 

de trescientos sesenta y cmco días. 

Por cada reno ... ación se pagará el tremta por ctento (30'k) del valor 

del penmsode operactón para las empresas o negocws, CU)O capual sea 

menor de cincuenta mtl Lempiras (Lps 50 OCIO 00) y d ochenta por ctento 

(8Q%.}para las empresas o negociO:-., cuyo {._.iplt.il ~a mayor de cmcuenta 

mil y un U:mpu-as (Lp> 50,001 00¡ 

Artículo 46.-Las loteri.:b de c.±rtón ::.en prüpied..td. de Lt ~1umc!p.:t.ll.Ld. 

su maneJO puede someterse a subasta púbhca s.egiÍfllas ~ Sigll1errtn. 

a) Lre:ria de cartón gnmde. aquella mayo.- de 

50 ca:tones pagará al mes. 

b J Loterías de cartón pequeñas pagarán por mes 

Lps 60.00 

Lps 30.00 

Artículo 4 7 .-Las personas parttculares previo el trámite para obtener 

el permtso de portar armas de fuego, se les cobrará por conceptO de 

matricula una tasa así: 

a) Ptstolas. revóJ-..eres o escuadras Lps. 100.00 

b) Fusillivtano de largo alcance y escopetas, Lps. 120.00 

CAPITULO 11 

PERMISOS PARA CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS 

Artículo 48 -Toda conslrucctón. mod¡ficación, adiCión, reparactón o 

remodelación de cualqUier edtficio o estructura dentro del térmmo Mu

mcipal será autorizado por la oficina de Catastro. la cual extenderá un 

penntso, el que tendrá una v1genciade ~1s (6) meses. se cobrará por éste 

as1· 

De Lps. 100 hasta Lps 20 00000 Lps 1000 

DeLps 20.001 00 hasta Lps 50,000.00 Lps 20.00 

De Lps. 50.001.00 en adelante Lps. 3000 

El proptetano de la construcción será deudor del valor del pemuso, 

desde la fecha de la aprobactón correspondiente 

CAPITULO 111 

OCUPACIOS Y ROTVRA DE ACER-\S Y VÍAS PÚBUCAS 

Articulo 49.-Compete exciU::.I\amentc= a la Corporac1ón Munic1pal 

autoruar la rotura de c.a.lle~ ) Jemob propted.3d.es de uso públlco Las 

au.tonz.rwne~ causarán el p.:1go de- las tas.ls s1guleflteS. 
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a) Veinte Lempiras (Lps~ 20.())) pe.- metro c:ua.drado o fracción, en 
cane de tierra. 

b) Cincuenta Lempiras (Lps. 50.00) por metro cuadrado o fracción 
en área. "erde. Queda terminantemente prohibido hacer roturas en 
calles de asfalto o de concreto. 

Las roturas de calles y aceras deberán ser reparadas con la misma 
calidad de material las cuales deberán quedar en igual o mejores 
condiciones. 

CAPITULO N 

ROTULOS Y VALLAS 

Artículo 50.- Los rótulos, va11as, avisos y propaganda de cualquier 
tipo. dentro del área mumcipal. pagarán por el permiso de instalación y 
por una sola vez de conformidad con el Artículo 44 "b" de este plan, y 
anualmente por el permiso de funcionamiento de acuerdo a la sígmente 
clasificación: 

a) La propaganda de cualquier actividad comercial, adherida o pintada 
en la pared del edificiO que ocupe el negociO o lugares de 
espectáculo. pagará diez Lempiras (Lps I 0.00) por metro cuadrado 
o fracción de éste. 

b) Por vallas pubhcitanas, carteles, avisos y cualquier otra sean 
colocadas en lugares privados, ejuiales diferentes al mmueble que 
ocupa el establecímiento que anuncia, pagarán veinticinco 
Lernpiras (Lps 25J)0) por metro cuadrado o fracción de éste, su 
ubicación será reglamentada por Catastro Municipal. 

Artículo 51 -a) La mumctpahdad será responsable de la regulación 
de toda propaganda publicitaria dentro del municipio, éste determmará 
las pautas. acrrde con el patrón de desarrollo mumctpal. 

b) El pago de derecho de funcionamiento de rótulos se efectuará 
conJuntamente en el recibo de Impuesto Sobre Industna, Comercio 
y ServJcio, cuando el caso así Jo reqUJera, el que será cancelado 
en el mes de enero de cada año. 

e) Las vallas quedan sujetas al pago anual y por adelantado, el que 
se efectuará en la Tesorería mumcipal de acuerdo con el aviSO de 
pago emittdo La responsabJltdad del pago del Impuesto del 
funcionarmento de vallas es sohdana del publicista con el anunciante. 

CAPITULO V 

PERMISO DE EXTRACCION 
O EXPLOTACION DE RECURSOS 

Artículo 52 -La mumc1pahdad autonzará el permiso de extracción o 
explotación de recursos, como regulador de su espaciO terntonal; en 
consonancia con las resoluciones de que se habla en el Artículo 35 de este 
Plan y previo el dictamen de la InstitUCIÓn correspondiente No se permmrá 
el uso de explosivos para el desarrollo de estas ac[Ivtdades, a menos que 
el interesado demuestre que su utilización no pondrá en peligro la seguridad 
de las personas y bienes y que además, obtengan la respecuva autorización 
de la autondad competente. 

a) Por el aprovechanuento de gram.1 natural se pagarán stete Lemp1ras 
(Lps. 7 00) por metro cuadrado o fracción cuando sea para uso 
domés.uco y de quince Lempuas. (Lps. 15 .00) por metro cuadrado 
o fracción en caso de fines comerciales Prevta autonldCJÓn del 
Juzgado de Policía 

b) Por la extracción y apro" echam~ento de marenal selecto pMa calles, 
t1erra y orros stnUlares. se pagará la suma de (Lps. 10.00) dtez 
Lempiras por metro cúbico para fines comerctales y de tres 
Lempu-as (Lps. ;).00) por merro cuadrado para uso personaL 

e¡ Poc la ex=ión) aprmechamíenro de piedrndecanrera. se pagará 
la cantidad de cincuenta centa,.os (Lps. 0.50) por cada una para 
fines comerciales y de diez centavos (Lps. O. lO) pa.ra uso per-

sonaL 
CAPITULO VI 

AJioJENAS, TORRES Y SIMILARES 

.-\rtículo 53.-Lls antenas, rorres y similares que operen dentro del 
área municipal, pagarán por el permiso de ínstalación por una sola vez y 
anualmente por el permiso de funcionamiento de acuerdo a la siguiente 

clasificación: 

a) Torres sin mnguna rentabilidad, pagarán al año doscientos 
·cincuenta Lempiras (Lps. 250.00) por cada una 

b) Torres cuya casa matriz opera con un capttal inferior a un millón 
(Lps. 1,000 000.00) de Lempiras pagarán anualmente un mil 
quimentos Lempiias (Lps 1,500,00) por cada una. 

e) Torres cuya casa matriZ opera con capital entre un millón un 
Lempiras (Lps. 1,000.001.00) y cmco millones de Lemp~ras {Lps. 
5,(X)().000.00), pagarán anualmente cínco mil (Lps. 5,00(L00) 
Lempiras por cada una. 

d) Torres cuya casa matrtz opera con un capnal de cinco millones 
uno (Lps 5,000.00 1.00) Lemptras en adelante, pagarán al año diez 
mil (Lps 10.000 00) Lempiras por cada uno. 

Dicho pago será anual y por adelantado a efectuarse en el mes de 
enero en la Tesorería munictpal de acuerdo con el aviso de pago 
ernlt1do. 

.El no cumplimiento con Jo anteriormente estipulado se sancionará 
de acuerdo con lo establecido con el Artículo 67 (j) de este Plan. 

CAPITULO VII 

USO DEL SISTEMA VIAL URBANO, TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE 

Artículo 54 -Pertenece a la mumcipalidad. La proptedad, uso, 
regulación y admmistracJón de las vías urbanas. Es la encargada y es su 
responsabilidad el cumphm1ento referente a las resoluciones que se tomen 
al respecto 

CAPITULO 111 

PATENTE DE BUHONEROS 

Anículo 55.-Las patentes de vendedores ambulantes en barrios, aldeas 
y caseríos del mumctplO. serán autorizados por el Juzgado de Pohcía. 
pagando de la s1gu1ente manera· 

a) Para vendedor con capital menor de trescientos (L. 300.00) 
Lernptras. pagarán al año vemttcinco Lemp1ras (L 25.00). 

b) Para \endedor con capttal entre trescientos un {Lps 301.00) 
Lempiras a un mil (Lps. 1,000.00) Lempiras, pagarán al año 
cmcuenta (Lps 50.00) Lempiras. 

e) Para vendedor con capital mayor de un mil un (Lps. 1.001.00) 
Lempw.os, pagarán al año cien (Lps. 100.00) Lempuas. 
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CAP!Tlll.O IX 

MATRICliLAS 

Artículo 56.-Po.- la matrícula de 'ebículos automotores. se cobrará 
anualmente conforme a la siguiente tarifa: 

a) Turismo. camionetas de trabajo. 
Pick-Up, Jeep y paneles de hasta 1,400 ce. Lps. 45.00 

b) Autobuses. camiones. cabezales. furgones 
y remolques Lps. 60.00 

e) Motocicletas de todo tipo Lps. 30.00 

d) Bicicletas Lps. 5.00 

La matrícula fuera de uempo se multará de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 70 de este plan, conforme al período autorizado por el 
Ministerio de Finanzas. 

Artículo 57.-Los fierros de herrar ganado deberán registrarse en la 
Secretaría Munícipal y pagarán así: 

Matrícula por primera vez 
Reposición de matricula 
Autonzación de fierro de herrar 
Traspaso de fierro 

TÍTULO V 

MULTAS Y SANCIONES 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Lps 3000 
Lp 10.00 
Lps JO 00 
Lp 3000 

Anículo 58 -Se aplicará una multa equivalente al d1ez por ciento 
(10%) del Impuesto a pagar. por el mcumphmJento de las s1gutentes 
disposiCIOnes 

a) Presentación extemporánea de la declaracJÓnJurada del Impuesto 

Personal. 

b) Presentac10nes JUradas del Impue::.to sobre la ExtracCIÓn o de 
Explotación de Recursos después del me:, de enero, si la actJ\< 1dad 
es permanente y después de un ( 1) mes de md1cada la explotac1ón 
si la activtdad es de carácter e\ entual 

e) Los contribuyentes sujeto::. al Iwpuesto sobre B1ene:-. Inmuebles 
que no presenten en 11empo la declarac:Jón JuraJa durante el pn~r 
mes. y con el uno por c1ento ( 1 e;;;) men:-.ual a pamr del ~gundo 

mes 

Artículo 59.-Se aplicará una multa equt\.ilente al Impuesto 
correspondiente a un ( l) me:-., por d m.;umphmlento de 

a) PresentaCIÓn extemporánea de las de.:-la.racwnes JUradas dd 
Impuesto sobce Indusuu y Comercio y Seroicios. 

b) Poroo bab=e P""""'ac!oa tiempo la declaracióu jurada al efeauar 
d traspasO, cambio de domicilio, modificación o ampliación de la 
actividad económíca de un negocio. 

e) Por la presentación fuern de tiempo del estimado de ingresos del 
primer trimestre en el caso de la apertura de un negocio. 

d) Por no habe<se presentado la declaración jurada de los ingresos 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la clausura, cierre. 
liquidación o suspensión de un negocio. 

Artículo 60 -La presentación de una declaración JUrada con 
información y datos falsos. con el obJeto de evadir el pago correcto del 
tnbuto mumc1pal, se sancionará con una multa 1gual al ctento por ciento 
(100%) del impuesto a pagar. sin perjuiciO del pago del Impuesto 
correspondiente. 

Artículo 6L-Se aplicará una multa entre cincuenta (Lps. 50.00) 
Lernpíras a qumientos (Lps 50Cl.00) Lempiras, al pmptetano o responsable 
de un negocio que opere sm el pemuso de operactón correspondiente. 

St transcurrido un mes de haberse Impuesto la mencionada sanción 
no se hubtere adqumdo el respectivo permtso, se le aphcará el doble de la 
multa impuesta 

En caso de que persista el mcumphmtento, se procederá al cterre y 
clausura del negocto 

Artículo 62 -Por operar sm la Ltcencia otorgada por la mumctpahdad 
en el caso de extracción o explotación de Recursos Naturales, se multará 
por la pnmera vez con una cantidad comprendtda entre qumientos 
Lemptras (Lps. 500 00) a diez mil Lemptras (Lps. 10,000.00) según sea 
la Importancia de los recursos a explotar, así como la confiscactón total 
de los recursos explotados Ilegalmente. En casos de remcidencta, se le 
sanciOnará cada vez, con el doble de la multa impuesta la últtma vez. 

Artículo 63 -El pago de los Impuestos y Tasas por ser\<tctos 
mumc1pales fuera de los plazos establectdo~ en la ley, se sancionará con 
un recargo de intereses de uno por Ciento ( 1%) mensual sobre la cantidad 
del impuesto o tasa pendiente de pago En el caso de Impuesto sobre 
Btenes Inmuebles, de este porcentaje de mtereses se le aphcará el dos por 
ctento (2%) de recargo por mora 

Artículo 64 -El patrono que sm causa JUSttficada no retenga el 
tmpuesto respectiVO a que está obhgado el contribuyente, pagará una multa 
equtvalente al vemucmco por Ciento (25%) del tmpuesto retemdo De 
a'-uerdo al Artículo 77 de la Ley de Mumctpahdades 

Cuando ~m mngunaJu::.ttficacJón, no deposite las canudades retemdas 
por concepto de impuestos y rasas, en los plazos legalmente establecidos 
se le 1mpor.drá una multa equ1valente al tre~ (3%) mensual sobre d1chas 
cantidades Estos serán re~pon::.able::. en forma sohdana e thm1tada con 
lo~ contn bu) ente~ 

Anículo 65 -Por con~trUir ::.m el permbo respecmo, al responsable 
de la obra se le aplicará una multa del uno por Ciento ( l Ck) sobre el monto 
total del presupuesto de la obra 

Artículo 66 -Las per~ona~ naturales ) JUrídicas que al efectuar la 
rotura de una calle no la deJen en 1gu.iles o meJores condlcwnes, serán 
~anCIOOJ..d.ts con una multa de -.emte (L 20 00) a cmcuenta (L 5000) 
Lempuas d1anos 

C APITCLO 11 

Artículo 6 7 -La ~tum;ip4.hd.ad ~ncwnará a los dtferentes in.fractüf'e:-. 
de ~a lo Sl2WC!IIe: 
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a) Por la defraudación fiscal comprobada. se aplicará una multa de 
cincuenta por ciento {50% J de los impuestos... contriOOciones y 
ser. icios evadidos. sín petjuicío de pa,uar la obligación tríbt..'ta..ria 
y deducir la responsabilidad penal correspondiente. 

b) Los propietarios de toda clase de animales que se -encuentren 
-...agando en las "ías públicas serán sancionados con una multa de 
conformidad con la siguiente clasificación: 

b.l. Ganado mayor Lps. 30.00 por cabeza y día 

b 2. Ganado menor Lps. 10.00 por cabeza y día 

e) Por construCCIÓn de tumultos en las vías públicas se multará con 
veinte Lempiras (L. 20J)()) al día sm perjuicio de la demohción 
del mismo y reparactón del daño causado a la calle. 

d) Por la construcción de plataformas para la entrada a garajes sin el 
permiso respectivo. se multará con crncuenta (Lps 50 00) 
Lempiras d1anos sin pel)utcio de la demolición de la plataforma y 
reparación del daño causado a la calle. 

e) Por Jos desperdicios de materiales deJados sobre las vías púbhcas, 
se unpondrá a los responsables una multa de vemte Lempiras (Lps. 
20.00) d1anos sin perjUiciO del costo en que incurra para quitarlos 

f) Por botar basura, ripiOs o desperdtcJOs de todo ttpo en solares 
baldíos, carreteras, calles, callejones, cunetas o cualquier otro Jugar 
público, se impondrá una multa de vemte (Lps. 20 00) a dosctentos 
(Lps. 200 00) d1anos según sea el caso por cada vez, decomtsándole 
el vehículo que se hubiere usado, con objetO de utilizarlo para 
retirar el matenal botado 

h) La falta de presentación de las declaracJOne:. JUradas, establecidas 
en el Artículo 15 de este Plan, causarán las multas Siguientes 

h.l Cuando se trate de tradJCJÓO de bienes mmuebles, causará 
una multa de tres veces el monto del Impuesto a pagar 

h 2 Cuando se erare de mcorporarse de meJoras, causar J. una multa 
de dos veces el monto deltmpuesto a pagar calculado sobre 
las mejora:. efectuadas 

1) El mcumphm1ento de lo establecido en los Artículos 36 y 37 de 
este Plan, se o;ancionará con el decomtso de carnes, más una multa 
de cmcuenta (Lps 50 00) la pnmera vez, ciento cincuenta Lemp1ras 
(Lps lSO 00) la segunda \ez y de tresctentos Lemp1ras (Lps 
300 00) las stgUJentes. 

J) La mstalación de rótulos, antenas de recepctón y transm1sores de 
señales de rad10 comumcac1ón, torres y stmilares, sw el permiso 
correspondiente, causará una multa de qu¡mentos Lemp1ras (Lps 
500 00) mdepend1entemente de ordenar su ret1ro 

k) La mstaldC!Ón d~ \all«.S !>In d perm1~0 de op~rac1ón :.e ~.:~.ncwnará 
con una multa de c1en Lemplf.:b (Lps.lOO 00) 

1) Por la extr.l.Cclón y .ipro\ echarmento de maten.1l :.electo p.rr a cd.lle~, 
de tierra y SJmll.lfes, ~m el permiSO corre:.pond1ente, cau!>J.r.Í und. 
multa de tre5 \eces el \alor del producto e-...traído 

J) Por la euraccJón ) aprü\ echanu~nto de p1edra de cante-m sm el 
pe:rrms.o corre~pond1ente, causará una multa de tre~ \C..:es dd \..tlo..
del produ.:tu txtraído 

Anículo 68 -La .\1umci¡:-..thd..td s .. mc:o11ará lo~ -,.¡~ulente~ acto~ 

a) Obstacul!z~lón del tr .ifico medt.wtt dótru..;..._¡ór; de ld. \ l.t o 
construcción de cualqlller tipo, se 1mpondr...i una multa de cmcuenta 

Lernoiras (Los. 501)0) por día independientemente de que el in
trador habilite el paso. dejando la vía en iguales o mejores 

condiciones. 

b) Obstaculización del tráfico de caBes, carretera y lugares públicos. 
ya sea por "ehículos o carreras. se impondrá una multa de cincuenta 
Lempiras (Lps-50.00) diarios cada vez.. 

e) A todos los ciudadanos peatones que arrojen cualquier tipo de 
basura en las calles, plazas, parques o paseos públicos, se les 
sancionará con dos (Lps. 2.00), cada "ez 

Artículo 69.-Las matrículas de vehículos que se realicen fuera de los 
períodos establecidos pagarán una multa de veínncmco por ciento (25%) 

del valor de ésta 

TITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO I 

DE LA TARJETA DE SOLVENCIA MUNICIPAL 

Artículo 70 -La Corporación entregará una tarjeta de solvencia a 
qUienes hayan pagado sus obhgac10nes tnbutarms. 

La vígencta de esta tarjeta será del pnmero de julio al treinta de jumo 
del sJglllente año. 

Artículo 71.-Para admitir solicitudes en cualqUier dependencta de la 
Corporac1ón y demás oficinas gubernamentales, el mteresado deberá 
acreditar la Solvencia Mun1cipal. 

CAPITULO ll 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 72 -Para la meJor admtmstracJón de los impuestos y tasas, 
la corporaciÓn podrá establecer una políuca de correspondencia con los 
otros mumctpiOs, así como con las oficmas de Asesoría Munictpal, 
As~tac1ón de Mumc1pto:. de Honduras, y si fuere necesariO con otras 
dependenc1as del Gobierno 

Artículo 73.-La Corporac1ón Municipal está facultada para 
mtercamb1ar informactón con las mumctpahdades sobre aspectos y asuntos 
de la matena tnbutarta y la snuactón de los contnbuyentes sujetos a los 
diferentes 1mpuestos a título de rectprocJdad 

Artículo 74 -!'1ngún impuesto puede exonerarse, dispensarse, 
rebajarse, condonarse o modificarse, excepto en los casos en que la Ley 
lo permaa de conform1dad con el Artículo 121 de la Ley de Mu
mcipJ.IJdddes 

Artículo 75 -LO'> Jmpuesro-,., tasa:. por sen JcJos, derechos, hcenctas, 
perrm~os y otros cargos deberán ser pagados en la Tesorería sin necesidad 
de requenm1ento previo y sm perJUICIO de Jos procedJmtentos que se 
J.dopten 

Los térmmo~ o plazos para efectuar d1chos pago~ <,erán lo~ señalados 
en la<> le: es o este Pl..m 

Artículu 76 -Las obhgacwnes tnbutarJJ.S de lo~ contrJbu;entes, se 
extwguen medl<l.nte eJ p3.go. Li compensacJón o por cualquter otra forma 
que l..1 k; e~ubleL-..J. 

Ankulo 77 -!....i deuda urigmad..J. por la aphcactón de los unpue~tos 
contnbuctón por meJoras, tasas., derechos y sen IClOS mumc¡pales 
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COnstnayen ~ cr~ prefereme a favoc de la municioalidad. para SU

reclamo judicial se procederá por !a vfa ~-a Sen. irá de tituioeje.:uW.o 
1a certificación del monto adeudado extendida oor e1 Alcalde ~11miclcaL 

Artí:uJo 78.- Sin perjuicio de otras disposiciones contenidas en las 
leyes Y reglamentos, los contribuyentes ) demás responsables está11 
obligados a; 

a) Presentar declaraciones y pagar los impuestos, contribucwnes. 
set'VlClOS, derechos) demás cargos. en los plazos señalados en las 
leyes de este Plan y demás acuerdos emitidos por la corporación. 

b) Llevar cuando corresponda y de acuerdo con el Código de: 
Comercio, los libros y demás registros contables obhgatonos y 
necesanos, así como aquellos que d1sponga la corporación para 
personas que no estén obligadas a llevar libros y re_g:¡stros 

e) Anotar las óperaciones de mgresos y gastos en las fechas 
correspondientes, respaldando dichos registros con sus 
comprobantes. 

d) Actuar como agente de retención en los casos en que la ley, este 
plan o la corporación así lo disponga. 

e) Cumphr con cualqUier otra disposición que emita la CorporaciÓn 
en cumplimiento de sus funcwnes. 

El presente Plan de Arb1tnos fue aprobado por la CorporaciÓn Mu
nicipal en sestón celebrada el día martes pnmero de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, en el salón de se!:>wnes del Cab1ldo Mumci
pal, para ser puesto en vigencia a partu del pnmero de enero al tremta y 
uno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. quedando derogadas 
las disposiCIOnes mumcipales que se le opongan de conformidad con la 
Ley y los planes de arbnnos anteriores. 

26D. 98. 

Santa Ana, F. M. lo de diciembre de 1997 

JOSE EFRAIN ORDOÑEZ 
Alcalde Mumctpal 

REGINA AVILEZ 
Regular Pnmero 

SALOMO N MURILLO B 
Regzdor Segundo 

ALFREDO CRUZ CRUZ 
Reguior Tercero 

RAFAEL CRUZ ANDRADE 
Regular Cuarto 

JOSE ARCADIO ZERON 
Reguior Qumw 

JULIA."' AVILA H. 
Reguior Sexto 

JESUS ESMERALDA CRUZ 
Secrnana MunlClpai 

l\llJ~ICIPALIDAD DE Gl.JINOPE 

La Corporac¡ón ~íctpal de Guinope. Depa:rtarnenta de El Pa:-aís.o. 

ame Ios constantes acontecimientos de hechos "\.!olemos. muertes 

ocumdas. pehgro a la integridad fisica) menta! de los ciudadanos. de la 

níñez., peligro a la integridad fa;n!Iiar por los desórdenes públicoS. falta 

a la moral y buenas costumbres que r.an ocurrido en nuestro mumcipio 

dura..""!.re el trans.-1...no del año en que ha estado en funciones., y con el 

propósito de· 

Garantizar la tranquilidad y la paz de la Ciudadanía. 

Procurar la higiene mental y segundad de la comumdad. 

La mtegndad física de mños y mñas. 

Procurar la mtegndad de la familia. 

Evttar el consumo de bebtdas alcohbllcas por menores de edad. 

Procurar para Honduras y nuestro mumcip!O una población sana y útil 

en el futuro, como baluarte del progreso y desarrollo de nuestra 

SOCiedad. 

En el uso de sus facultades y· atnbuctones. basada en Jos stgmentes 

conceptos de ley. según Artículos Nos 62, 68. 119. 123 de la Constitución 

de la República, Artículo !\o 13 Numeral 10, de la Ley de 

Mun 1c1pahdades. Artículo 14, Artículo 25 numeral l. de la Ley de 

Mun¡ctpalidades 

POR TANTO, 

ACUERDA: 

Emitir el Siguiente reglamento de funcionamiento de ventas de bebidas 

alcohólicas 

1.-

2.-

3-

4-

5 

6.-

7.-

REGLAMENTO PARA FUNCIONAMIENTO DE VENTA DE 
' 

BEBIDAS ALCOHOLICAS 

Local acondJcJonado con suficiente mob1hano, puertas de vaivén. 

con tela metahca en la parte supenor y ventanas de tela metálica 

Contar con su sen JCIO !:>dfiltano lavable en perfectas condiCiones, 

para uso exclusivo de los clientes. 

Mantener ~eado y ptntado el local 

Pago del Impue~to Vecmal ) B1enes Inmuebles del proptetarlo del 

local y del dueño del negoc1o 

Contar con el \ tsto bueno del patronato de la comumdad 

Cwnphr con el horano establecido que e!:> de 3:00pm. a 9 p m 

todo:. los día:. de lune~ a s..ib.ldo, ) de 12 m a 6 p m., los días 

dornmgo. el mcumphmiemo de e~ta ordena11z.a será sanciOnada 

con una multd de Lp!:> 2,fXlO 00 

El local destmado para expcndw de aguan:llente. no será ocup.:ld.o 

para uso de \;1\-.enda familiar. 
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8.· Todos los locales debe!án estar a 300 merros de distancia de cual· 

quíer edificio público, o sean: Escuelas. colegios, kindets, iglesias 

evangélicas. iglesia católica. centros comunales., Hondutel. Fusep, 

Centros de salud, clínicas privadas y públicas, centros deportivos, 

etc., se le dará preferencia a establecimientos públicos en caso de 

tener antigüedad, un expendio en esa wna, con la condición que 

cubra los 300 metros establecidos. 

9.- No se permitirá a los negocios de bebidas alcohólicas mixtar con 

otros negocios, eJ local debe ser única y exclusivamente para 

expendio. 

10.- Se le prohibe la venta de bebidas alcohólicas a maestros de cen

tros educativos, y autoridades civiles y militares, en caso de extstír 

presión por parte de estas autoridades. el dueño del negocio estará 

en la obligación de reportarlo al Juzgado de policí~ en caso de no 

hacerlo se le multará con L 500.00, por primera vez. la segunda 

vez se le cancelará el permtso. 

1 1.- Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas y la entrada a los 

expendiOs a menores de edad. En caso de violar este Reglamento 

se sancionará a los propietarios de estos negocios con una multa 

de L. 5.000.00 y la cancelación de su permiSO de operación 

12.- "'fodo negocio registrado como pulpería y billares, se les prohíbe la 

venta de bebidas alcohóhcas (cervezas, aguardiente, vmos, rones 

whiskey, etc.), el propietario pagará una multa deL 5,000 00, a la 

m fracción de este numeral. 

13.- Se das1fican como negocios de beb1das alcohólicas· Los bares, 

cerveceros y expendiO de aguardiente. 

14.- En caso del mcumphmiento de los numerales a ornato e higtene oe 

este Reglamento, se hará por dos veces un llamado de atención a 

su propietario, y a la tercera vez, una multa de L 500.00, a la 

cuarta vez se le cancelará su permiso de operación 

15- En el caso de que los negociOS no estén ubicados en las distancias 

mínimas establecidas en este Reglamento, se mul~á al propietano 

del negocto con L 2.000.00 y la cancelación del permiso de 

operación 

16.- Todos los permisos de operación de los negocios de venta de bebtdas 

alcohóhcas, deberán ser cancelados en la oficma respectiva de la 

Munic1pahd.ad en el mes de enero de cada año, de no hacerlo así, 

los propletanos de estos negocios pagarán un multa igual a la 

cantlClad establecida para el permiSO de operación. 

17 .~ A los dos meses por no hacer su respecu"o pago, serán consiClerados 

clandestmos. Sus propietanos p¿garán una multa de 2 "eces el valor 

del penruso de operación. 

!8.- A los negocios de venta de bebidas alcohólicas no autorizadas por 

la Lev a sus dueños se les aplicará una multa de L. 1,000.00 a L. -· 
5,000.00 y la confiscación del producto ilegaL 

19.- Cualquier persona que trafique con bebidas alcohólicas ilícitas será 

sancionada con una multa de L. 3,000.00 a L. !0,000.00 y/o la 

confiscación del producto. 

20.- La municipalidad se reserva el derecho de cancelar los pennisos 

de operación de expendios de aguardiente y venta de bebidas 

alcohólicas en cualquier tiempo; por eJ. mcumpJirniento de este 

requisito o por contribuir al desorden públíco y faltas contra las 

buenas costumbres ante la sociedad. 

21.- A los negocios de bebidas alcohólicas, cuyo permiso de operación 

está vigente por más de 30 días, se le darán 30 días para reubicarse 

en otro lugar; después de este plazo, si no se ha reubicado, queda 

suspendido su permiso, hasta su reubicación. 

LA CORPORACION MUNICIPAL ACORDO APLICAR ESTE 

REGLAMENTO, EL CUAL ENTRA EN VIGENCIA A PARTIR 

DEL DIA: 13 DE AGOSTO DE 1998. 

26D. 98 

TITULO SUPLETORIO 

La mfrascri~ Secretana por ley del Juzgado de Letras Seccional 

de Catacamas. departamento de O lancho, al público y para efectos de ley, 

hace saber: Que en fecha diecinueve de noviembre de mtl novectentos 

noventa y ocho, presentó a este despacho los señores AIDA ROSALES 

VARELA, MARITZA MARINA MERCADAL ROSALES, AIDA 

ELJZABETH GUIFARRO ROSALES y JUAN CARLOS GUIFARRO 

ROSALES. solicitud de Título Supletono, del stgutente inmueble: Un 

lote de terreno ubicado entre los sitios denommados Mescales y San Die

go. de esta junsdicción y que tiene los límites siguientes Al Norte, con la 

proptedad de Pablo Castro; al Sur. con el señor José Pérez y el río Patuca; 

al Este, con los señores VíciOr Vargas, Antomo Sánchez y Tulio Zelaya; y, 

al Oeste, con las propiedades de los señores Gustavo Sos~ Francisco 

Sánchez y el río Guayape. ofrece la información de los tesugos José Santos 

Cáhx, Francisco Sánchez, Lms Orlando Moya Rosales, mayores de edad, 

casados, hondureños y de este domicilio de Ca!acamas. representados 

legalmente por el Licenciado Wilfredo Rivera López 

Catacamas, O lancho, 20 de noviembre de 1998. 

DL>..IIA HOKfENSIA SALGADO 
Secretana por Ley 

26 N., 26 D. 98 y 26 E. 99. 
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SECRETARl\ DE EDUCAOON 

ACUERDo No. 1059-EP-98 

Tegucigalpa.M.D.C, l dedíc,embrede !998. 

EL PRESIDENTE CONSTITUOONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDER.ANDO: Que es competencia de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación~ la autorización. organización. drrecc1ón. 

supervisión y evaiuacJón de Ia educación en todos Jos niveles de[ ststema 

educativo nacional. a excepción de la Educactón Supenor. 

CONSIDERA>mo: Que el desastre provocado por el huracán Mnch, 

ha afectado en forma directa el sístema educauvo naciOnal. Io que ha 

causado mochficaciOnes en el calendano del año lecttvo. 

CONSIDERANDO: Que el día 30 de novtembre del año en curso se 

clausuró el año lectivo. sm ejecutarse el período de matrícula que debió 

comenzar el 20 de noviembre del presente año. 

CONSIDERANDO. Que el proceso de matrícula debe hacerse en 

base a[ ordenamtenro JUrÍdtco extstente tanto en el sector púbhco como 

pnvado 

CONSIDERANDO: Que las ínsmucwnes educativas oficwles 

perciben mgresos provementes, entre otros de Tiendas escolares, 

cafeterías, contnbuc10nes, legados y donaciones 

CONSIDERANDO. Que es necesana la part!cJpaClÓn de todos Jos 

sectores involucrados en el proceso educauvo para legitunar el uso de los 

fondos menclOnados antenonnente. 

POR TA.'.¡TQ, 

En uso de las facultades que le confieren los Artículos 151. 157 y 

248 de la ConstitUCión de la República, 2 y 13 de la Ley Orgámca de 

Educación y demás aplicables. 

ACUERDA: 

Autonzar el1mcio del periodo de matricula de los centros educati\oOS 

oficiales a pamr del lo. al lO de dlc1embre de !998 ) del 15 41 31 de 

enero de 1999 

2 En los centros educati\OS ofi=tJ.les regido:, por la Secretaria de 

EducaelÓll. al raomeoro de reallutr la mairicu1a el padre de familia 

no rancdará ninguna oaridad por ese concep:o,. ea 11-irtad de que la 

educación de acuerdo a la Ie;, es grannta ) únicameme cancelará Ia 

canndad de L !.50 por cada asignarÚra por concep!D de derecho de 

examen. 

3 En los estabiecimíenros donde exísta internado, los estudiantes, pa

dres de familia o sus representantes deberán cancelar las cuotas 

correspondientes por alojamiento, alimentación y demás gastos 

relaciOnados con la h¡g1ene y la segundad. 

4 Los directores de los centros educativos oficiales deberán concenar 

con la Asamblea de Padres de Famtlía cualquier otro pago 

extraordmano obligatono que por conceptos de: Matenales, 

rnobihario, matenal deportivo, rnedicamenws, entre otros, pudiere 

necesitar el centro. el cual se hará efectivo en una sola cuota que se 

pagará en e1 mes de marzo de 1999. 

5 Créase la Juma Admmistradora de los Fondos Extraordinanos que 

pudteren maneJarse en los centros educativos ofictales regidos por la 

Secretaria de Educactón.la cual estará constitUida: a) En los Institutos 

de Educación Media, por el Director del Establecimtento, el Tesorero 

del Consejo de Profesores, el Presidente y Tesorero de la Junra 

Directiva de los Padres de Familia, el Prestdente de la Asociación de 

Estudiantes del Centro y el Director Dtstntal o su representante. quten 

eJercerá la función de representante de la Secretaría de Educación, 

con \IOZ pero sm voto b) En Jos centros de educac1ón preescolar y 

pnmana, la Junta se mtegrará de tgual forma que en Media con la 

excepción del representante estudtanul. 

6. PreviO a Ja graduacJón, el padre de fanulia, alumno o encargado, 

deberá cancelar ante la autondad correspondiente, los gastos que por 

este concepto establece la ley 

7. Los Dtrectores Departamentales de Educación serán responsables 

por el fiel cumphmtento del presente Acuerdo 

8 El presente Acuerdo entrará en \ 1gencia a partir de e!.ta fecha. 

d!!b1éndose pub!Jcar en eJ DiariO Oficial La Gaceta 

26D. 98 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE 

Prestdente Con~1Itucwnaf de ia Repúbl1ca 

JOSE RAMO~ CAUX FIGUEROA 
Secretano de Estado en el Despacho 

de Educ..lClÓn 
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lJNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOM..\ DE HONDURAS 

PLAN DE ARBITRIOS REFORMADO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AIJTONOMA DE HONDURAS 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: Que los costos de los insumos que utiliza la 
UN AH. para prestar servicios a la comunidad U níversítaria. se han 

incrementado dada la inflación del país. 

CONSIDERANDO: Que la UNAH, es una Institución sin fines de 
lucro, pero las actívHlades que son objeto de ingresos, deberán cubrir sus 
costos fijos y variables. 

CONSIDERANDO: Que la actual situación financiera de la UNAH, 
no puede estar subsidiando los servicios que presta a la Comunidad 

Universitaria. 

POR TANTO. el Consejo Universitario aprueba la modificación del 
Plan de Arbitrios en las panes que a continuación se detallan: 

FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

SERVICIOS ODONTOLOGICOS: 

l. OBTURACION CON AMALGAMA 1 CLASE LPS. 

2. OBTURACION CON A.MALGAMA 11 CLASE 
3. OBTURACION M.O.D. 
4. OBTURI-.CION CON COMPOSITE AUTOCURABLE 
5. OBTURACION COK LUZ BLANCA CLASE III Y 1 
6 OBTURACION CON LUZ BLANCA CLASE IX Y 11 
7. PUENTE FUO ACRILICO UNJDAD/P 
8. PUENTE FUO PORCELANA UNIDAD/P 
9. PERIODONCIA 
1 O. PULPOTOMIA 
11. PROFILAXIS (LIMPIEZA) 
12. ALVEOLOCTOMIA 

13. EXODONCIA 
14 COLGAJO 
15. DIENTE IMPACTADO 
16 APICEPTOMIA 
17 BIOPSIA 
18 FRENOCTOMIAS 
19. QUISTES 
20. OBTURACION CON AMALGAMA, MAS PERNO 

ENDODONTICO POSTERIOR 
21. OBTURACION AMALGAMA MAS PIN DE..NTARIO 

POSTERIOR 
22. OBTURACION CON RESINA MAS PERNO 

ENDODONTICO POSTERIOR 
23. OBTURACION CON RESINA MAS PIN 

DENTARIO POST 
24 OBTURACION CON RESINA MAS 

PER..NO ENDODONTJCO A..NTERIOR 
25 OBTURACION CON RESINA MAS PIN 

DE.."-'TARIO ANT. 
26. PROTESIS TOTAL 11\'FERIOR 
27 PROTESIS TOTAL SUPERIOR 

28. RADIOGRAFIA PERIAPICAL 

3000 
4000 
4000 
5000 
60.00 
80.00 

300.00 
70000 
5000 
5000 
40.00 
50.00 
10.00 
50.00 

100.00 
5000 
3000 
40.00 
50.00 

8000 

8000 

10000 

100.00 

8000 

8000 
20000 
200.00 

10.00 

29. R..A.DIOGRAFIA OCLUSAL 
30. R..A.DIOGR..A.FIA PA.."'ORAMICA 
3 L CORONAS PAIDODONCL"' 
32. MA..NTENEDORES DE ESPACIO 

33. SELLADO DE FISURAS 
34. CARILLAS DE RESINA 
35. CARILLAS DE PORCELANA 
36. CONSTANCIA DE ESTUDIANTES 
37. CONSTA.."'CIA DE BUENA CONDUCTA 
38. CEMENTADO CON IONOMERO DE 

VIDRIO (FUA) 
39. CEMENTADO CON IONOMERO DE VIDRIO 

(OPERATORIA) 
40. CEMENTADO CON RESINA DUAL (FUA) 

DUAL MARY LAND: INCRUSTACIONES: 
CORONAS DE PORCELANA: ENDOPOST: 
ALETAS METALICAS, RETENEDORES 

DE INTRACORONARIOS. 
41. IONOMERO DE VIDRIO PARA RESTAURACION 

42. IONOMERO DE VIDRIO BASE 
43. JNCRUSTACION METAL! CA 
44. INCRUSTACION PORCELANA 
45. PIN ADICIONAL 
46 PERNO ADICIONAL 

2. SERVICIOS BIBLIOTECARIOS 

DERECHOS A PRESTAMOS DE LIBRO A 
EGRESADOS, POR AÑO 

MORA EN DEVOLUCION DE MATERIAL 
BIBLIOGRAFICO, COLECCION GENERAL. 

PAGO DIARIO. 

COLECCION HONDUREÑA, RESERVA Y 
HEMEROTECA, PRIMERA HORA. 

HORAS O FRACCION DE HORAS 
SUBSIGUIENTES EN GENERAL 

EXTRA VIO DE TESIS 

COBRO ADICIONAL POR EXTRA VIO Y DETE
RIORO DE MATERIAL BIBLIOGRAFICO, PARA 
TRAMITE DE COMPRA Y PROCESAMIENTO 
TECNICO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA 
MULTA Y ADEMAS DE LA INDEMNIZACION 
PERTINENTE. LA CUAL NO SERA MENOR A 
LOS PRECIOS ACTUALES DE LIBRO QUE SE 
TRATE. 

EL USUARIO QUE SIN AUTORIZACION SAQUE 
DEL LOCAL DE LA BIBLIOTECA, MATERIAL 
OTORGADO E.'! PRESTAMO INTERNO O DE LA 
COLECCION E.'! REFERENCIA, PAGARA 
DIARIAME.."-'TE. 

3 l. AUDITORIO CEI'.'TRAL: 

A) INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS 

20.00 
100.00 
50.00 
50.00 
30.00 

150.00 
400.00 

10.00 
10.00 

40.00 

25.00 

100.00 
40.00 
25.00 

200.00 
600.00 
3000 
50.00 

100.00 

5.00 

2.00 

0.75 

75.00 

40.00 

10.00 

800.00 
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B) INSllTUCIONES PRNAD.-\5 NO EDUCATN.-\5 
C) INSllTUCIO!'<"ES PUBLICAS EDUCATIVAS 
D) INSllTUCIO!'<"ES PUBLICAS :-;o EDGCATIV:-\5 
E) INSllTUCIONES PRIVADAS SIN FI:>."ES 

DE LUCRO 

2. AUDITORIO "JOSE OSWALDO RAMOS Saro·· 

1.000.00 
80.00 

100.00 

100.00 

A) l"fSllTUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS 1.000.00 
B) INSTITUCIONES PRIVADAS !>O EDUCATIVAS 1.200 00 
C) INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLIC.-\5 !50.00 
D) INSTITUCIONES PUBLICAS NO EDUCATIVAS 200.00 
E) INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 200.00 

Los valores arriba indícados se cobrarán por el uso diana de los 
auditorios. el pago deberá reahzarse en la Tesorería General de la UNAH. 
Se eximen del pago de este servicio. las dependencias de la UNAH. la 
Federación de Estudiantes Umversitarios de Honduras. las Asociaciones 
estudiantiles. los colegías profesionales umversitarios. Jos frentes 
estudiantiles universJtarios, grupos y organízacrones de carácter 
umvers1tario y el SITRAUNAH Asimismo los síndtcatos y agrupaciOnes 
campesmas. La Secretaña General será la dependencia encargada de 
elaborar el Reglamento que regulará el uso de los audítonosde la UNAH. 

4 SERVICIOS ESPECIACOS 

DERECHO A PRACTICA DE EXAMEN DE SALUD 

LABORATORIOS Y BUCAL. A fSTUDlANTES DE 
PRIMER INGRESO 

DE REINGRESO 

RAZONAMIENTO DE DOCUMENTOS. POR HOJA 

EMISION Y REPOSICION DE CARNET 

AUTENTICA DE CALIFICACIONES 

50.00 

!0.00 

!0.00 

!0.00 

200.00 

AUTENTICA DE CUALQUIER afRO DOCUMENTO ISO 00 

CAMBIO DE ASIGNATURA POR CADA \JNID>\D 
VAl ORATIVA DE LA ASIGNATURA A INSCRIBIRSE 

CANCELACION DE ASIGNATURA. POR CADA 

500 

UNIDAD VALORATIVA 5 00 
CAMBIO DE SECCIONES POR UNIDAD VALORATIVA 5 00 

ll\fSCRIPCION DE NUEVA ASIGNATURA EN 

PERIODO DE CAMBIO, POR UNIDAD 

VAl ORATIVA 

CAMBIO DE CARRERA 

TRASLADO A OTRO CE.>;TRO PARA 

PROSEGUIR ESTUDIOS El'> CARRERA 
SERVIDA EN EL CE!\TRO DEL CUAL 

DESEA TRASLADARSE 

AIJTE."'TICAS DE TITULOS 

llENADO DE TITULOS 

2.00 

4000 

3000 

!00.00 

100.00 

C!!\'TA Y SELLO 

REPOSICIOS DEL CARTOS DEL TIT1JLO 
AL MOME!Io!O DE GRADUARSE POR 
ERRORES NPUTABLES .>\1. 

GRADU.>..""DO 

REPOSICIOX DE CUALQUIER DOCliMTh!O 
EXTRAVIADO 

:50.00 

100.00 

10.00 

(AVISO DE PAGO. FOR!v!A 002. FOR!-'IA 003, ETC.) 

El'<TREGA DE BOLSA PARA MATRICULA 10.00 

5 EXAMEN DE SIJFICIE.NCIAo 

DERECHO A EXAMEN. POR UNIDAD VAl ORATIVA 12.00 

DERECHO DE SOLICITUD. POR ASIGNATURA 2.00 

BOLETA DE EXAMEN. POR ASIGNATURA 

DERECHO A INSCRIPCION ASIGNATURA. 
POR UN!DADVALORATIVA 

6 EQUIVALENCIAS· 

DE ESTUDIOS HECHOS EN OTROS CENTROS 
DE EDUCACION DEL PAIS. POR U. V 

DE ESTUDIOS HECHOS EN LA UNAH. POR U V 

10.00 

800 

5.00 

5.00 

DE ESTUDIOS HECHOS EN UNJVERSIDADES 15 00 

CENTROAMERICAN>\S (INCLUYE PANAMA. 
BELICE) POR J.LY 

DE ESTUDIOS HECHOS EN UNIVERSIDADES 20 00 
EXTRANJERAS NO CENTROAMERICANAS 
POR UV 

7 INCORPORACIONES Y RECONOCIMIENTOS 

- SUPERVISION ANUAL A CENTROS DE 

EDUCACION SUPERIOR 

- SUPERVISION ANUAL DE PROGRAMAS 

8 DERECHOS DE GR>\DI'ACIO">· 

E." EL CASO Qt:E EL ESTUDIA.>;TE 
REPRCEBE SC EXAME!> PCBUCO O 
PRIVADO O EL EQCI\~-'ú.El'o.TE DE 
Cl".-'ú.Qt:IERA DE ELLOS. PRE\"!0 A 

St: GRADL KlO'\ 

DEBERA PAGAR. 

5.000 00 
ANUAL+ 

200 
PORCADA 
ESTUDlliSTE 

2.000 ()() 
ANUAL+ 

100 

ESTI:DW'>TE 

50000 
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GRADOS: 9 DERECHOS DE MATR1CIJ1 A: 

TECNICO UNIVERSITARIO 500.00 POR PERIODO 

BACHILLER UNIVERSITARIO 750.00 
ESTUDlA."'lES HONDUREÑOS 40.00 

LICENCIATURA Y DOCTORADO EN MEDICINA 1.200.00 
TODO BACHILLER UNIVERSITARIO QUE 

POSTGRADOS Y ESPECIALIDADES ASPIRE A UNA LICENCIATURA 100.00 

HONDURENOS 1,500.00 ANUAL 

EXTRANJEROS 2,000.00 
DOCTORADOS 2,500.00 ESTUDIAINTES CENTROAMERICA.NUS 

(INCLUYE PANAMEÑOS Y BELICEÑOS) 1,530.00 

CEREMONIA PRIVADA DE GRADUACION 500.00 
ESTUDIANTES EXTRANJEROS NO 

TECNJCO UNIVERSITARIO: CENTROAMERICANOS 2,730.00 

EMISION 200.00 EGRESADOSHONDVREÑOSENCARRERA 
REPOSICION 500.00 DISTINTA A LA QUE EGRESARON 1.530.00 

BACHILLER UNIVERSITARIO DERECHOS DE MATRICULA PARA HONDUREÑOS 980.00 

QUE ESTAN EFECTUANDO ESTUDIOS EN OTRAS 
EMISION 450.00 CARRERAS, A EXCEPCION DE LOS TECNICOS 
REPOSICION 500.00 LABORATORISTAS Y BACHILLERES UNIVERSI-

TARIOS 
LICENCIATURA Y OOCTO!l,ES EN MEDI(;INA Y CIRUQIA 

EMISION 50000 
TECNICOS LABORATORISTAS QUE SE MATRICULEN 

REPOSICION 500.00 
EN OTRA CARRERA 330.00 

MAESTRIAS Y ESPECIALIDADES ESTUDIANTES CENTROAMERICANOS, 980.00 
PANAMEÑOS Y BELICENOS, QUE TENGAN 

EMISION 60000 
LA CONDICION DE ALUMNOS DE REINGRESO 

REPOSJCJON 70000 
LOS DEMAS EXTRANJEROS NO COMPRENDIDOS 1,750.00 

DOCTQRADO EN EL NUMERAL QUE ANTECEDE 

EMISJON 60000 
BACHILLERES UNIVERSITARIOS QUE DESEEN 470.00 

REPOSJCION 700.00 
CONTINUAR ESTUDIOS EN OTRA CARRERA, 

CUANDO EN LA UNIVERSIDAD NO EXISTA LA 

LAS PERSONAS QUE HABIENDO SIDO INSCRITAS LICENCIATURA EN LA CARRERA EN QUE 

PARA LA CEREMONIA PUBLICA DE ENTREGA DE OBTUVO SU BACHILLERATO 

TITULO$, EN LAS FECHAS QUE SE ESTABLEZCA 
ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE MEDICINA EN EL CALENDARIO UNIVERSITARIO, Y NO SE 1,200 00 

PRESENTEN A LA MISMA, TENDRAN UN RECARGO PROVENIENTES DE UNIVERSIDADES EXTRAN-

DE: 300.00 JERAS QUE SE MATRICULEN EN EL INTERNADO 

ROTATORIO, PAGARAN EN DOS CUOTAS: 

ALQUILER DE LA 'TOGA lOO 00 

DEPOSITO EN GARANTIA (REEMBOLSABLE) 
JO NOTA 

500.00 

EN LO RELATIVO A EL AUMENTO AL COSTO DE LA 
ESTUDIANTES MATRICULA Y AL COBRO DE LAS ADICIONES Y CA.l'ICELA-

ClONES DE ASIGNATURAS. QUEDAN EN SUSPENSO HASTA 
CERTIFICACJON 15 00 TANTO. LA COMISION NOMBRADA PARA TAL EFECTO, 

CONSTANCIAS 1000 RINDA SU DICTAMEN 

EG!l,ESAQQS Y PARTICC[.ARES 11. EL PRESE'-'TE PL-\N DE ARBITRIOS ENTRARA EN VIGE."'CIA 
A PARTIR DEL lo DE ENERO DE 1999 Y SERA PUBLICADO 

CERTIFICACION 50.00 
El\ EL DL-\RIO OFICIAL "LA GACETA". 

CONSTANCIA 20.00 26. D. 98. 
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INSTITUTO HOllil>lJRE~O DEL CAFE 

REGL4..1\IE!I.10 DE VIATICOS 

CAP!TIJLOJ 

Objetivos y Aplicaciones 

· ~culo 1.-El presente reglarnerrto define y establece las normas que 
se _aphcar; en el ~torgamiento de .., iáticos, gastos de viaje, gastos de zonaje. 
aszgnacwn especial. gastos de traslado e instaJactón dentro v fuera deJa 
República. • 

Artícu]o 2 -Las normas de esre Reglamento se aphca.n a los miembros 
de J.alunta Directiva. funcionarios y empleados del IHCAFE. que viajen 
en ~untos relacionados con el cargo que desempeñan, así como a cualquier 
Particular que tenga que cumplir misiones o tareas específicas en cahdad 
de invitado especial. asesor o med¡ante contratación de serviciOs 
.Profesionales o Para un trabaJO de duración determinada por cuenta y a 
favor del!HCAFE 

CAPITULO ll 

Definiciones 

Artículo 3.-Para los efectos de aphcactón del presente Reglamento 
se entiende por. 

a) IHCAFE· Instituto Hondureño del Café, o Stmp1emente mstltuto 
a manera de evitar repetiCiones de la mJsma sigla 

b) VIATICOS: Cantidad de dmero que se astgna dtanamente a 
miembros de Junta Directiva. functonanos. empleados y/o 
parttculares autorizados cuando tengan que vtaJar y permanecer 
fuera de su sede o Regtón. en functón de un trabaJO. 

Dentro del concepto de viáucos quedan comprendtdos lo& gastos 
de subsistencia. tales como ahmentactón, hospedaJe, aseo de ropa. 
propinas y otras de naturaleza análoga 

e) GASTOS DE VIAJE. Can u dad de dinero que se paga a m1embros 
de Junta DuectJva, funcionanos, empleados y/o particulares 
debidamente autorizados para cubnr gastos relacwnados con el 
desempeño del trabaJo encomendado así 

c.l) Cosco de pasajes de conform1dad con las ranfas corrientes a 
la focha de vJaje, mcluyendo los tmpuestos correspondientes. 

c.2) 

c.3) 

cA) 

Gasto de transpone de taJ:.t del lugar de parttda al aeropuerto 
y de éste a su desuno y VICeversa cuando se utlhce la vía 
aérea Del lugar de part¡da a la terminal de transpone y de 
ésta a su destmo y 'viceversa, cuando el "taJe se realtce por 
la vía terrestre Del lugar de parttda al puerto y de é!.te a su 
destmo y v1ce-.ersa, cuando el \taJe se reahce por la \ ía 
manurna 

En todos Jos casos se reconocerdn lo~ gas ros de mow Ihzactón 
que demande el trabaJo en el lugar de desplazanuento, con 
1a autorizac1ón de[ Jefe tnmedi.:.tto 

Gastos de combustible. Jubncantes. repuestos, accesonos y 
reparacwnes menores cu.mdo el "JaJe se efectúe en "ehículos 
proptedad del JHCAFE. 

G3Stos de cabkgramas. tele¡,>ramas. r...Wtelefonía>, lla!nada; 

telef~ fax, gastos postales) de encotmcndas por en" ío 

d< documentos de trabaío-

c5j En 1os casos de 'l.iaJes al exrerior serán gz:stos pe:músioles 
.los relacionados con adqUlSk.-"""lÓn) renovaoón de pasapcr-~. 
obtención de 1.is.as.. fowgr.afú!S.. impues¡.os de nmsmo. de 
aeropuerto } camb10s de ruta. así como cualq!lier ot:'o 
documento legal relacionado con el "'12Je. 

De tgual manera será reembolsable el gasto por compra de 
moneda extranjera en Cl!alesqUiera modalidad. pero 
solarnente al límite y por el monto de los gastos de "iaJe 
autorizados 

Astmismo. será reembolsable el "alor pagado por sobrepeso 
de equipaje cuando el vtajeTO lleve o trruga matenai para 
anáhs1s investigatl'\OS o materiales educatr~os relacionados 
con Jos fines del IHCA.FE. 

d) ZO!\..AJE: Cantrdad de dinero que se paga dianarnenre al personal 

que presta serv tcíos de aststencia técmca. credtttcta, mvesugac¡on • 
supervl.s.tón. construcaón de cammos. y otras. actn, idades dentro 
de su agencza o zona de trabaJO. Enrend1éndose par zona de trabaJo 
al área geográfica que comprende la Agencia, Centro y Zona Ex
penrnemal. 

e) GASTOS DE TRASLADO Cubre gastoS- de empaque, transporte 
de efecto personales, pasaJes de los m1embros de la f.armha por 
cambio de sede de trabaJO del empleado 

f) ASIGNACION ESPECIAL: Canndad de dmero que se paga a los 
Jefes y SubJefes RegiOnales, Jefes y Asistentes de Centro~ y 7.-r:J
nas Ex.penmentales, Coordmadores y Asistentes de Programas; 
Jefes y Ast~tentes de Proyectos cuando realizan trabaJos de 
supervtstón. astsrencta técnica e mves.ttgacJón u otras en la~ 
agenctas o 7.onas de su reg1ón. 

CAPITULO 111 

Categorías Zonas Geográficas y Tabla de Viáticos 

Artículo 4 -Para los fines de este reglamento, las astgnacwnes de 
vtáucos se regnán de acuerdo con la cla!.tficacíón y tabla siguiente. 

a) CATEGORIAS 

Mtembros de Junta Dtrecuva, Gerente General, Subgerente 
General, Secrerano General, Audttor Interno y Asesores de 
Junta Dtrectt\a 

U Jefes de D1\ 1S1ón, A~sor Legal y Asesores nombrados por la 
Gerencta 

III SubJefe o Aststente de o,,. tStón. Jefe. SubJefe o A~tstente de 
Departamento, Jde y Subjefe de Secctón u Oficialía, Jefe ) 
Subjde de Oftctna Reponal, Jefe. Subjefe o A~t:.tente de 
Centros y Zon.as Expenmenta.le~. Coordmador de Program-1 
y/o Pro)eCtos, Supen I<>Or de Audttore~, Procurador Legal, 
Carador, In~trucror de Capactta.:tón. AdmJOt~trador Centro 
In ... e<;:,ugaclón Cafetalera Dr Jc~ús- AgUllJI Paz y denw.~ pcr
smw.l Técntco que: para e\ de5.e:mpefu> de sus \:M:,;. c..~ se. tequ~.eo.. 
conw con un titulo UOJ\ er!.Jtdn.O o de escuela!> ~upc!n.ore::. 

1\' Audrt()f, Contador. PubliciSta. Agente de Crédtto, Agente de 
Exten&Ión, Mecánico. Operddor <k Equ1po de .:onstrucc10n, 
ln!>pecwr di! Pueno ) aem§.s pers.onal que para e\ ~'<'nJ 
de !>U cargu r~uJ-era contar con un título de n1\d nk:'dlv o 
>ocaclQIIal. 
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V Ayudante de Mecánico, Auxiliar de Inspector de Puerto, 
Motorista. Bodeguero7 Conserje y demás personal no 
clasificado en las categorías anteriores. 

b) ZONAS GEOGRAFICAS 

Zona 1 Tegucigalpa. San Pedro Sula, La Ceiba. Puerto Cortés, 
El progreso, Roatán, Cboluteca. Trujíllo, Santa Rosa de 
Copán. Copán Ruinas. Comayagua, DaniL Islas de la 
Bahía, Lago de Yojoa, Siguatepeque, Tela, SantaBárbara 
yMarcala 

Zona 2 Cabeceras Departamentales no incluidas en la zona l. El 
Paraíso. Catacamas, Campamento. Olanchíto. Tocoa, 
Bonito Onental y San .Marcos de Ocotepeque. 

Zona 3 .Otros lugares de la República 

Zona 4 Centro América, Belíce y Panamá. 

Zona 5 Resto del Mundo. 

.e) TABLA DE VIATICOS 

(Zonas: l. 2, 3, en Lempiras y Zonas 4, 5 en Dólares). 

Zonas Geográficas 

Categorías 1 2 3 4 5 

I L. 750.00 L 500.00 L 425.00 $ 300.00 $ 400.00 
¡¡ L. 650.00 L 450.00 L 375.00 $ 225.00 $ 300.00 
¡¡¡ L. 600.00 L. 400 00 L 300 00 $ 200.00 $ 275.00 
IV L 530.00 L. 375.00 L. 250.00 $ 150.00 $ 225.00 
V L. 400.00 L. 280 00 L 210.00 $ 125.00 $ 175.00 

Los gastos mcumdos en las gtras a las zonas 4 y 5 se líqmdarán así· 

a) Saldos a favor del funcwnano o empleado; el valor será 
reembolsado en Lemp1ras o su equiValente a Dólares 

b) Cuando el resultado de la hqutdación sea a favor de IHCAFE, la 
devoluctón deberá hacerse en dólares o su eqmvalente en Lemptras. 

Artículo 5.-Cuando se v1aje en las zonas 4 y 5 y el costo de 
ahmer1taetón y hospedaje exceda del 50% del viáuco d1ano astgnado en 
la tabla que antecede. se reconocerá el excedente pagado contra entrega 
de los comprobantes correspondientes 

Artículo 6 -El IHCAFE. reconocerá a los miembros de la Junta 
Directiva y de Comisiones del Sector Privado por su asistencia a sesiones, 
como gastos de movilización y viáticos, la cantidad de L. 1,000.00 

Para realizar el pago basta la comumcación que gire la Secretaria 
General del Instituto a la Admímstrac1ón Supenor, consignando los 
nombres de los miembros asistentes a cada sesión. 

Artículo 7 -El IHCAFE, reconocerá el gasto de zonaJe y asignación 
especial conforme a las categorías Siguientes.· 

a) Jefes y Subjefes RegiOnales, Jefes y Asistentes de Centros y Zo
nas Expenmentales, Coordmadores y Asistentes de Programas, 
Jefes y Asistentes de Proyectos a razón de LlOO.OO dianos con 
un máximo de 15 días al mes 

b) Agentes de extensión a ra.z.ón de L 100.00 dianos con un má.x.uno 
de 15 días al mes. 

e) Opcii-adoresdeEqtripodeConstrucción de caminos a razón de L. 
75.00 diarios con un máximo de 5 días al mes. 

Cuando el personal del literal a) se desplace a otras agenCias o zonas 
de su región que no es la de su sede a realizar trabajos de supervisión, 
asistencia técnica u otra actividad; siempre y cuando pernocte en la misma. 
se les reconocerá una asignación especial de L200.00 a excepción de las 
ciudades de Choluteca. El Progreso y Copán Ruinas, en los cuales se 
pagará el viático correspondiente que se indica en la tabla del Artículo 4. 
Si el viaje de ida y regreso, se realiza en el mismo día, automáticamente 

se calcula como zonaje. 

El cómputo de días para efectos de pago de zonaje y asignación es
pecial, se calculará conforme al Artículo 15 de este Reglamento. 

Los anticipos serán efectuados dentro de los primeros cuatro (4) días 
de cada mes, y liquidados en el mismo término del mes siguiente. 

Las asignaciones se harán conforme a un programa de trabajo 
previamente elaborado y aprobado por el Jefe inmediato. 

Las asignaciones otorgadas en concepto de anticipos, serán concedidas 
por peñodos de vemticuatro (24) horas continuas o noche pernoctada fuera 
de su sede de trabajo. 

Artículo 8.-Para giras oficiales dentro del país por períodos continuos 
no mayores de sesenta (60) días, se reconocerá el 100% de viáticos para 
los primeros (30) días y el 50% para los días restantes. 

Los viajes al extenor del personal contemplados en las categorías II 
a la V hasta por un máximo de treinta (30) días serán autorizados por el 
Gerente General; por un período mayor o cuando el propósito del viaje 
imphque la adquiSición de compromisos, la autorización corresponderá a 
la Junta Directiva, independientemente del tiempo que se utilice en la 
gira. 

Asimismo, es atnbución de la Junta Directiva autorizar los viajes al 
extenor de las personas de la categoría I de este Reglamento. 

Artículo 9 -Cuando para realizar giras oficiales desde la oficma cen
tral se requ1era de vehículo propiedad del IHCAFE, se deberá solicitar a1 
Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento. mediante el 
formulario "Solicitud para servtcio de transporte", por lo menos con dos 
(2) días de anticipación, salvo de emergencia debidamente comprobados. 

Artículo lO. -Cuando a un empleado no se le proporcione el vehículo 
y éste sea autonzado por la Admmistración Superior para utilizar el de su 
propiedad para un vtaJe oficial se le reconocerá como gasto por 
depreciación, el valor de L.2.00 por kilómetro recomdo en distancias 
preestablecida. El combustible y lubricantes gastado será reconocido por 
la Institución. 

Artículo 11.-Para efecto del reconocimiento del gasto por servicio 
de transporte mterurbano se requiere la presentación de los comprobantes 
respectivos 

CAPITULO IV 

Autorización de Vmje y Procedimiento 
para eJ Cómputo de Viáticos 

Anículo 12.-Los VIáticos y gastos de viaje dentro del país de los 
funcionanos y empleados menciOnados en las categorías 1 y II, serán 
aprobados y autorizados por el Gerente o Subgerente General, las demás 
categorías con sede en la oficina cenrral, serán aprobados por el Jefe 
mmed1ato Y autorizados por el Jefe de la DIVISIÓn correspondiente. 
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Los viáticos. gastOS de viaje, zooaje. asignación especial y gas¡os de 
traslado e instalación del personal de las oficinas regionales., centros y 
zonas experimentales. proyectos., programas.. centros de investigación y 
otros, serán aprobados y autorizados por los jefes ínmedíaios y pagados 
de los fondos reintegn¡bles asignados_ 

Las órdenes de viaje y cuentas de gastos que correspondan a los Jefes 
de los Centros de trabajo descritos en el párrafo anterior. serán autorizados 
por el Jefe inmediato superior. 

Artículo I 3.-Las giras dentro o fuera del país.. deberán programarse 
por lo menos con tres (3) días de anticipación. excepto los de carácter 
urgente debidamente comprobados. 

ArricuJo 14.-Previo a la realizaoón de una gíra de trabajo, la per
sona que viaje IJenará el formulario denominado orden de viaje, 
independientemente que reciba o no anticipo. 

Artículo 15.-La asignación dwia de viáticos, zonaje y asignación 
especial se computará porcada noche o período de veinticuatro (24) horas 
que el funcionario o empleado permanezca fuera de su sede de trabajo. 

Tomando como base días de veinticuatro (24) horas, se reconocerá 
un 75% sobre las fracciones iguales o mayores de ocho (8) horas y un 
50% por fracciones menores de ocho (8) horas e iguales o mayores de 
cuatro ( 4) horas. 

Es entendido, que la persona que reciba viáticos está obJigado a hacer 
uso de los servicios de hospedaje, ahmentación, transporte. etc de acuerdo 
a la categoría que ostente según el Artículo No 4 de este Reglamento. 

Artículo 16 -Las horas de sahda y regreso que se tomarán como base 
para efectuar el cómputo de viaje. serán las siguientes: 

Hora de Sahda 
Viaje Aéreo: La hora en que la empresa c1ta para estar en el aeropuerto. 
Vmje Terrestre: Hora de salida de la casa de habitaCIÓn o centro de 

trabajo. 
Hora de Regreso· 
Viaje Aéreo· Hora de ambo al aeropuerto local 
Viaje Terrestre: Hora de llegada a la casa de habitaciÓn o centro de 

trabajo 

Artículo 17.-Cuando un particular. funcionariO o empleado VIaJe en 
representación del IHCAFE, invitado por gobi~rno~, orgamsmos 
internacionales u otras msutuciones, no se reconoceran viaticos ni gastos 
de viaje s1 aquellos le asignan en su totahdad iguales o supenores a los 
establecidos por este reglamento. 

Cuando el organismo que patrocme su asistencia a dicho evento le 
asigne viáticos y gastos de viaje menores a los establecidos por este 
Reglamento, el IHCAFE. le reconocerá el comple~ento en base a las 
evidencias que presente, en igual forma se procedera en viaJes dentro del 

país. 

Artículo 18 -Cuando se soliciten los servtctos ~e personas 
paniculares. empleados o funcionarios de otras msutuctones para el 
desempeño de misiOnes a favor del IHCAFE. así como las personas con 
carácter de invitados especiales de Ja Junta Directiva y de la Gerencta 
General. recibtrán v1áucos de acuerdo al rango ofictal de su empleo o 
categoría. st éstos no son cubienos por la dependencia de donde ~roc~den 
También mediante las evlCienctas presentadas. el IHCAFE. har.a el aJUSte 
correspondiente cuando los viáticos que asigna la dependencia de donde 
procedan sean supenores a los establecidos en este Reglamento 

l . ·c~ac· · del anticipo recibidO queda baJO la responsa.tnhd.id La tqut 100 • -
del funcwnano 0 JCfe que haya requendo sus sen ICIOS.) que tenga relac•on 

con el trabaJO desempefuldo. 

Artículo 19--Cuando se viaje en "ehículos del IHCAFE. se 
reembolsarán gastos por reparaciones. combustible. lubricantes. repuestOS 

y otros gastos-incurridos en el boen funcionamiento del vehículo los cuales 
deberán ~ con sus respe::ti-.os comprobantes de pago. 

CAPITIJLOV 

Gastos de traslado e Instalacióo 

Anículo 20.-Todo empleado deiiHCAFE. que por cualquier motivo 
sea trasladado permanentemente de su sede de trabajo a otra, tendrá 
derecho a que se le pague e1 valor equiValente de 8 días de viáticos. de 
acuerdo a su categoría como gastos de ínstalac1ón. 

Asimismo. el IHCAFE, proporcionará en sus vehículos el transporte 
de él~ de su famiha y de sus enseres personales. 

Sm embargo. cuando el IHCAFE.. no tenga la capacidad de suplir 
d1chos servicios oportunamente~ se le reconocerá el valor de los gastos 
prev1a presentación de tres (3) cotizaciones de transporte de carga corriente 
las que serán analízados y adjudicado el serviciO con la aprobación de la 
autoridad competente. 

Artículo 21.-Cuando un empleado que ha Sido trasladado, tennma 
su contrato de trabajo dentrO de los tres (3) meses sJgutentes al traslado, 
por causas no Imputables al mismo. tendrá derecho a que le cubran los 
gastos de traslado de retomo a su domicilio, de acuerdo a lo estipulado en 
el Artículo 20, quedando entendido que no mcluye el equivalente al pago 
de VIátiCOS 

CAPITULO VI 

Liquidación de Viáticos de Gastos de Viaje 

Artículo 22 -Toda persona a quten se le haya provtsto anticipos de 
viáticos deberá presentar a la DIVISión Admmtstrauva o Jefatura Cfue haya 
autorizado el vtaje. dentro de los cuatro (4) días hábiles Sigutentes a su 
regreso la hqutdac1ón en el formulano denommado "cuenta de gastos" 

Astmtsmo. deberá adJuntar a la hquuiac1ón. para conOCimiento del 
Jefe mmedtato un..mforme descnpuvo de las actividades realizadas y de 
los resultados obtemdos~ excepto en aquellos casos en los que por su 
naturaleza la elaboración del mforme reqUtera más tJempo. el cual en 
nmgún caso excederá de treinta (30) días hábtles 

Los Jefes mmedtatos serán responsables por el cumplimiento de esta 
obhgactón. 

Artículo 23 -St después de aprobada la autonzación de viaJe, éste no 
se reahza por cualqu1er motivo, la persona devol\ erá mmed1atamente los 
valores recibidos en concepto de ant1cípo en la nusma forma, excepto los 
gastos en que se haya mcumdo en relac1ón al viaJe 

La liqUJdaCJÓn en todo caso se deberá efectuar en el formulario 
denommado cuenta de gasto:., hactendo la~ obs;ervac10nes corres
pondientes 

Artículo 24 -Si un \¡aJe es mterrump1do por caso fortuito, fuerza 
mayor o dt:.posiclón supenor, la d1ferenc1a entre el \ alor del antiCipo Y. el 
\alor a que tiene derecho el empleado a la techa de d1cha mterrupcwn, 
será remtegrado a la secc1ón de C.:l.Ja o fondo remtegr.able, pre\ 10 a la 
presentaCIÓn de la~ cuei"W5 de g.a::.to:. 

Anículo 25 -A la cuenta. de gastos se acompañarán los SJgwente.s 
documentos 

a) Cop¡a de la arde!> de vta)<! cuando com:sponda 
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b l Cupón o codo del bolero aéreo. 
e) Recibos. facturas o cualquier otro comprobante original que 

respalden los gastos incurridos en el viaje. 
d) Original del recibo de caja o recibo de ingreso de los valores que 

resultaren a fa"or del Instíwto en la liquidación de viáticos, gastos 
de" íajes. zonajes y asignación especiaL 

e) Fotocopia deJ pasaporte donde se muestre la saltda y entrada; y. 
f) Itinerario del viaje. 

CAPITULO VII 

Prohibiciones y Sanciones 

Artículo 26.-A ninguna persona se le autonzará un nuevo anticipo 
de viaje o zonaje si tu\<tera una Iíqmdación pendiente, salvo de que se 
trate de un viaje urgente debidamente calificado y aprobado por la 
autoridad competente. 

Artículo 27.-El mcumplímíento del Artículo 22, constituye·una falta 
leve y dará lugar a la aphc_ación del Reglamento Interno de TrabaJo. sin 
peijmcio de la responsabilidad pecuniana establecida en el Anículo 372 
del Código de Trabajo 

Artículo 28.-No se dará trámite a la cuenta de gastos que no cumpla 
con los requisitos establectdos en el Artículo 25 de este Reglamento 

Artículo 29.-La persona que presente cuenta de gastos con la cual 
pretenda justificar un gasto no efectuado o gira no realizada. dará lugar al 
correspondiente reparo. haciéndose acreedor a las sanciones establecidas 
en el Reglamento Interno de Trabajo 

Artículo 30 -En nmgún caso Jos viáticos. gastos de viaje y zonaje y 
asignaCión espectal, se utilizarán para reconocer primas, sobresueldos o 
compensación a trabajo ordmano o extraordinario El funcionano que 
autorice y el empleado que recibiere será responsable; y en tal caso se 
aplicarán las sancwnes que establece el Reglamento Interno de Tr.abaJO, 
debiendo además devolver de inmediato los valores percibidos. 

Artículo 31 -El fracciOnamiento de Jos períodos de las g1ras de trabajo 
con el propósito de eludir la correcta aplícacJón de las tarifas de viáticos 
consutuye una falta grave 

Artículo 32.-El Gerente General y el Subgerente General, son los 
funcwnanos facultados para aprobar antiCipos de vtáttcos, zonaJeS y 
asignac1ón especial a aquellos empleados que por cualquier CircunstanCia 
no hayan s1do autonzados por su Jefe mmediato. 

Cuando d1chos funcwnanos estén ausentes, esa func1ón corresponderá 
al Jefe de \a D1vts1ón Admm1stratwa. 

Artículo 33 -La persona que tenga que retornar para recabar 
mfonnac1ón o datos que por su culpa o negligencia haya dejado de cubnr 
o revisar en su miSIÓn ongmal, no tendrá derecho a viáticos ni a gastos de 
vtaje. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 34 -Las tan fas de viáticos y zonaJe serán revisadas 
periódicamente a efecto de aJUStarlas al costo de v1da en cada zona 
geográfica 

La Admmtstración Supenor, queda facultada para la restricción del 
gasto por concepto de .., iáticos y zonaje. según la situación financiera de 
la mstttución 

Artículo 35.-Los vtáucos, gastos de viaJe, gastos de zonaJC, astgnactón 
especial y gastos de traslado e mstalac1ón que no hayan stdo ltqutdados al 
momento de entrar en \ tgencta el presenre Reglamento no dar'"an derecho 
a reajuste~ de conformtdad a las nue-.as tartfas., en consecuencia. ser.in 
liquidados baJO las dtspos1Ciones del Reglamento de viáticos antenor 

CAPITULO !X 

Derogación y \'1gencia 

Artículo 36.-Este Reglamento deroga los siguientes Acuerdos 
emitidos por la Junta Directiva. 

1. Acuerdo J. D. No. 72/90, aprobado en sesión extraordinaria No. 6 
del 26 dé septiembre de 1990 y ratificado en sesión Ordinaria No_ 
4 del 1 O de junio de 1992. 

2. Acuerdo J. D. S. O. No 56/94, aprobadc en sestón ordinaria No. 
8 del 9 de septiembre de 1994 

3. Acuerdo J. D. S. O. No. 56195. aprobado en sesión ordinaria No. 
9 del 8 de noviembre de 1995. 

4. Acuerdo J. D. S. O. No. 50/97. aprobado en sesión ordinaria No_ 
8 del 4 de septiembre de 1997-

Artículo 37- El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en el Diario Ofictal "La Gaceta". 

26D. 98 

MARIA CARVAJAL 
Secre_tana General 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y al cornercto en particular, se hace saber: Que 
medtante Instrumento No 158 de fecha vemtiocho de septtembre de 1998, 
autonzado por el Notario LUCIO ROMERO VELASQUEZ, se ha 
constituido la Soctedad Mercantil denommada "INVERSIONES Y 
ASESORES CORPORATIVOS, S. DE R L DE C.V.", y la que usará las 
siglas "INVACORP, S DE R. L DE C V", con un capitalimcial de diez 
mil Lempíras (Lps.l 0,000 00), en este domictlio y con el giro de Asesoría 
y Consultoría en materia contable e mformáuca Compra y venta de equipo 
y suministros de oficma, servtcio y mantenimiento de equtpo de 
computación, estudiOs de facubthdad de mverstones en general, sin que 
esto sea hm!tante, sino que eJemphficante y dedicarse a toda actividad 
mercantil relacionada con el gtro principal de la Empresa y demás 
activtdades de lícito comerciO permitido por las leyes hondureñas. 

Tegucigalpa. M D.C., 19 de noviembre de 1998. 

GERENCIA GENERAL 
26D 98 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general y en aphcac1ón al Artículo 380 del Código de 
Comercio. se hace saber Que con fecha 07 de diciembre de 1998 Y ante 
los ofic1os del Notario PEDRO RENDON PLNEDA, yo. JAVIER ANTO
NIO GARCIA, me consutuí como Comerciante Individual, con domicilio 
en esta ctudad, con un cap¡ tal micta1 ded1ez mil Lemp1ras exactos, llevando 
por nombre 'TALLER LNDUSTRIAL GARCIA", cuya finalidad será la 
fabncac1ón de rnaqumana agro-mdustnal, mantemmíento mdustnal y 
soldadura en general y a cualquier otra actividad lícita que tenga relación 
dtrecta o mduecta con el giro pnnctpal del negocio, pud1endo desarrollar 
tales actiVIdades dentro de todo el temtorio NaciOnal 

San Pedro Sula. Cones, 07 de diciembre de 1998. 

JAVIER ANTONIO GARCIA 
26D. 98 
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CERTIFICACION 

La suscrita, Secretaria General CERIIFICA: RESOWC!OK No. 

493-98. SECRETARIA DE ESTADO EN WS DESPACHOS DE r-;_ 

DUSTRIA Y COMERCIO. TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 

DISTRITO CENTRAL 14 de diCíw.bre de 1998. 

VISTA: Para resolver la Solicitud No. 574-98. presentada ante esta 

Secreytría de Estado por el Licenciado ALVARO ISAAC JUAREZ --
CARRILLO, en su carácter de Apoderado Legal de la Sociedad 

DROGUERIA HASTHER, S. DE R. L., con domicilio en Tegucigalpa, 

Municipio del Distnto Central. 

CONSIDERANDO: Que corre agregada al expediente administrativo 

de mérito la sohcHud presentada por el Licenctado ALVARO ISAAC 

JUAREZ CARRILLO, en su condición indicada. contraída a pedtr que se 

conceda a su represen rada licencia de Distribuidor en forma no Exclusj._ a, 

por tiempo indefinido. con Jurisdicción en todo el territoño de la República 

de Honduras, de la empresa concedente QUIMICA Y FAR.MACJA. S. A. 

DE C.V., domiciliada en Oficinas Centrales en la autopista Salttllo MTY

KM 11.5 Ramos Arizpe, Coahmla. México, para distribuir todos los 

productos farmacéuticos fabncados y los que en el futuro se fabriquen. 

CONSIDERANDO: Que reunidos los requtsttos de forma exigidos 

por la Ley de Representantes, D1stribmdores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras y su Rt:glamento, la Secretaría General remitiÓ 

las presentes dthgencias a la Dirección General de Sectores Productivos 

para la contmuación de su trámite. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Sectores 

Producuvos. con fundamento en el dictamen jurídico emtttdo por el 

Departamento de Servtcios Legales, derermmó que la empresa 

concesionana cumple con todos los requisüos exig1dos por la Ley, siendo 

procedente otorgar la Hcencia solicitada. 

POR TANTO: El Sub-SecretariO de Estado en aphcactón de los 

Artículos. 1, 7 y 116 de la Ley General de Admmistrac1ón Públ1ca; 1, 19. 

22.60 hteral b) y 83 de la Ley de ProcedtmtentoAdministrauvo, 1, 2, 3 y 

4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras, reformado medtante Decreto No. 804 del 10 de 

septiembre de 1979; 1, 2, 3, 4, 5 y 7 de su Reglamento reformado por 

Acuerdo No. 749-85 del 7 de novtembre de 1985. 

RESUELVE: 

a) Declarar con Jugar la Sohcnud de L1cenct.ade DI~tnbutdor en forma 

no Exclusiva, presentada por el L1cendadoALVARO ISAAC JUAREZ 

CARRILLO. en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad 

DROGUERlA HASTHER. S DE R L, por cumplir con 1~ reqUisito:::. 

señalados en la Ley de Representante:., Distribuidores ) Agentes de 

nal E tran,,er4S )' su Reobmento bJ Conceder a la Empresas N actO es y X :J e 

. ROGUERI,\ HASTHER S DE R L. la hcencl<l de Sociedad D · : 
DtStribuidor en fonna no Excluswa.. con Juns.dlcción en todo elterntono 

de la República de Honduras. por oempc tndefimdo. para d.>stnbuir todos 

los productos farmacéuticos fabricados y los que ea el futuro se fobriqoen 

por la empresa concedeme QUIMICA Y FAR.'-iAC!A. S. -"- DE C.V. 

Pllb!iquese esta Resolución en el Diario Oficial La Gac<:ta. por cuema del 

mteresado y a la presentación del ejemplar en que conste la pobf"JCación.. 

inscnbase en el Registro respectrvo que al efecto lle\ a la Dírección Gen

eral de Sectores Productí\-os. NOTIFIQUESE. Lic. DARlO 

HER.NA."'DEZ, Sub-Secretano de Industria y Comercio. LIC. SUYAPA 

MEJ!A DE MlLL."- Secretaria General". 

Y para Jos fines que al ínteresado comenga,. se le extiende la presente 

en la cmdad de Tegucigalpa. Mumclpio del Dtstnto Central~ a los qumce 

días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

26 D. 98 

LIC. SUYAPA MEJIA DE MILLA 

Secretana General 

CERTIFICACION 

El mfrascnto, Oficial Mayor de la Secretaría de Estado en tos 

Despachos de Gobernactón y JustiCia, CERTIFICA la Resolución que 

literalmente d1ce 

RESOLUCION No 074-93. EL PRESIDENTE CONSTITU

CIONAL DE LA REPUBLICA. Teguc1galpa, Mumc1p10 del Distrito 

Central, trece de abril de mil novecientos noventa y tres 

VISTA- Para re~olver la Solic1tud presentada al Poder Ejecutivo, por 

medto de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
J ustlcta, con fecha yemtidós de febrero de mil novecientos noventa y tres, 

por el Abogado OTILIO HANEGAS MEJIA, en su carácter de apoderado 

legal del COMITE SAMPEDRANO DEL NINO, (C S N.), con dom1c1ho 

en la cmdad de San Pedro Sula. departamento de Cortés, contraída a pedu 

el otorgaJmentode la Personalidad Jurídica y aprobactón de ~us Estatutos. 

RESULTA. Que el Peucionano acompañó a su soltcttud los 

documentos correspondientes 

RESULTA Que a la soliCitud se le dto el trármte de ley habiéndose 

mandado oír a la Procuraduría General de la República)' al Departamento 

Legal de esta Secretaría de Estado, qu1enes emltteron dtctamen favo

rable 

CONSIDERA. 1\¡DQ Que es atnbución del Prestdente de 14 Repúbhca 

a tra\ és de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
JusUCI...t, conceder Personalidad Jurídica a la:::. Asoct4C10nes endes de 

confomud.id con la Le) 

co:-;SIDERA.'\00 Que el CO~IITE SA.~IPEDR.-\. '\0 DEL NLII:O 

tC S!'\ J. :.e crea como A:::.uctactón Cn tl de bendi.cw mutuo. CU)as 

dtsposic wno e~w.ru~ no contr.ui.an Lis le) e~ dd pah •• el Ofden públlco. 
W. moral ) I.a:::. bueru.s costurnbre:::. por lo que es procecknte acceder a lo 

solteltado. 
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POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA, en uso de las facultades que le confiere la Omstitucíón de 

la República y en aplicación de los Artículos 245 numeral40 y !20de la 

Ley General de Administración Pública. 

RESUELVE: 

RECONOCER como Persona Jurídica a el COMITE SAMPE

DRA."!O DEL NIÑO (CS.N.), con domicilio en la ciudad de San Pedro 

Sula. departamento de Cortés~ y aprobar sus Estatutos en la forma 

stguiente: 

ESTATUTOSDELCONUTESAMPEDRANO 

DEL NIÑO (C.S.N.) 

CAPITULO! 

DEL COMITE Y SUS FINES 

ARTICULO l.-Los aststentes a la sestÓI4 acordaron por unanímidad 

constituir un Comité Sampedrano del Niño, cuya activtdad principal será 

la de bnndar soluciones a la problemática del Niño, y su finalidad es 

como una organizactón ctvil, de interés colecuvo y sm fines de lucro, la 

cual se regirá de acuerdo a las Siguientes estipulaciones. 

ARTICULO 2.-DENOMINACION DEL COMITE. La Orgamzación 

se denominará "Comité Sampedrano del Niño" y se Identificará con las 

siglas "C.S N.". 

ARTICULO 3 -DEL DOMICILIO. El domictho del Comité será la 

c1udad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, República de H:ondu

ras, pudiendo establecer oficmas y dependencias en cualquier lugar del 

terntono naciOnal en que las circunstancias lo ameriten y la dtspombi!Jdad 

de recursos de la organización Jo permitan 

ARTICULO 4 -DE LA DURAC!ON. Su duración será por tiempo 

mdefinido. 

ARTICULO 5 -OBJETO DEL COMITE Para el logro de sus fines, 

se propone los stguientes objetivos· a) Velar y hacer cumplir las 

disposiciones de la Convención de los Derechos del Niño b) Velar por la 

tutela y bienestar del menor. e) Estrechar relaciOnes y coordinar esfuerzos 

con organizaciones nacionales e internacionales que velen por el bienestar 

del menor d) Promover campañas de prevención y de concientización a 

fin de evitar la proliferación de mños en situaciOnes de nesgo. e) Plamficar, 

vigilar, coordmar y est1mular la organización y funcwnamtemo de serviCIOS 

públicos y pnvados que presten asistencia al mño f) Sembrar ideas de 

paz y confianza en los menores que necesitan ser atendidos para evttar 

que caigan en las redes de la delincuencia. g) Realizar in\estigacwnes 

para deterrrllnar la creación de hogares sustitutos hacJendo uso para ello 

de los medios de comumcación colecuva h) Preparar campañas 

encarmnadas a conseguir fondos, destinados a la implementaCIÓn de 

programas tendientes a la prevenc1ón y hab1htactón de menores, as1mismo 

podrá rec1btrse herencia o dona.cwnes de bienes mmuebles y mueble~. 1) 

Preparar al menor) hab!lttarlo para enfrentM los restos de su v1da d1ana 

J) Implementar proyecto~ que abarquen al menor y su contexto iamiliar, 

con m1ras de formactón de m1cro-emp~ y otras alternamas que le 

permitan mejorar sus cond1cl0nes SOCio-económicas;). k) CreM centro!> 

de protección mtegral del menor 

ARITCULO 6.-Para la consecucíónde los objetivos arriba indicados. 

el Comité podrá realizar las siguientes actividades: a) Creación del 

Programa de Niños la\oacarros. en derermínados estacionamientos privados 

de 1a ciudad. b) Creación de dormitorios infantiles para brindarle 

protección al menor; y. todas las demás que sean necesarias para el logro 

de los fines del Comité. 

CAP!TULOII 

DURACION, ADMINISTRACION Y O}'ERACION DEL 

COMITE 

ARTICULO 7.-La OrgamzacJón Comité Sampedrano del Niño. 

contará con: a) La Asamblea GeneraL b) La Junta Directiva. e) Dirección 

Ejecutiva Coordinadora. d) Comisiones específicas como ser: Sub-Comité 

Técnico. Sub-Comité Legal y Sub-Comité de Investigación. 

ARTICULO 8.-De la Asamblea General. La Asamblea General, 

constituye la autonzación Suprema del Comité y la constituyen Jos 

miembros legalmente convocados reunidos. Se reunirán en sesiones 

ordinanas una vez al año. En caso de que la Junta Directiva lo estime 

conveniente. podrá convocar a sesiOnes extraordmanas en cualquter 

tiempo, especificando en la convocatoria el objetivo de la misma y dándola 

a conocer con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. 

ARTICULO 9.-Las Asambleas Ordmanas y Extraordinanas, serán 

inauguradas por el Prestdente del Comité y presididas por la Junta 

Directiva 

ARTICULO 10.-De las Atribuciones de la Asamblea General. a) 

Elegir la primera Junta Dtrectíva b) Dto;cuur y aprobar el informe anual 

sobre las actividades del Comtté e) Interpretar los estatutos y el 

Reglamento Interno. d) Aprobar el Informe de Tesorería. e) Discutir y 

aprobar el balance general f) Discutir, modificar y aprobar el Plan Anual 

de TrabaJO. g) Dtscuur, mod.Jficar y aprobar las propuestas de la Junta 

Dtrecuva. h) Acordar la separación de algún mtembro. que por cualquier 

acción contraríe a la organización en el cumplimiento de los derechos y 

obhgaciOnes de los miembros I) Sustituir los directivos que hayan 

renunctado de sus funciOnes J) Decidir sobre la disolución de la 

Organizactón 

ARTICULO l I .-De la Junta Dtrecuva La Junta Directiva es el órgano 

dtrector del Comité Estará mtegrada por ocho miembros propietarios, 

así: Por un Prestdente, un Vtce-Pres¡dente, un Secretano, un Tesorero, un 

Ftscal; y. tres Vocales. La representaCIÓn legal del Comité. estará a cargo 

del Presidente de la Junta Direct1va b) La Junta Directiva podrá delegar 

en algunos de sus miembros o en comis10nes espectales. su representación, 

para algún trabaJO específico. ame Orgamsmos e InstituciOnes particulares. 

ARTICULO 12.-De las funciOnes del PRESIDENTE: a) 

Representación legal de la Organización b) Presidir las sesiOnes de la 

Asamblea de Socios y de la Junta Duecnva c) Vigilar por el estricto 

cumplmuento de los Estatutos. resolucione~ que emita la Asamblea Ge

neral y la Junta D1recuva. d) Firmar en unión del Tesorero los cheques 

p.lra el retiro de fondos de las cuentas bancarias de la Asociación e) Librar 

JUnto con el Secretario. la comocatoria p:rra la celebración de sesiones de 

Asm1btea General y de Junta DirecU\a f) Rendir un informe general de 

las actividades de la Asociación ame la Asamblea General. al finalizar su 
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periodo paia el cual '-----•= electo Y evacuar todas las solícittJdes le 
fonn~le la misma_ g) Las demás _ _ qne 
r lamen atribuciooes qne le l!Slgnen las leyes. 
eg tos y resoluciones de la Asamblea GeneraL 

~CULo !3.-De las Atribuciones del VICE-PRESIDENTE- a 
Sustttuu al Presiden . · > 

poral 
te en sus funcJOnes~ cuando se ausentare 

tem mente. b) Asumir la presidencia del Comité "" • 
ante la ausenci defi . . onna temporal. 

- a nmva del presidente. hasta tanto la Asamblea Ge-
neral. ehge el Sustitut ) Las 

o. e demás que le otorguen los presentes 
estatutos, reglamentos Y la Asamblea GeneraL 

~CULO 14.-De las Funciones del Secretario: a) Suscribir con el 
Prestden~ las convocar . . 

onas a sesiones ordinarias y exttaordínanas de la 
Asamblea General y de 1 J Dir . . a unta ecnva b) Llevar los libros de actas de 
las sesmnes de la Junta Directiva y de la Asamblea General. e) Dar lectura 
en cada sesión del Acta de 1 Ses" -

i a ton antenor la que una vez apro~ 
debera firmar co 1 p -n e residente. d) Llevar un archivo de toda la 
corresponden · ·b· 

cta rec1 1da y despachada. e) Pasar lista de asistencia y 
confirmar el quóru todas . . m en_ las seswnes de Junta DITectiva y Asamblea 
General que se celebre. f) Las demás atribuciones que le confieren estos 
Estatutos. Reglamentos y la Asamblea General. 

AI<fiCULO 15.-De las Funciones del Tesorero: a) Mantener bajo su 
responsabilidad todos los fondos y demás bienes penenec1entes al Com1té, 

sobre los cuales debe ejercer la más estricta vigilancia. b) Abrir las cuentas 
bancarias que sea · n necesanas para mantener a buen recaudo los fondos al 
Comité Y suscnbir los cheques de los retiros particulares juntamente con 

el Presidente Y el Director Ejecutivo. e) Mantener bajo su responsabilidad 

una caja chica. hasta por la cantidad de Lps.l ,000.00 para los gastos 

menores o de emergencia. d) Pagar toda orden, factura o recibo que esté 

debidamente autorizado con la firma del Presidente y del Fiscal. e) Llevar 

el estado de cuenta de los fondos del Comité en los libros correspondien

tes, debidamente autorizados, infonnar de su estado en cada sesión ordi

naria de laJ unta Directiva y a la Asamblea General, al finahzar su mandato. 

f) Las demás atribuciones que le confiere los Estatutos, reglamentos y 

demás atribuciones que le confiere los Estatutos, Reglamentos y demás 
atribuciones de la Asamblea. 

ARTICULO 16.-De las Funciones del Ftscal: a) Velar por el fiel 
cumplimiento de los derechos, obhgaciones de todos los miembros b) 

Suscnbir toda clase de documentos públicos o privados que obliguen al 

Coroné, siempre que hayan sido previamente aucorizado por la Asamblea 

General o por la Junta Directiva en su caso. e) Revisar las cuentas de 
gastos mcluídos en el presupuesto y las que sean ordenadas por la Asamblea 
General o por la Junta Directiva. d) Las demás atribuciones que le confiere 

las leyes, estatutos. reglamentos, acuerdos y Resoluciones de JaAsamblea 
General. 

ARTICULO 17.-De las Funciones de los Vocales: a) Sustttuir a Jos 

miembros de la Junta Directiva que causare vacante temporal o definitiva. 

por resolución de la Asamblea General o de la Junta Directiva. b) Las 
atribuctones que le asignen los reglamentos, la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

ARTICULO 18.--Del Voto de Calidad. El Presidente de la Junta 
Directiva, tendrá voto de calidad en caso de empate. 

ARTICULO 19.-De las Obligaciones de los Mtembros. Son 

obligaciones de todos los miembros del Comité acq><ar y cumphr en todas 

sos panes. las dispociciones de tos presenres Fsramtos. de los Rqiammtos 

y demás oormas qne establezca la Junta Directiva o Asamblea Geaetal. 

ARTICULO 20.-Los miembros del Comité podrán retirarse 

voluntariamente debiertdo notificarlo poc escrito a la Junta Directiva. 

CAPITIJI..Oill 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

ARTICULo 21.-DFRECHOS. a) Elegir y ser electo en cualquier 

cargo del Comité. b) Asitira las Asambleas Ordinarias y FxtnSl!diwnias. 

e) Plantear en las sesiones ()fdinarias o extraordinarias. los problemas 

relacionados con los fines del Comité. 

OBLIGACIONES 

a) Colaborár en el buen desempeño del Comité para que se pueda 

cumphr con los fines establecidos. b) Cumplír con los encargos y 

comismnes que le confieran o desistir cuando se hallare Imposibilitado 

para cumplirlos. e) Asistir con puntualidad a las seswnes que sea 

convocado; participar activamente. d) Ser fiel aJ comité y velar por el 

buen presttgio de la misma. e) Cumplir con los Estatutos, Reglamento. Jo 

mismo que las resoluciones y acuerdos tomados por la Junta Directiva o 

Asamblea General 

ARTICULO 22.-DEL PATRIMONIO. El Patrimonio del Comité, 

estará constituído por: a) La cuotas que paguen los miembros. b) Las 

herencias. legados y donaciones que hicieren las asociaciones o personas 

particulares, para el buen desarrollo de los diferentes programas; y, c) 

Los demás que se encuentren enunciados, en los Estatutos del Comité. 

ARTICULO 23.-DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION. El 

Comtté podrá disolverse por resolución acordada por la mayoría de los 

miembros tomada en Asamblea General. En caso de Disolución, 1:! misma 

Asamblea General. nombrará una Comisión Liqmdadora mtegrada por 

tres personas, para que procedan conforme a la Ley a practicar la 

liquidación en arreglo a las sigutentes bases: a) Terminarán los 

compromiSOS pendientes b) Pagarán las deudas. se harán efectivos los 

créditos y se pracucarán un balance y auditoría general e) El remanente 

de los fondos producto de la liquidación serán donados a una Insrituctón 

que tenga fines smulares a los del Conuté 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 24 -La Reforma de Jos presentes estatutos, sólo podrá 

hacerse poc una Asamblea General Extraordmana. en la que estén presentes 

la totalidad de los miembros y con el voto aflTJll3tlvo de las dos terceras 

panes de los m1embros presentes. 

ARTICULO 25 -Lo no pre .. tsto en todos estos estatutos, se hará del 

conocimiento de la Asamblea General E.xtraordmana quten se encargará 

de resol"er de confonrudad 

ARTICULO 26 -Las actmdades del Conuté Sampedrano del Ntño, 

ao menoscabarán ni entorpecerán las que el estado reabce. y c:a caso de 
conflicto. tendrá preenunencta la acn" adad estatal 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

32 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA~ M. D. C~ 26 DE DICIEMBRE DE 1998 

ARTICULO Tl.-Los presentes estarutos entrarán en "igencía al ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario oficial LA 
GACETA. con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y demás leyes; y sus reformas. enmiendas o modrficaciones se 
someterán al mismo procedimiento. NOTIFIQUESE. (f) RAFAEL 
LEONARDO CALLEJAS ROMERO. PRESIDENTE. EL SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEGOBER.N"ACIONY JUSTICL>.. 

POR LEY. (f) ROQUE RUBEN PASCUA RIVERA". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cen
tral, a los quince días-del mes de abril de mil novecientos noventa y tres. 

ABOG. MARCIO ALEJANDRO COELLO VALLADARES 
Oficial Mayor 

26 D. 98 

fl:ntl:nfl:nfl:n 
CERTIFICACION 

El infrascnto. Secretario General de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia CERTIFICA: La Resolución No 

269-98 que literalmente dtce. 

"RESOLUCION No. 269-98. EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA. Teguctgalpa. Munictpto del Distrito Central, once de diciembre 

de mil novecientos noventa y ocho. 

VISTA: Para resolver la sohcitud presentada al Poder Ejecutivo. por 
medw de Ia Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia. con fecha Siete de julio de mil novecientos noventa y o~ho. por 

el Abogado MANUEL DE JESUS CARBAJAL, en su carácter de 

apoderado legal del PATRONATO PRO-VIVIENDA LOS BUENOS 

AMIGOS. con domicilio en Roatán, depanamento de Islas de la Bahía 

contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación 

de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionano acompañó a su solicitud los 

documentos correspondientes 

RESULTA: Que a la solicitud se le diO el trámite de ley. habiéndose 

mandado oír a la Procuraduría General de la Repúbhca y al Departamento 

Legal de esta Secretaría de Estado qmenes em111eron dtctamen favorable. 

CONSIDERANDO. Que es atnbuctón del PreslC!enre de la República. 

a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicta, conceder Personahdad Jurídica a las asociaciOnes CIVIle~ de 

conformidad con la ley. 

CONSIDER.>..N"DO Que el PATRONATO PRO-VIVIENDA LOS 

BUENOS AMIGOS. se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 

cuyas dtsposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden 

público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 

a lo sohcitado 

POR TANTO EL PRESIDE."'TE DE LA REPUBLICA, en uso de 

la atribución constitucional establecida en el Articulo 245 numeral40; y 

en aplicación de los Artículos 116 y 120 de la Ley General de fa 

Adrn.mistr.ac1ón Púbhca. 

RESUELVE: 

ConcederPersonalidadJurídicaaeiPATRONATOPRO-VIVIENDA 
LOS BUENOS A-MIGOS, con domicilio en Roarán. departamento de Islas 
de la Bahía y aprobar sus estatutos en la forma sigUiente: 

ESTATUTOS DEL PATRONATO 
PRO-VIVIENDA "LOS BUENOS AMIGOS", DE 

ROATA."!, ISLAS DE LA BAHL\ 

CAPITULO! 

DE SU CREACION Y DOMICILIO 

ARTICULO l.-Se constituye el Patronato Pro-Vivienda LOS 
BUENOS A..MJGOS de Roatán, Islas de la Bahía. que se regirá por lo~ 
presentes estatutos. 

ARTICULO 2 -El domicilio del Patronato es la Isla de Roatán. 
departamento de Islas de la Bahía. 

ARTICULO 3.-El Patronato es un organismo voluntario, cuyo 
propósito es sumar esfuerzos y obtener por los canales leg?les un inmueble 
destmado para el establecimiento de un proyecto habJtacwnal. en aras de 
resolver el problema de vivienda de sus afiliados y el mejoramiento de la 
comunidad 

CAPITULO 11 

DE LOS PRINCIPIOS 

ARTICULO 4.-EI Patronato Pro-VIvienda "LOS BUENOS 
AMIGOS". fijará sus metas de !_~tividades de acuerdo a los sigmentes 
hneam1entos: a. El Patronato es una orgamzación apolítica, sin fines de 
lucro y de estructura eminentemente democrátrca; b. Promover y 
desarrollar actividades y programas que tiendan al mejoramiento de las 
condiciones económicas, sociales y culturales de sus afiliados; c. El 
Patronato promoverá la acción de la comunidad a través de los 
representantes que éste designe a los diferentes orgamsmos que establezca 
el mismo. d. Los cargos directivos serán desempeñados ad-honoren y sus 
serviciOS serán considerados como unacontnbuctón personal al desarrollo 
de la comumdad, salvo cuando se trate de gastos en beneficios del Patronato 
o por mandato de la Asamblea. 

CAPITULO Ill 

OBJETIVO DEL PATRONATO 

ARTICULO 5.-Se tendrá como objetivos los sigutentes: a. Dar 
mantemmiento y desarrollo al Patronato LOS BUENOS AMIGOS. 
utilizando los recursos humanos, matenales, dentro y fuera de la 
comumdad; b. Colaborar con las instituciOnes creadas al efecto. a fin de 
soluciOnar los problemas que confronte la comumdad; c. Promover el 
e::.tud1o y organización de fuentes y mgresos que constituyan el haber del 
Patronato que serán desunados úmca y exclusivamente para el 
ffieJOraimento de la comumdad y del proyecto habJtacwnal que se instalara 

CAPITULO IV. 

DE SUS MIEMBROS 

ARTICULO 6.-Serán miembros del Patronato todas las personas que 
tengan lote de terreno dentro del área establecida de Roatán. Islas de la 
Bahía 

ARTICULO 7 -Habrán tres tipos de miembros: a. Fundadores; b. 
Activos; y. c. Honorarios. 
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A.JITICULO 8.-Son fundadores l9das las personas que firmaron el 

Acta de Constitución. 

ARTICULO 9.-Serán miembros activos todas las personas que hayan 

sido inscritas en el Libro de Registro que al efecto IJevara 1a Secretaria 

del Patronato Y que cumplan con todas las obligaciones inherentes a sus 
condiciones. 

ARTICULO 10.-Serán considerados Miembros Honorarios aquellas 

personas que con relevantes actuaciones en beneficio de la comunidad 

sean designadas como tales por la Asamblea GeneraL 

ARTICULO 11.-Son obligaciones de los miembros las siguientes: 

a) Cumplir con fidelidad los presentes Estatutos y las disposícwnes 

emanadas de la Asamblea General de la Junta Directiva; b) Asistir con 

puntualidad a las Asambleas Generales, ordmarias y extraordmarias; e) 

Cumplir con las tareas que se le asignen tanto la Asamblea como la Junta 

Directiva; d) Hacer efectiva la cuota de ingreso y la cuota de afiliación 

directa cuando fuere requendo. 

ARTICULO 12.-Son derechos de los miembros Jos siguientes: a) 

Elegir y ser electos, optar a cargos en la Junta Dtrecuva o mtegrar 

comisiOnes. b) Presentar proyectos y mociOnes que tratgan consigo la 

superación orgamzativa del Patronato o que estén relacionados a los 

objetivos de los mismos; e) Hacer críticas constructivas que se cons1deren 

dentro de las Asambleas; d) Conocer y aprobar el mforme de estado de 

cuentas de la tesoreña del Patronato; e) Remover a los miembros de la 

Junta Directiva, total o parcialmente cuando se haya comprobado haber 

violentado los presentes Estatutos o por haber demostrado mterés o 

incapacidad en el desempeño de su cargo. f) Optar, conocer y aprobar el 

plan de trabajo que deberá presentar la Junta Dtrectiva relacionado al 

desarrollo de la comumdad. 

ARTICULO 13.-Son prohtbtciones de sus miembros las Siguientes: 

a) No presentarse a las Asambleas sin causa justificada; b) Retirarse de 

las Asambleas antes de que éstas termmen, o sm el permiso previO 

debidamente concedtdo por la Junta Dtrecuva; e) Negarse a mtegrar y no 

desempeñar comtsiones para lo cual haya sido nombrado, ya sea por la 

Asamblea o por la J ~nta 'Directiva. d. Establecer acuerdos con las 

autoridades del Estado. autónomas y pnvadas a espaldas de la Asamblea 

o de los demás miembros de la Junta Directiva; e) Los demás que sean 

considerados por la Asamblea que pongan en pehgro la estabthdad del 

Patronato. 

CAPITULO V 

ESTRUCTURA ORGANICA 

ARTICULO 14.-El PatronatO estará constitwdo por los siguientes 

organismos: a) La Asamblea General; b) La Junta Duecma, e) Corrutés 

especiales o auxiliares. 

ARTICULO 15.-Cada uno de estoS organtsmos se regrrá por las 

disposiciones de estos Estatutos. 

CAPITULO VI 

DE L."' ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 16.-La Asamblea General es la máxima auroridad del 

Patronato y estaci formada por los miembros mscritos el) el registro 

respecttvo y que hayan cumplido a cabalidad los deberes y obligaciones 

que imponen estos Estarutos. 

ARTICl..'LO 17.-LaAsamblea General celebrará sesiones ordinarias 

el último de cada mes. previa convocarona de la Junta Directiva y en 

forma extraordmaria cuando así lo estnne convemente la Junta Directiva 

por su propio acuerdo o a solicitud de la mitad más uno de los miembros. 

Inscritos en el Patronato. 

ARTICULO 18.-El quórum para la Asamblea General Ordinaria o 

Extraordmaria en pnmera convocatonas será la mitad más uno de los 

miembros inscntos y en se-gunda convocatona se llevará a cabo con el 

número de los miembros que asistan. 

ARTICULO 19 -Son atnbuciones de la Asamblea: a) Aprobar e 

Improbar el plan de trabaJO del Patronato; b) Los mfonnes de la Junta 

Directiva o aquellos que hayan solicitado; e) El mforme de ingresos y 

egresos; d) Elegu y sustituir a los miembros de la Junta Directiva que no 

cumplan con sus obhgactones o que con su conducta afecte el princtp1o y 

la buena marcha del Patronato; e) Elegrr y sustitUir los mtembros que 

mtegran los comités especiales; f) Aprobar los Estatutos y Reglamentos y 

reformas cuando lo estimen convemente; g) Acordar la disolución de los 

Comités. 

ARTICULO 20 -Son atnbuc1ones de la Asamblea Extraordinaria: a) 

Tratar y resolver asuntos de suma urgencia de mterés de la comunidad 

que se presenten en forma Imprevista. 

ARTICULO 21.-Los acuerdos y resoluciOnes de la Asamblea Ge~ 

neral Ordmanas se formará por mayoría de votos, esto será la mttad más 

uno. 

ARTICULO 22.-Los acuerdos y resolucwnes de la Asamblea Ge~ 

neral extraordmana se formará con la anuencia de las dos terceras partes 

de los asistentes 

CAPITULO Vll 

DE LA JUSTA DIRECTIVA 

ARTICULO 23 -La Junta D1recttva es el organoejeeuuvo resp:msable 

de llevar a la prácuca los acuerdos de la Asamblea General que reguá por 

un periodo de dos año::., ~u::, resolucwnes ~ tomarán con el voto de la 

nutad más uno de sus m1embros 

ARTICC:LO 24 -La Junu DtrectJva ~taci tntegrnda de la Siguiente 

rn.anera aJ Por eJ Pres.ldente, b) Por un v·.tee-PreSJdente, e) Por d. Secretano 

de Act.<s; d¡ Por un Tesorero, e J Por un Fiscal, f) Por tres \'OcaJes_ 
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ARTICULO 25.-Son atribuciones de la Junta Directíva: a) Cumplir 

y hacer cumplir los Estatutos, Reglamenros y demás leyes qoe establezcan; 

b) Someter a juicio de la Asamblea los actos de su administración; e) 

Elaborar y presentar a la Asamblea GeneraLel plan de !!abajo anual y el 

presupuesto respectivo en el término de dos meses a partir de sus 

Instalaciones; d) Celebrar sesión ordínaria'una vez a1 mes y extraOrdinarias, 

cuando las circunstancias lo ameriten; e) Presentar al final de su gestión 

administrativa un informe por escrito de las actividades realizadas; f) 

Resolver dentro de su competencia cualquier asunto sometido a su 

consideración por organismos o miembros del Patronato en general; h) 

Presentar la debida colaboración al auxíiíar y demás autoridades 

encargadas de mantener el orden en Ia comunidad. 

ARTICULO 26.-Son atribuciones del Presidente: a) Cumphr con 

fidelidad los presentes Estatutos; b) Convocar y presidir las Asambleas 

Generales y de la Junta Directiva con derecho a voz y voto; e) Prep~ar la 

agenda en unión de los demás miembros de la Junta Directiva; d) Preparar 

el m forme de las actividades realtzadas durante el período y someterlo a 

la Asamblea General; e) Firmar con el Tesorero y el Fiscal. los retiros de 

fondos; f) Firmar con el Secretario o en su defecto de éste. con el Pro

Secretan o de ActaS, las Actas una vez pasadas al libro correspondíente. 

g) Ejercer el derecho de doble voto en caso de segundo empate en cualquier 

votación; h} Las demás que se denven de su cargo. 

ARTICULO 27.-Son atnbucJOnes del Vice-Presidente las Siguientes 

a) Asistir a las Asambleas Generales Extraordmanas y de la Junta DirectiVa 

con voz y voto; b) Cumplir con fidelidad los presentes Estatutos. e) Llevar 

un libro de afihactón en que consten los nombres de todos Jos miembros 

de la Junta Directiva. 

ARTICULO 28.-Son atnbucwnes del Secretario de Actas las 

s1gmentes: a) Astsur con voz y voto a las Asambleas Generales y de la 

Junta Dtrecuva; b) Levantar las Actas de las Asambleas Generales y de la 

Junta Directiva y darlas a conocer en la SigUiente Asamblea General o de 

la Junta Directiva, y pasarlas al hbro respectivo y firmándola con el 

Presidente o con quien lo sustituya; e) Contestar la correspondencia 

recibida en unión del Presidente o con quien lo sustituya y llevar un registro 

de la mtsma; d} Convocar con el Presidente a sesiOnes; e) Los demás que 

se deriven de su cargo. 

ARTICULO 29.-El Pro-Secretario de Actas aswmrán con los demás 

miembros de la Junta Directiva 

ARTICULO 30.-Son atribuciones del Tesorero las siguiente-s- a) 

Asistir con voz ) \oto a las Asambleas Generales y de la Junta DrrectJ\ a; 

b J Cumplir con fidelidad los presentes Estatutos; e) Ser responsable del 

manejo de los fondos designados a su custodia; d) Recaudar las cuotas 

ordinarias y extraordinarias; e) Llevar un libro detallado sobre ingresos y 

egresos; f) Depositar los f_ondos en una institución bancaria; g) A900ózar 

con su fuma. la del Presidente y la del Fiscal del Patronato los retiros de 

los fondos; b) Presentar en sesión ordinaria de Junta Directiva el estado 

de cuentas; i) Presentar el informe anual. sobre el movimiento hab1do en 

la Tesoreóa; J) Los demás que sean inherentes a.su cargo. 

ARTICULO 31.-Son atribuciones del Fiscal las siguientes: a) Asistir 

con voz y voto a las Asambleas Generales y de la Junta Directiva; b) 

Cumplir con fidelidad los presentes Estatutos; e) Llevar la representación 

del Patronato confiñendo poder de representación en caso necesano a un 

profesional del derecho. cuando se trate de representar al Patronato en 

asuntos relacíonados con los tribunales de justicia o administrtivos; d) 

Programaren unión del Vice-Presidente cursos de educación de desarrolio 

comunal, para una mejor preparación de los miembros del Patronato y 

como lograr objetivos del mismo. para esta finalidad solicitará la 

colaboración de mstructores de otras organizaciones similares; e) Revisar 

cuantas veces lo considere conveniente Jos libros de mgresos y egresos de 

la Tesorería del Patronato; f) Firmar en unión del Tesorero y con viste 

bueno del Presidente los cheques u órdenes de retiro de fondos; g) Dar el 

visto bueno a los mformes réndtdos por el tesorero; h) Los demás que se 

deriven de su cargo. 

ARTICULO 32.-Son atribuciOnes de los vOcales las siguientes: a) 

ASIStir con voz y voto a las Asambleas Generales de la Junta Directiva. b) 

Cumplir con fidelidad los presentes Estatutos; e) Colaborar en todas las 

actividades que por el cargo les corresponde realizar en la Junta Directiva 

y todos aquellos que se den ven de sus cargos. 

CAPITULO VIII 

SANCIONES 

ARTICULO 33.-No se pennitirá nmguna clase de cantinas. billares 

o cualqmer otro centro que atente contra la moral, y el orden púbhco de la 

comunidad~ serán sancionados todos los miembros que incumplan estos 

Estatutos y los reglamentos del Patronato, también serán sancionados los 

miembros del Patronato en la forma Siguiente: a) Por falta de asistencia a 

tres sesiOnes consecuuvas sm causa Justificada; b) Por faltar al respeto a 

los demás mtembros de la Junta Directiva; e) Asistir en estado de ebriedad 

a las sesiOnes, d) Cometer actos que desprestigien la buena marcha del 

p--atronato Las sanciones aplicadas al infractor serán determinadas por la 

Junta Directiva, ya sea con la ex.pulsión temporal o definitiva o con una 

multa aten<ilendo a la reincidencia o a la gravedad de la falta cometida. 
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CAPITULO IX 

DEL PATRIMONIO e, 

ARTICULO 34.-El patrimonio del Patronato estará cOosiituido por: 

a) Los bienes inmuebles. que posea; contribuciones ordinarias. 

extraordinarias o voluntarias de sus miembros; b) Donaciones tanto del 

Estado como de intitucíones prívadas, organismos internacionales. 

. CAPITULOX 

DISPOSICIONES GENERALES· 

ARTICULO 35~-Estos .Estatutos podrán ser reformados total o 

parcialmerite en Asamblea General Extraordinaria, con la sucesiva 

convocatona al respecto y con la mayoría de ellos o con las dos terceras 

partes de votos de sus miembros. 

ARTICULO 36.-Este Patronato se fundamenta en las garántías 

constitucionales de libertad de reunión y asociación, con tal que no 

contravenga el orden público. el sistema democrático y las buenas 

costumbres. 

ARTI<;:ULO 37 .-La presente resolución deberáínscrl:bírse en _el Libro 

de Registro de Sentencias del-Registro" de la ~Qpiedad conforme lo 

establece el Artículo 2329 del Código CiviL 

ARTICULO 38.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia al ser 

aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial LA 

GACETA. con las limitaciones establecidas en la 'Constitución de la 

República y las Leyes; sus lfeformas o modificaciones se someterán al 

mismo procedimiento de su aprobación, NOTJFIQUESE. (F) Wll.LIAM 

ULRIC HANDAL RAUDALES, PRESIDENTE POR LEY. (F) J. 

DELMER URBIZO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIONY JUSTICIA". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Cen

tral. a los diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 

26D.98 

.• .RICARDO LARA WATSON 

Secretario Genélal 

CERTIFI CACION 

El infrascrito" Oficial Mayor de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia CERTIFICA la Resolución que 
literalmente dice: 

"RESOLUCION No. 215-89. EL PRESIDENTE CONS.TITUCIO
NAL DE LA REPUBLICA. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,. 
veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo. por 
medio de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, con fecha once de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. 
por el señor RAMO N ARNULFO COELLO CACERES, mayor de edad, 
casado, Abogado y Notario Público. hondureño y vecino de la ciudad de 
Comayagüela, departamento de Francisco Morazán, actuando en su 
condición de Apoderado Legal de la ""ASOCIACION EVANGELICA 
ALIMENTANDO A LOS NIÑOS DE HONDUR.<\S", contraída a pedir 
que se reconozca a su representada como PERSONA JURIDICA. y se 
aprueben sus Estatutos. 

--RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos que exige la Ley. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
correspondiente habiéndose mandado oír a la Procuraduría General de la 
República y al Departamento Legal de esta Secretaria de Estado. qu1enes 
ál devolver el traslado emitieron dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que LA ASOCIACION EVANGELICA 
ALIMENTANDO A LOS NIÑOS DE HONDURAS"', no contrarian las 
leyes del país. el orden público, la moral y las buenas costumbres, por lo 
que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO· Que es atribución del Poder Ejecutivo. á través 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 
otorgar la Personalidad Jurídica y aprobar los Estatutos de las asociaciones 
civiles y fundaciones de mterés público. 

POR TANTÓ: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA. en uso de las facultades que le confiere el Artículo 245, 
numeral 40 de la Constitución de la República. y en aplicación del nu
meral 18. Artículo 2 reformado del Código de Procedimientos 
Administrativos. 

RESUELVE: 

-~ECONOCER, como Persona Jurídica a la "ASOCIACION 
EVANGELICA ALIMENTANDO A LOS NIÑOS DE HONDURÁS" y 
aprobar sus Estatutos en la forma siguiente: 

EST~TÚTOS DE LA ASOCL<\CION EVANGELICA 
.;\LIMENTANDO A LOS NIÑOS DE HONDURAS 

CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACION, DURACION Y DOMICILIO Y OBJETIVO 

. ART. l.-Se constituye ""LA ASOC!ACION EVANGELICA 
ALLM:ENTANDO A LOS NINOS DE HONDURAS", por tiempo 
indefinido. su domicilio principal será la ciudad de San Pedro Sula. 
departamento de Cortés.. y se establecen seccionales o filiales en todos 
los departamentos de la República. y tendrá vinculaciones directas con 
diferentes asociaciones Evangélicas de los Estados Unidos de 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

36 LA GACETA- REPUBLICA DE H<Th-oURAS -_TEGUCIGALPA. M. D. C. 26 DE DICIEMBRE DE 1998 

Norteamérica y de ~""""""S y asociacionesdeboenávoluntad que qwernn 

colaborar con dicha asociación_ 

ART. 2.-La Asociación Evangélica "Al,IMENTANDO A LOS 

NIÑOS DE HONDURAS", se fundamenta en las garantías de libertad de 

reunión y asociación. siempre que no sean contrarias al orden público. 

como a nuestro sistema democrático y a las buenas costumbres. 

ART. 3.-Las actividades de la Asociación, no menoscabarán, m 

entorpecerán las que el Estado realice y en caso de conflicto tendrá 

preeminencia la actividad del Estado. 

ART. 4.-La Asociación Evangélica "ALIMENTANDO A LOS 

NIÑOS DE HONDURAS", actuará con independencia de actividades que 

por su naturaleza sean afines y también por apoyar a otras que se decbquen 

a actividades similares pudiendo entrar en convenios que contribuyen a 

sus finalidades específicas. 

ART. S.-SUS OBJETIVOS SON: Promover el desarrollo y 

mejoranuento mtegral de las comunidades urbanas y rura1es, b) Organizar 

comunidades, tales como: Patronatos de viviendas de acueductos, de 

instalación de agua potable, clubs de ama de casa, enseñanzas y 

organización de comités para la agncultura. Toda la colaboración y 

coordinación con las corporaciones Municipales y control de éstas con el 

objeto de levantar el nivel de vida de las comumdades; e} Educación, 

tales como: La alfabetización de adultos y creación de escuelas públicas 

y gratuitas, para la niñez de escasos recursos sostenidas por la Asociación 

y AsociaciOnes Evangélicas de los Estados Unidos de Norteaméricay por 

personas e instituciones de buena voluntad que colaboren para e~te fin. 

Todo con autonzación y control del Mimsterio de Educación Púbhca, a 

través de la Secretaría del Despacho del Mimsterio de Educación Púbhca, 

d) Promover la Salud Establecer clímcas médicas de medicma preventiva 

y odontología; oftalmología, así como también orgamzar y promover 

brigadas médicas sin fines de lucro con provecho para las comunidades 

de la República que sean de bajos recursos, los cuales están integrada por 

médicos y personal auxdJar médico de los Estados Umdos de Norteaménca 

en forma independiente o conJuntamente con médicos hondureños, 

debiendo los mismos ser autonzados por el Mtmsteno de Salud Pública y 

Colegto Médico, e) Sttuación Económica La Asociación tendrá también 

como fin pnmordial dar asistencia técníca o especializada a los agricultores 

en pequeila escala, dar periódicamente adtestrrumento sobre cultivos y 

granos básicos, así como también promover el aprendizaje sobre el cultivo 

de peces y camarones en estanque, siempre que se obtenga el 

consentimiento del Mmtsteno de Recursos Naturales y de diferentes 

instituciones que tienen por objeto promover la agncultura en Honduras, 

sm ámmo de competir deslealmente, pues los mismos se establecen sm 

fines de lucro; establecer centros de educaCión para todas las comumdades 

de Honduras y procurar la conservación de los bosques. mantenerse en 

estrecha relación con la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal 

{COHDEFOR). entrenar a las comumdades campesmas para la siembra 

de árOOles de madera preciosa, así como la forestactón de los bosques, f) 

Creación y mejoramiento de VIvienda; constrUcción de \ iVlenda para las 

personas de escasos recursos, las cuales serán de construCCIÓn y mano de 

obra barata. así como el meJorarruento de aquellos que los tengan 

especialmente en el área ru.ral, tal como está pre\.Isro por el Instituto 

Nacional de Vi\lend.a. {INVA) y con aquellas instituciones que llevan el 

mismo fin, y que sean consentidas por el Estado de Honduras. Todo cuando 

queda esublecido en este Capítulo será llevado acabo con fondos propios 

de la Asociación por colectas, recaudadas de buena voluntad y por 

donaóvos de Instituciones Evangélicas o por personas nanrrales o jurídicas 

que quieran colaborar con los fines de la Asociación. 

CAPITULO SEGUNDO 

LOS MIEMBROS DE LA .'ISOCIACION 

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ART. 6.-La Asociación Evangéhca "ALIMENTANDO A LOS 

NIÑOS DE HONDURAS", estará constituida por miembros fundadores. 

honorarios, donantes, contribuyentes, y designados por Asamblea y Junta 

Directa. FUNDADORES: Son aqueHos que lograron su fin y que dieron 

vida, la creacíón de la Asociación. HONORARIOS: Son qmenes aportan 

voluntanamente sus conocimtentos y aportes economtcos 

desmteresadamente en bien de la Asociación. DONANTES- Son aquellos 

que dan sus aportaciones intelectuales y económicas, ya sean personas 

naturales y Jurídicas para el fin de la Asociación. ACTIVOS: Son los que 

se movilizan y presentan su colaboración en forma personal y gratuita, 

más los sociOS fundadores los que aportan económicamente en forma 

pe:nódica, asímtsmo, estará formado por todos aquellos miembros de buena 

voluntad que tomen a su cargo en los proyectos ·que van el pro del 

mejoram1ento de la Asociac1ón. 

ART. 7.-La AsociaCIÓn Evangélica "ALIMENTANDO A LOS 

NIÑOS DE HONDURAS", pueden elegir y ser electos para los cargos 

dtrectivos de la AsoctacJón y tomar la voz y voto en la Asamblea GeneraL 

LAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS, son las siguientes. a) 

Concumr a las sesiones ordínarias y extraordmanas o hacerse representar 

por otro mtembro a quien le hará saber por escnto que lo represente. b) 

Cumplir con las disposiciOnes contenidas en los Estatutos o emitidas por 

la Asamblea General o la Junta Directiva. e) Colaborar en las acttvidades 

y trabaJOS que desarrolle la soctedad para la reahzactón de sus fines; 

cumplir con las comisiones que le encomienden la Asamblea General o la 

Junta Directiva, cooperar al éxito de las finalidades de la Sociedad 

presentando imctativa, cumphr y hacer cumplir Jos presentes Estatatutos 

y sus reglamentos 

CAPITULO IIl 

FONDO DE LA ASOCIACION 

ART. 8.-La Asociación Evangélica "ALIMENTANDO A LOS 

NIÑOS DE HONDURAS", efectuará los gastos de los programas que 

desarrollen con fondos propios obtemdos por naciOnales y extranjeros 

que representarán las ofrendas. contnbuctones y toda clase de donacwnes 

que rectban basados en la fe, lo que índtca que no dependen de ninguna 

denommactón ni secta y su sostemmiento dependerá del apoyo \oluntario 

de sus miembros y luchará por crear. promover, desarrollar y reahzar el 

desarrollo de la república. con actJ\ uiades y promociones que ayuden a 

erradicar la misena ) desnutrición de los niños de escasos recursos 

economtcos. 
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AR:L 9.-LaAsociación no tiene ningún ~r.nñcrrn delucr · 
rv!"'-'""'"......., o recunianO. 

ni ningún poder para declarar dr\- idendos y ninguno de sus aportes será 

para beneficio de algún miembro de la Junta Directrv~ 0 indí"iduo en 

particular sino que es con el propósito de que con los fondos que se 

consigan, Ia asociación Pueda apoyar y crear cualquier proyecto de tioo 

d~re. administrati .... o, técnico Científico o imestiga.tr\.O, que ti~ a 

salvar o mejorar la situación económica y social de la niñez de Honduras. 

El saldo que resulte de 1as ofrendas recibidas donaciones o aportaciones 

de personas naturales o juñdicas son única y exclusivamente para el 

desarrollo de la Asociación, después de pagar su persona] admimstrativo 

que ocupe para dicho fin. las deudas y obligaciones de la asociac1ón de 

cualquier clase que sea, se usará y distribuirá únicamente para el pmpóstto 
de la mencwnada asociación. 

CAPITULO CUARTO 

ORGANOS DIRECTIVOS DE LA ASOCIACION 

ART. 10 -La Asociación estará por los siguientes órganos· a) La 

Asamblea General b) La Junta Dtrecuva y Dtrectono Ejecutivo. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ART !l.-Forman la Asamblea General todos los miembros activos 

de la m1sma y están obhgados a asistir personalmente o por medio de 

representante con puntualidad a las sesiones de asambleas ordmanas y 

extraordinarias de la Asociación. 

ART. 12.-Las Asambleas Generales serán ordmanas y extraordinarias 

Las Asambleas Ordmarias se efectuarán en el mes de marzo de cada año 

y en ellas tratarán de los asuntos stgutentes aprobar o Improbar, a) 

Información de la Junta Directiva de las labores realizadas por la 

Asoctacíón durante el año antenor. b) Ingresos y egresos habtdos en el 

año antenor. m forme que será presentado por la Tesorería de la Asociación 

e) Plan de actividades a desarrollarse por la Asoctactón dentro de 

detemunado período. d) Presupuesto general de la Asoctactón para su 

respectivo ejerciCIO. e) Conocer de aquellos casos que no estén destmados 

a la Junta Directiva o al Difector Ejecutivo f) Tomar la providencia de 

importancia que se necesita para llevar a cabo la realiz.actón de los 

programas relaciOnados con los fines de la Asociactón g) DectdJr la 

reforma parcial o total de estos estatutos h) Eleg1r a los mtembros de la 

Junta Duectiv; y dar posición a los elementos electorales 1) Aprobar el 

reglamento mterno de la Asoctactón. ya sea presentado por la DJrectt\a o 

por comtstón Especial. El Reglamento formulado estará en vtgencta tan 

pronto sea aprobado por la Asamblea General La Asamblea Exuaorduuna 

se reumrá a) Cuando lo constdere convemente la Junta Direcu\a b) 

Cuando lo soliciten 5 miembros activos de la Asamblea General e) En la 

Asamblea Extraordinana se tratarán únJcamente los a.!>Untos constgnados 

en la Agenda. 

ART. 13.-LA CONVOCATORIA A ASAM.BLEA GE.»ERAL OR

DINARIA O EXTRAORDINARIA. Se 'hará por llama!ruento> dJ, ulg:.dos 

por los conductos regulareS o en forma drrecta a cada auembro. 

.-\RT_ 14.-Paralacelebracióo de la Asamblea GeneJ:aJ será necesaria 

la COP.ct:.Tie::n....r-ia de la !:la) or"...a a..bs.oluta de los miembros a.....Lr\ os_ Si no 

nub1ere quórum la sesión se celebrará el día Sigt.'iente b.áb1L a la mi5ma. 

hora y en el mismo lugar con ei número de miembros queasístan.Loqne 

en estas sesmnes se acordare: obliga a todos los nuernbros. 

CAPITULO SEXTO 

DEL\ JL-:-.TA DIRECTIVA 

ART. 15.-La Junta Directl\a será integrada de la siguiente forma: 

Un Presidente. un Secretan o. un Pro-Secretano, un Tesorero,. un Fiscal. 

Cllatro Vocales 

ART. !6 -La funcJón de los mtembros de la Junta Directiva será ad

honoren. 

ART 17.-La Junta Directiva celebrará sesión con la presenCia de la 

mitad más uno de sus miembros por lo menos. 

ART. 18.-La Junta Dtrectlva celebrará sesión una vez cada tres meses 

o cuando su Prestdente lo considere conveniente 

ART. 19.-Cualquiera de los mtembros directivos que faltare sin causa 

justificada a dos sesiOnes consecutivas será considerado dtmitente y la 

vacante será llenada en fonna intenna por un mtembro que destgne la 

Junta Directiva mientras se rectbe la Asamblea General para que haga Ia 

elecctón correspondiente 

ART 20.-TOOas las resoluciOnes de la Junta Directiva serán por 

mayoría. esto es la mttad más uno de votos y en caso de segundo empate 

el Presidente o el que la sustituya tendrá doble voto 

CAPITULO SEPTIMO 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ART 21 -Corresponde a la Junta Directiva a) Establecer métodos y 

SIStemas ~obre la admmistractón )' funcwnam1ento de la Asociación b) 

Admmtstrar los fondos de la AsociaCión, presentar los presupuestos y 

estados financ1eros a la A:-.amblea General en !.us ses10nes ordmanas. e) 

Informar anualmente a la Asamblea General sobre las acttvtdades 

desarrolladas y eJecutar las resolucwne~ de la m1sma d) Convocar a 

seswne:-. ordmana.!. y extraordmanas a la Asamblea General. e) Facultar 

al Presidente para que acepte herencias, legados, donaciOnes. 

contnbucwnes y ayudas para realizar los fines de la A!)oc1ac1Ón f) 

Sopef'ot!)M l.b actn tdades del per~nal admmtstrati\0. g) De!)Jgnar las 

per::.ona~ que deban mtegrar las comt::,¡one::. de trabaJO que fueren 

necesanas hJ Ordenar cuando lo crea comemente se pracuque una 

aud1tori.J o fiscdil.LaCIÓn al T~rero e m formar del re::.uludo a la Asamblea 

General en su próxmu reum5n I) !'\ombr.JT un Director Ejecutivo y los 

Asesores que es.11me comemente J) Rendir mformes a las autondades 

com~tentes 

ART 22.-DEL PRESJDB.TE. El Pre>ldente de la Junta Direeti>a 

5.C:ci ftOmbrado por un período de dos ~coo-..ocará-lb f'e'UfUODeS.Qela 
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Junta Dírectiva y de la Asamblea General y presidirá las sesiones de las 

mismas. díñgírá la buena marcha de la .b¡,sociaclón y velará por el 

cumplimiento de los estatutos. reglamento5 y de las resoluciones de la 

Asamblea General y la Junta Directiva, representará la asociación y será 

su personero legal en tOOos los actos y contratos en que interVenga. pero 

la Junta Directiva podrá encomendar también esta función en casos 

específicos a otro de sus miembros; autorizará con firma los documentos 

que expidajaAsociación. 

ARL 23.--DE LOS VOCALES: Los Vocales por su orden sustituirán 

al Presidente en casos de'falta de asistencia o incapacidad permanente o 

temporal y ejercerán además aquellas funciones que les encomiende la 

Junta Directiva y serán electos por un peñodo de dos años. 

ART. 24.-DEL SECRETARIO: Son atribuciones del Secretario: a) 

Elaborar~ leer. conservar y firmar con el Presidente las actas de las sesiones 

de la 1 unta Directiva y de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. b) 

Leer. recibir. contestar y conservar la correspondencía de la Asociación. 

e) Firmar con el Presidente las certificaciones y demás documentos que 

tenga que extender la Asociación. d) Elaborar con el Presidente la Agenda

de las ses10nes. e) Cuidar que las convocatorias se hagan con la debida 

anticipación y que concurran todos Jos asociados. f) Firmar con el 

Presidente las invitaciOnes a los actos acordados. g) Llevar al día los 

respectivos libros de actas. h) Llevar el reg1stro de socios de acuerdo al 

reglamento antenor. 

ART. 25.-DEL TESORERO. El Tesorero será electo por un período 

de dos años y tendrá las stgutentes atnbuctones. a) Recibtr y ser depositario 

de todos los fondos valores y otros bienes de la Asociación. y extender las 

constancias correspondientes b) Depositar los fondos de la AsociaCión a 

nombre de ésta en una Institución Bancaria del país las que sólo podrán 

retirarse por medio de cheques que firmará juntamente con el Presidente 

e) Establecer una caJa chica para gastos menores por el monto mensual 

que acuerde la Junta Directiva según las necesidades de la Sociedad d) 

Presentar un Estado de cuentas a la Junta Directiva y a la Asamblea Ge

neral cuando se encuentren en sesiones y siempre que estos orgamsmos 

se lo soliciten. 

ART. 26.-DEL FISCAL: El Fiscal será electo por un período de dos 

años y sus atribuciones son las siguientes· a) Velar conJuntamente con los 

demás miembros de la Junta Directiva, porque se cumplan estos Estatutos, 

los reglamentos y las resoluciones que se em1tan b) Representar 

legalmente a la Asociación 

ART 27.-DEL DIRECTOR EJECUTIVO El Director EJecutivo tiene 

las siguientes atribucwnes: a) Supervisar y coordmar los programas de 

trabaJO de laAsocíación. b) Servuá de coordmador entre la Junta Direcuva 

y el Personal Administrativo. e) Nombrará y remO\erá Jos empleados que 

laboran en los Proyectos que desarrolló la Asoctaetón. dando cuenta de 

los nombramientos o despidos. a la Junta. Directiva. d) Firmará convemos 

inter-ínsotucionales o de cualqwer índole con msrituclOnes afines que 

sean de beneficio para la consecución de los fines de la Asociación, y de 

acuerdo con la Junta Directiva. teniendo la obligación de presentar el 

informe correspondiente a la .Asamblea GeneraL e) Asístírá a las sesiones 

de-la Asamblea Gener.ll y de la Junta Directiva, con voz pero sm voto. 

ART 28.--DE LOS ASESORES: Los Asesores serán personas que 

asistirán a la Junta Directiva en los aspectOs técnicos, sociales y culturales 

los mismo en asuntos financieros, todo esto en coordinaci6n con el Di

rector Ejecutivo. 

ART. 29.-DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION. La 

Asociación podrá ser disuelta por acuerdo tomado en Asamblea por tas 

dos terceras panes por Jo menos. de sus miembros. La Asamblea General 

designará a dos miembros. de la Asamblea para que procedan a su 

líquidación. fijará las bases de las mismas y determinará el destino 

hquidado, que siempre deberá ser invertido en obras de beneficencía. 

ART. 30.-Son causas de disolución de esta ASOCIACION entre otra. 

apartarse de los fines de esta Asociación establecidos en estos Estatutos y 

adoptar otras. 

ART. 3 l.-DISPOSICIONES GENERALES. Se prohíbe expresa

mente a esta Asociación y a sus miembros en particular: a) Resistuse a 

cumplir con las leyes de Honduras o mducir a su incumplimiento. b) 

Limitar al CIUdadano en sus derechos y deberes políticos. e) Practicar 

ceremonias o cultos que directa o indirectamente afecten la salud física o 

psíquica de las personas, de tal manera que generen histeria, trances, etc 

d) Producir trastornos en la umdad famthar. e) Interferir en las ceremonias 

o cultos de otras rehg10nes. f} Inducir a ~a esterilización y al aborto. g) 

Inducir al mcumplimientodel Servtcto Mtlitarobltgatorio. h) EJercer actos 

constitutivos de exacccwnes ilegales y hacer deducciones obsoletas. según 

la legislación Nac10nal i) Inducir al debditamtento del derecho 

constitucional de Asoctación que uene el hondureño. 

ART. 32.-Los presentes Estatutos de la Asociación Evangélica 

"ALIMENTANDO A LOS NIÑOS DE HONDURAS", del domicilio de 

San Pedro Sula. entrarán en vigencia al ser aprobados por el Poder 

Ejecuuvo y publicados en el Diano Ofictal La Gaceta y sus reformas. 

enmiendas o modificaciones se someterán al mismo procedtmiento. 

COMUNIQUESE. (f) JOSE SIMON AZCONA HOYO, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA. EL SECRETARIO DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA 

(f) DOCTOR ENRIQUE ORTEZ COLINDRES". 

Extendida en la cíudad de Tegucigalpa, Mumcipio del Disoito Cen

tral, a los siete días del mes de junio de mil novecientos no ... enta y tres. 

26D.98 

MARCIO ALEJA."'DRO COELLO Vlú.LADARES 

Oficial Mayor 
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CEIITIFICACIOX-

ELí~frascnt<l.Secretario Gene,aJ de la Secretaria de Estado eo Jos 

Despachos de Gobernación. y Justicia CERTIFlCA: La lksolución ~o 
223-98 queJireralmeme dice; 

"RESOLUCION No. 223-98. EL PRESIDE!'. lE DE LA REPGB

LICA. Tegucigalpa. Municip_jo del Disnito CentraL vemte de octubre de 

mil novecientos noventa y ocho. VISTA: Para resolver la solicitud 

presentada al Poder EJecutivo. por medio de la-Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha quince de mayo de 

mil novecientos noventa y ocho por el Abogado FRANOSCO DA.>.;lEL 

GOMEZBUESO. en su carácter de Apoderado Legal de laASOCIAOON 

CANOFILOS ASOCIADOS NACIONALES "CAN", con domiciliO en 

la ciudad de San Pedro S~:~la. depanamento de Cortés. contraída a pedir el 

otorgamiento de la PersonaJidad Juód1ca y aprobación de sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticiOnano acompañó a su solicitud los 

documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 

ma~dado oír al Departamento Legal de esta Secretaría de Estado y a la 

Procuraduría General de la República, quienes emttJeron dtctamen favor

able. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la República, 

a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobemactón y 

Justicia. conceder Personalidad Jurídica a las asoctaciones ctvtles de 

conformidad con la ley 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACION CANOFILOS 

ASOCIADOS NACIONALES "CAN", se crea como asociación c•v•t de 

beneficio mutuo. cuyas dtsposictOnes estatutanas no contrarían las leyes 

del país. el orden público. la moral y las buenas costumbres. por Jo que es 

procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en uso de 

la atnbucíón constitucional establecida en el Anículo 245 numeral40; Y 

en aplicación de los Artículos 116 y 120 de la Ley General de la 

AdmmtstracJón Púbhca 

RESUELVE: 

Conceder PetSOnalidad Juñdica a ta ASOCIACION CANOFILOS 

ASOCIADOS NACIONALES "C~N", con donuciho en la ciudad de San 

Pedro Sula. departamento de Cortés y aprobar sus Estatutos en la forma 

siguiente: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION CANOFILOS ASOCIADOS 
NACIONALES ''CAN'' 

CAPITULO! 

CONSTITUCION, OBJETIVO, DOMICILIO, EMBLEMA. 
JURISDICCION Y FINES 

AR11CULO 1.-Canófilos Asocllldos NaciODllles. se orgaruza como 

Asociacióa Civil y se coosriwye en forma privada. para un fin COOIÚIL 

~enúfi?>.) deponn.et. sm propós:W de lucro .. de canfornlidad_90Jl el 

Anículo 56 dei Cóéigo Cn. ¡] de Honduras. 

con las- siglas CA-l~. para denormna.1a en lo SllCCSlYO "eJl loS presentes 

Estaruoos. 

ARTICLLO 3.-CA~. tendrá las facultades de organizar. supervisar. 

plamficar, controlar, fomentar, impofsar)r coordinar las acth 1dades de la 

Canofiha en el Terrirono ~acional 

ARTICL'LO 4.-CAN. tendrá su domicilio en la cJUdad de San Pedro 

Sula. departamento de Cortés. y podrá establecer Regionales y filíaJes 

según lo establecen los presemes estatutos 

ARTICULO 5.-Canófilos As.ocwdos NaciOnales, tendrá los 

propósitos. objeto y finahdades s.~gutentes: 

a. Fomentar la cría y el meJoramiento de las razas de perros de pura 

sangre en la República de Honduras, mediante exposiciOnes 

canínas. pruebas de obediencia. rastreo, temperamento. 

conferencias, pubhcacJones y demás mediOs adecuados a d1cha 

finalidad. 

b. Adoptar normas (estándares) raciales para perros de pura raza. 

aceptados internactonalmente 

c. Establecer las bases para el reconoctmtento de nuevas razas o 

variedades de perros 

d Llevar un hb"ro genealóg1co de conform1dad con los reglamentos 

que adopte estaAsoctación, con base al que emtttrá los certificados 

de regtstro de cada perro. títulos de campeón. y demás documentos 

pertinentes 

e. Fomentar el establectmtento de asoctacwnes. clubes y otras 

orgamzac10nes. con obJetos referentes a la Canófiha. y mantener 

relaciOnes fraternas con las mismas, dentro y fuera del país. 

f Fomentar y mantener relac10nes con asociaclOnes. federaciones y 

confederaciones s1mtlares en el extr.:m_Jero 

g Impulsar y fomentar el estud10 y el mtercambio Científico. 

h Impulsar y fomentar la formación de jueces y manejadores 

1 Vigilar y onentar el desarrollo educatt\ o de esta especialidad en 

la Repúbhca de Hondur d.~ 

J Velar por el e pe Jeto legal ) ét1co de su~ asoct.ados 

k. Est1muta! lO':> pnnctpH:J:o. fr:i1lernale. entre las personas dedlCadas a 

esta. es.pecl.llidad " a otras s,octedades afizcs. 
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ARTICULO 6.--Queda facn!rado el Consejo Directivo de CAN. pano 
la creación Oe SU emblema oficial. roMane y sello. 

ARTICULO 7.-CAN. ejerce jarisdiccilio sobre todos los asuntDS 

relacionados con la pr.ictica de la Canófilia en el ámbito Nacional y pano 
una mayor eficiencia CAN. tendrá regionales o afiliadas. cuya demarcación 

territorial será fijada po.-la Asamblea General. 

CAPITUWll 

DE LA AFJLIACION DE CAN Y DE LA CATEGORIA 

DEL MIEMBRO 

ARTICULO 8.-CAN, podrá ser parte integrante de cualquier 

Asociación Canófila Internacional. dentro o fuera de la República. 

ARTICULO 9.--Los miembros deben ser Canófilos. entendiéndose 

como tal, personas que se dedican a actividades caninas en cualquiera de 

sus categorías; exposición de bell~ exposíción de obediencia, crianza 

de perros de pura raza o amante de perros de pura raza. 

CAPITULO Ill 

DE LAS AUTORIDADES, FACULTADES Y FUNCIONES 

ARTICULO 10.-Las autoridades de CanófilosAsociados Nacionales. 

son por orden jerárquico: 

a.- La Asamblea General. es la máxima autoridad de la organización 

y tendrá funciones legislativas, directrices y disciplinarias~ Du

rante su receso funcionará la Comisión Permanente que ejercerá 

las funciones que señalen estos estatutos. 

h..: El Conseio Directivo. es el órgano ejecutivo de CAN, con funciones 

admimstrativas. 

~La Com1sión de Honor y Admisión es el órgano encargado de 

aplicar justicia y resolverádeferendos que seden entre \osdtstintos 

miembros y a afilíados de CAN. así como de resolver de la 

afiliación de los solicitantes. 

ARTICULO 11.-Son funciones de CAN: a. Autorizar y supervisar 

los eventos locales. regionales y nacionales en todas sus disciplinas. b. 

Acreditar representantes a los eventos caninos a que quiera asistir CAN. 

c. Cumplir y hacer curnphr las dtsposicíones de estos Estatutos y la de sus 

reglamentos. lo mismo que a todo organismo o instttución intemactonal 

superior a los que esté afihada CAN d. T ranutar en forma expedita las 

consultas que le formulen sus asociados, e. Editar y difundir los 

reglamentos que rigen las competencias. el boletín oficial de CAN y todo 

aquello que conttibuya al meJoramiento y dtfusión de la Canofiha y 

dtsciplinas colaterales. f. Representar la Canofilia Nacional ante los 

Organismos Internacionales. g. Representarse a si mismo o a sus afihados 

cuando sea necesario ante las autondades administrativas y judiciales de 

Honduras. eSiaDdo facultado pano delegar dicha representación en terceras 

petSOnas. que según los estatutos pueda ostentar la representación legal 

de CAN. h. Hipotecar. vender. canjear. arrendar. transferir. enajenar. 
aceptar. donar.legar. prestar. fijar cuo<as y en general suscribir toda clase 

de contratos que lleven como objetivo la promoción y difusión de caráaer 

comen:ial. siempre que ésros no comprometan la dignidad y segmidad 

del país y de CA.N:. previa aprobación de la Asamblea General, po.- el 

voto de las dos tereeraS partes de los asociados activos presentes. i. 

Mantene< oficinas pano conducir los asuntoS administrativos de CAN. 

contratando el personal necesario para el funcionamiento de las mismas 

y celebrar aquellas actividades que estime conveniente para la mejor 

marcha y desarrollo de la Canofilia. 

CAPITULO IV 

DE LAAFILIACION EN CAN 

ARTICULO 12.-La solicitud de afiliación a CAN, es un acto 

voluntario de personas aficionadas a perros de pura raza que obliga a 

quien obtenga tal afiliación. a reconocer en la misma; como la Suprema 

autoridad en el Territorio Nacional, a someterse a sus Estatutos y 

Reglamentos; y. todo aquel que recurra ante la autoridad u organismos 

extraños a la Federación para interpelar sus decis10n~ sin antes haber 

agotado las instancias que los Estatutos y Reglamentarios de la 

Organización regulan,. perderá definitivamente su calidad de afiliado dentro 

de CAN. sea persona física o agrupación canófila. Ningún miembro 

afiliado a CAN. podrá dirimir situaciones controversiales resultantes de 

la aplicación de los estatutos. código de disciplina y dísposiciones de los 

congresos ordinarios y extraordinarios. ante los Tribunales de la Justicia 

Común de la República. sin antes haber agotado todas las instancias dentro 

de los organismos de la Asociación. Quienes incumplan esta disposición 

perderán definitivamente su calidad de afiliado. cofno persona física o 

como organización. 

ARTICULO 13.-Todo miembro de CAN. que por razón de los 

Estatutos y los Reglamentos tenga el carácter de funcionario en cualquier 

carácter. deberá prestar el siguiente juramento: "JURO POR MI HONOR 

DE CANÓFIW. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS. 

REGLAMENTOS Y DEMAS LEYES DE CANÓFILOS ASOC/DOS 
NACIONALES". 

CAPITULO V 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 

ARTICULO 14.-El gobierno supremo de CAN. reside en la Asamblea 

General. que estará formada exclusivamente. por los asociados activos 

habllit.ados, tal como lo establece el Artículo tO en su inciso a. 

ARTICULO 15.-La Asamblea General Ordinaria se reunirá en el 

mes de febrero de cada año. La asamblea extraordmaria se reunirá siempre 

que la convoque el Consejo Dtrectívo. por mayoría de miembros. El 

Consejo deberá citar a Asamblea Ordinaria o Extraordinaria cuando para 

ello fuese requerido, cuando menos. por el d1ez por ciento de los asociados 

habilitados con derecho a ello por estar al corriente en el pago de sus 

cuotas. y si no lo hiCiere. hará su CitaciÓn en su lugar. un Juez de Letras de 

lo Civil a petic1ón del expresado conjunto de asociados. La convocatoria 

expre~ concretamente el objeto de la Asamblea y se hará por medio 

de circular dirigida a cada uno de los asoc1ados, al lugar que exprese el 

registro de CAN. Cualquiera citación deberá hacerse. por lo menos con 

qumce días de anticipación. No será preciso hacer citación cuando 

concunan a la Asamblea las dos terceras parteS de todos los Asociados. 
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ARTICULO 16.-Los decretos que emita la Asamblea de CAN, 

reformando sus Estatutos, no tendrán carácter retr-oactivo y se aplicarán a 

partir de que la reforma haya sido totalmente transmitida ante la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y _se publicarán en 

el Djario Oficial La Ga_ceta. Las reformas a los Reglamentos, serán 

efectiyas ª panir de su aprobación por la Asamblea r~spectjva._ .:. 

ARTICULO 17 .-El quórum para poder celebrar la Asamblea Ge

nera19~-CAN, en prim~r~ cQn~ocarop.a, será_ de dos ter~eras (2/3) partes 
de los-miembros asociados activos habilitados, en segunda convocatoria 

en caso de no reunirse el quórum requendo, la Asamblea se realizará el 

día SigUie)lte en $egund~ convocatoria. en el mismo lugar y .hora con los 

asocia9-os que asistan. Tendrán validez las representaciones por pod~r. 

ARTICULO 18.-El Secretario General, previa autorización del 

Cons.ejo Directivo de CAN, preparará el proyecto de agenda de Jos asuntos 

a tratar en la Asaq\blea General, el cu~l deber¡j ~r ~ntregado_yi.eíQ.Q en su 
instalación. 

ARTICULO"l9.-,La Asamblea Gene~al de_CAN, _se~r~girá pos un 

Directorio compuesto por un Presidente, un y¡~épresidente, un Se<;retario 

primero y un Secretario segundo, elegidos por mayoría -de votos. 

ARTICULO 20.-El_Presidente del Consejo Directivo de CAN, o el 

que haga sus veces conforme a ley y dos miembros del mismo consejo, 

formarán el directorio provision~I de la Asamblea. actuando a la vez como 

Comisión Revisora de Credenr;;:iales. El Presidente del Consejo Directivo 

de CAN~ también díngirá la elección de_l directorio en propted.aí! de la 

Asamblea y de inmediato dará posesión de sus cargos previa la promesa 

de ley~ a los que resulten electos:-

ARTICULO 21.-En caso de empate en la elección de cualquier cargo. 

la vo~c1ón se_r~petirá y si a pesar de ello persistiera el empate.~ decidirá 

con el voto de caljdad-del presidente del dír_ectorio provis10nal-d~ l~ 

Asamblea General de CAN. 

ARTICULO 22.-La Asamblea de CAN, tiene las facultades y 

atribucioñes siguientes: a Abrir, celebrar, suspender y cerrar sus sesiones. 

b. Emitir su Reglamento Intefrio. c. Llamar a los respectivos suplentes en 

caso de falta temporal justificada de los propietarios. d. Admitir las 

renuncias interpuestas por los miembros del Consejo Direct~vo de CAN. 
e. Elegir a los miembros del Consejo Directivo de CAN. f. Juramentar a 

los integrantes del Consejo Directivo de CAN. debiendo hacerlo. el 
Presidente del Comité. En receso de la Asamblea de CAN lo- hará un 

miembro de la Comistón Permanente. g. Conocer y pronunciarse sobre 
las acusaciOnes que se presenten contra los miembros del Consejo 
Direct1vo de CAN. colectiva e individualmente. h. Elegir cada dos años a 
los miembros del Consejo Directivo de CAN_ i. Aprobar o desaprobar la 
2:estíón administrativa y demás actuaciones del Consejo Directivo y demás 
~rcanismos dependientes. j. Conceder honores y distinciones. k. Otorgar 

in~ultos, conforme lo establecen los Estatutos y el Cód1go de Disciplina. 
1 Emitir. mterpretar, reformar. adicionar y derogar sus estatutos y 

reglamentos. m. Aprobar anualmente el Presupuesto General de Ingresos 
Egresos de CAN. n. Autorizar laconcenación de empréstitos. o. Aprobar 

~ ct~robar los conuatos de enajenación o gravámenes de los bienes de 

C.A.N. P- Incorporar a sus miembros previa las focmalidades de la ley. q. 
Sancionar las faltaS graves cometidas por los funcionarios cuando los 

casos respecuvos -sean sometidos a -eonocímíento de la Asamblea Ge
neral por medio de la Comisión de Honor y-A-dmisión-o. por :el Consejo 

Directivo. r.Adminístrar a travésde1 Consejo Directivo-el pariimoníodé 
CA..'N.-S.- Aprobar e u o~ ordina¡jas y extraordinarias. t. Las demás que le 

confieren expresamente estos Estatutos. u. Elegir a Jos miembros de fa 
Comisión Permanente de CAN. v_ Elegir a los miembros de la ComisiÓn 

de Honor y Admisión de CAN. o en su defecto delegar el nombramiento 
en la Comisión Permanente dentro de un período no mayor de sesenta 

(60) días. de finalizada la Asamblea que los delega. w. Discutir y aprObar 

el informe-del Consejo Direcuvo de-CAN, sobré las actividades caninas 

desarrolladas por los organismos afiliados al siguiente ejercicio económico. 

.x. Discutir y aprobar los informes de la Comisión de Honor y Discíplin.ci, 

Comisión Permanente del Regísrro Genealógico. de-Jos delegados ante 

orgamsmos internacionales. Comisión Permanente de la Asamblea, 

Tesorería del Consejo Directivo. memorias de CAN y demás pertinentes. 

ARTICULO 23.-Las Asambleas se realizarán en el domicilio sociaJ, 
pero en caso necesario. podrán hacerlo en cualquier otro lugar de la 

República de Honduras, o fuera. de ella, Siempre que la distancia pennita 

la cita5;ión oportuna Las Asambleas se ocuparán de los asuntos contenidos 

en la respectiva orden del día consignada en la convocatoria. Podrán tratarse 
otros asuntos de mterés general que estén fuera de la orden del día, siempre 

y cuando se encuentren presentes la mayoría de los asociados activos, ya 

que el Gobierno Supremo de CAN, restden en la Asamblea General. por 

esta razón es obligación de los asociados activos asistir a las asambleas. 

Para que se declare legítimamente instalada la Asamblea. debe haber la 

asistencia de la mayoría de los asociados, Siempre que se trate Q.e la primera 
convocatoria Después de la segunda la ~samblea se celebrará con 

cualquier asistencia. saJvo los casos citados en esta Acta. 

ARTICULO 24.-El Presidente de la Asamblea dirigirá los debates 

con facultades discrecionales para resolver cualquier dificultad en el 

funcionamiento de la misma. 

ARTICULO 25.-El quórum que sirva para abnr la sesión deAsam.blea 
se reputará permanente en una o más reumones. hasta agot~ la ord~n 

del día. La Asamblea podrá constituirse en sesión permanente por 

resolución de la mayoría de los presentes. 

CAPITULO VI· 

DE LOS DELEGADOS A LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 26.-Para ser Delegado se requiere: Ser miembro activo. 

b. Ser representante de cualquiera de los Regionales o Filiales. c. Estar en 

pleno goce de los derechos civiles. d. Gozar de buena conducta. 

ARTICULO 27.-No podrán ser Delegados· a. Los que no reúnan las 

condiciones especificadas en el Artículo que antecede. b. Los que tengan 

cuentas pendientes con CAN. c. Los ex funcionarios de CAN. que hayan 
manejado fondos y los del Consejo Directivo cuyo informe de gestión.. 

aún no haya sido aprobado al momento de la elección. 

CAPITULO Vil 

DE LA COMISION PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 28.-La Asamblea General Ordinaria de CAN, en su 
última sesión de trabajo elegirá entre los delegados.. propietarios Y 
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suplent<s. la Comisión Permanente de la Asamblea Gellaal. que estará 

íntegiada por seis (6) miembros, 3 (tres)propietaños y 3 (tres) suplentes. 

l'aia ,.,- eleáD miembro propíetatio de la O:lmisión Permanente de la 

Asamblea no necesariamente se debe de se.- núembro del Consejo 

Directivo. 

ARTICULO 29.-Son atribuciones de la Comisión Permanente en 

receso de la Asamblea Genera! de CAN: a. Emitir su Reglamento Interno. 

b. Emitir dictamen y llevar Jos trámites en los asuntos que bnbiesen 

quedado pendientes, para que sean considerados y discutidos en la 
siguiente Asamblea. c. Preparar Jos proyectos de reformas a las Leyes y 

Reglamento que demande las necesidades de CAN y someterlos a 

consideración y discusión de la Asamblea. d. Solicitar a todos los 

organismos afiliados a CA.N". el envío de los proyectos de reformas de 

Legislación en vigencia que estimen conveniente. e. Velar y exigir al 

Consejo Directivo de CAN, el cumplimiento de las resoluciones de la 

Asamblea General de CAN. para cuyo efecto la Conúsión comparecerá 

en pleno a sesión de dicho organismo o se hará representar por uno de sus 

miembros, con facultades para solicitar cualquier información y la 
exhibición de cualquier documentación que sea necesaria. f. Velar porque 

las partidas asignadas al presupuesto que maneja el Consejo Directivo de 

CAN, sean debidamente invertidas. g. Instalar las Asambleas 

Extraordinarias de CAN. previamente a la elección del directorio 

respectivo, revisará las credenciales de los delegados y tomará la promesa 

de _ley a aquellos cuyas credenciales hayan sido aprobadas. h. En receso 

de la Asamblea, resolver todo lo no previsto en estos Estatutos, 

Reglamentos y demás leyes de todos Jos organismos afiliados a CAN. i. 
Cualquier otra que expresamente le confieren las leyes. j. Interpretar las 

leyes y reglamentos de CAN, cuando le fuere solicitado por escrito por 

los siguientes organismos: * Consejo Directivo de CAN. * Corni~ión de 

Honor y Admisión . * Consejos DirectiVOS Regionales o Comisiones de 

Honor y Admisión RegiOnales. Las interpretaciones de la Comisión 

Permanente de la Asamblea. serán de aplicación inmediata y obligatona 

para todos los miembros y sólo podrá pedirse su revocación ante la 

Asamblea General Ordinaria de CAN. 

CAPITULO VIII 

DEL CONSEJO DIRECTIVO DE CAN, NATURALEZA, FORMA 

Y MODO DE CONSTITUIRSE 

ARTICULO 30.-El Consejo Direcuvode CAN, es el órgano ejecuuvo 

de gobierno y nene, por lo tanto, los poderes de admmistración, gestJón y 

representación En consecuencia. tiene el ConseJO Directivo la facultad 

de adnurustrar los asuntos de CAN, cwnplir y hacer cumphr estos Estatutos 

y sus Reglamentos y los acuerdos tomados por la Asamblea General de 

CAN. así corno sus propias resoluciOnes. Como cuerpo ejecunvo y 

encargado de la administración es la autoridad supenor de los OrganiSmos 

Regionales Canófilos, filiales, Asociacwnes de jueces de perros y clubes 

legalmente reconocidoS e inscntos; por consiguiente, todos y cada uno de 

ellos quedan obhgados a cumplir y hacer cumplir a sus rmembros todos 

los acuerdos y resoluciones del Consejo Directivo de CAN. 

ARTICULO 31.-El ConseJo Directivo de CA.N". estará compuesto 

por se1s (6) miembros propietarios y tres (3) suplentes El Consejo 

Drrectivo estará formado por: Un Presidente. un Secretario. un Tesorero, 

el pruner Vocal de Actividades CJentíficas. el segundo Vocal de Relaciones 

Públicas y un Fiscal. Los tres suplentes serán electos SLD dcSJgnac.tóo 

especffica a un cargo y serán llamados a reemplazar las ausencias 
temporales de Jos miembros del Consejo Directivo. 

ARTICULO 32.-Los requisitos para ser núernbros del Consejo 

Directivo son los siguientes: a Ser mayor de 21 años. b. Estar en pleno 

goce de sus derechos civiles. c. Gozar de buena conducta. d. Ser miembro 

de cualquiera de las agrupaciones federadas o afiliadas. e. Ser núembro 

SOCIO activo. 

ARTICULO 33.-No pueden ser núernbrog-deJ Consejo Directivo: a. 
Los que no reúnan las condiciones especificadas en el Artículo anterior. 

b. Los que tengan cuentas pendientes con la justicia y con el tesoro de 

CAN. c. Los parientes de los núembros del Consejo Directivo dentro del 

segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad. d. Los empleados 

de CA."!. 

ARTICULO 34.-Los núembros del Consejo Directivo durarán en 

sus funciones un año y podrán ser reelectos. El Presidente podrá ser ..reelecto 

por un sólo período consecutivo pos.terior al cual no podrá ser nombrado 

consejero en el subsiguiente período, para poder optar a cualquier cargo 

en el Consejero Directivo deberá transcurrir un año sin que pueda 

pertenecer a1 mtsmo, los años para este efecto se empezarán a contar del 

mes de febrero de cada año al mes de enero del año siguiente. 

ARTICULO 35.-Los núembros del ConseJO Directivo podrán ser 

sustituidos en los siguientes casos: a. Retiro voluntario. b. Por 

fallecimtento. c. Por exclusión en los casos previstos en el reglamento 

interno. d. Por deJar de asistir a las juntas del Consejo Directivo según 

reglamento. e. Por no cubrir sus cuotas correspondientes a seis meses. 

ARTICULO 36.-El Consejo Directivo funcionará válidamente con 

la concurrencia de la mayoría de sus miembros. Las resoluciones se 

tomarán por mayoña de votos del total de los miembros. En caso de 

empate, el que presida tendrá el voto de calidad, salvo que sus mtereses 

directa o indirecta se vean afectados en cuyo caso, se abstendrá de votar. 

ARTICULO 37.-El Consejo Directivo y el Director del Registro. se 

reumrán en el donuci110 social cuando menos, cada mes, en sesión ordi

naria y en ses16n extraordinaria, siempre que sean solicitados por el 

Presidente del Consejo Directivo. 

ARTICULO 38.-De cada seSión del Consejo se levantará acta en la 

que se consignarán las resoluciOnes acordadas. y será firmado por el 

Presidente del Consejo Directivo que haya precedtdo la sesión y por el 
SecretariO 

CAPITULO IX 

DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL CONSEJO 

DIRECTIVO 

ARTICULO 39.-Corresponde al Consejo Direcuvo: a. Cumplir y 

hacer cumphr los acuerdos, resoluciones y disposiciones de la Asamblea 

General. b. Tomar las medidas peninentes para salvaguardar los mtereses 

deCA..N.c. Mantener al día y correctamente los libros y demás documentos 

de CA.N. d. Presentar a la • .o\samblea General Ord.maria. que conocerá del 

resulutado del ejercicio antenor, un infonne o memoria. el Balance Gene-
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nd. Estado de Resultados, Liquidación >'rescpuestaria o cualauia- OU2 

información que deba conocer la Asamblea Gener.rl. e. Fijar las basesáe 

contratos en que sea parte CA.". f. Llevar los !il;>ros ordenados por la Le:; 

y Reglamento. g. Nombrar Comités y Comisiones especiales que sean 

necesanos para apoyar la gestión administrativa. h. Conferir poderes y 

revocarlos. 

CAPITULO X 

DE LAS FUNCIONES DE WS 1\ÍIEMBROS DEL CO!IiSEJO 

DIRECTIVO. PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, 

FISCAL, VOCALES. 

ARTICULO 40.-El Presidente del Consejo Dtrectivo tendrá las 

Siguientes funciones: a. Dirigír a la Asociación conforme a las políticas 

establecidas por la Asamblea GeneraL b. Presentar mtc1ativas y proyectos 

sobre organización de CAN. c. Decidir conJuntamente con la Comisión 

de Honor y Admisión el mgreso de miembros honorarios o protectores. d. 

Atender a las peticiones de los míembros. e. Promover las exposiciones 

de perros a mvel nacional para el mejoramiento de razas. f. Organizar 

conferencias, seminanos, congresos. etc .• relacionados con la educación 

y promoción de las razas de perros a nivel naciOnaL g. Promover la 

formación de JUeces. h. Designar comisiones de todo género y formar los 

distintos reglamentos para el funcionamiento de CAN i. Fomentar 

relaciones con instituciones de orden Científico que sean de utilidad para 

los socios. J. Promover la formación y meJOrarmento de especialistas en 

cuanto a las funciones zootécnicas de los perros. tales corno Entrenadores, 

manejadores, peluqueros, etc. k. Cesar a los miembros del ConseJO en los 

casos contemplados en estos estatutos. l. Ejecutar en última mstancJa 

sobre la expulsión de los miembros que no cumplan con los propósitos de 

CAN, quienes quedarán en suspenso por recomendación de la ComiSIÓn 

de Honor y Admisión y del ConseJO Directivo hasta la ratificación por 

Simple mayoría de los socios activos en la próxima Asamblea General 

Ordinaria. m. Imponer las sanciOnes previstas en el Reglamento Interno. 

n. Presidir y convocar al Consejo a una junta mensual. o Delegar sus 

facultades en uno o más consejeros, señalándoles sus atnbucJOnes en los 
' lugares que les designe. p. Celebrar toda clase de contratos y convemos 

en general, dtctar los acuerdos y ejecutar todos los actos que se relac10nen 

directamente, con los objetos de CAN. dentro del período y sin excederse 

en plazo a la duración del mismo, a excepcJón de los casos aprobados por 

la Asamblea General Ordinaria. Todo acuerdo o contrato deberá ser 

autorizado como punto de acta. q. Presidir las sesiOnes del ConseJO 

Directivo, reuniones científicas educativas, soctales y demás actos que 

reahce CAN. r. Contestar y frrmar la correspondencia, conJuntamente con 

el Secretano. s. Verificar y finnar conJuntamente con el SecretariO, las 

actas referentes a las Asambleas y sesiones que se real1cen. t Representar 

a CAN antes los sectores públicos y pnvados o ante cualqwer organo que 

!O solicite. u Rendir anualmente un informe general de las actJ\ 1dades 

desarrolladas y presentar el programa a seguir en el sigu¡ente año ante lJ. 

Asamblea General Ordinana de Socios acñvos v Delegar corruswnes ) 

funciones que considere necesanas en favor de CA..'N'. w Las demáS que 

le corresponden por le) o según los estaiiitOS :- 1as que 1e confiera 

expresamente !aA.samble2 GenenJ Ordinaria x. Coordinar el buen manejo 

de ios fondos de c.~'! según lo esrablece el rec-~to. y. E1 Presidente 

de! Consejo Dírecti-\.. o desempeñará sus funcwnes sin percibir retribución 

ordinaria. 

ARTIClJLO 41.-En ausenCia remporal del Presidente, éste será 

reemplazado por el Secretario qwen tendrá las núsmas atribuciones en 

epcicio de esa funcióu, enumerados Cf! el Artículo anteri«. 

ART!Cl;L042.-El Secretanoáe CA."i tendrá las siguientes funciones 

y obligaciOnes: a. Llevar al comente el libro de actas. b. Firmar con el 

Presidente todo tipo de correspondencia y comunicaCión que emanan de 

la asociación. c. Rec1bu y contestar toda correspondencta.. d. Redactar y 

firmar conJuntamente con el Prestdente las actas de sestón y de las 

asambleas. e Llevar al día un registro de los soctos y asistencias por el 

orden cronológico de afiliación a CAN. f. Formular el citatorio y la orden 

del día de las sesiones y asambleas. g. Avisar oportunamente de _sus 

ausencias para ser sustítmdo por el Primer VocaL h. Participar a los 

aspirantes a SOCIOS acuvos, su aceptación o rechazo. 1. Comumcar a los 

SOCios las corruswnes que les fueron asignadas y velar por su-eumplimien

lO. J. El Secretan o del Consejo DrrectivO desempeñará todas sus funciones 

sin retnbución ordmana. 

ARTICULO 43 -Serán funciones del Tesorero: a. Formular el 

presupuesto general de mgresos y egresos, así como las modificaciOnes 

que haya que mtroduc1r durante cada eJercicw. oyendo para ello al . 
Presidente del ConseJO D1recttvo. b. Presentar a la Asamblea General 

OrdmarÍa un mforme anual sobre los estados financieros y otras 

actividades. c. Programar los financiarmentos que reqlllera CAN para 

cumplir con las metas ~Jadas d Llevar el registro delmventano tota1 del 

patrimomo e mtervemr en la recepctóo de nuevas obras o mstalacwnes 

que se mcorporen al patrimomo de CAN. e. Recaudar los fondos 

procedentes de los derechos y cuotas que por los dtversos serviciOs de 

CAN deben cubrirse y cualqUier otro ingreso por utilidades, intereses. 

dividendos, productos y aprovechamiento procedente de los btenes 

muebles e mmuebles f Autonzar y controlar los movimientos bancanos 

de los recursos de CAN según el reglamento g. Cuuiar el oponuno pago 

de sueldos al personal y de los compromtsos que se generen con motivo 

del eJerciCIO presupuesta! de CAN h Mantener la posictón de solvencia 

y hqUidez de CA."J". 1 Supervisar la contabthdad y tener al comente los 

hbros, pagos de tmpuesto~. presentaCión de mformes y formularios que 

el gobtemo de la República de Hondura!> requlera, relactondos con CAN 

J MJ.ntener inform.:tdo al Presldente del ConseJo Drrect1vo de los pagos 

que hayan que redlízar5e k ELihorar el Balance General y redactar el 

informe corre!.pondiente al final de cada eJerciCIO. 1 ArchiVar todos los 

comprobantes) documentos que venfiquen los pagos realtzados. m. Hacer 

entrega en su oponumdad a quten lo SU.!:.UlU)'J.. de la docwnentación que 

tenga en su poder) relJ..Cwn3da con el cargo que desempeña. fii'IIl.alldo aJ 

efecto el z...;lo corrC!>p()nd!entc n \'tgllar) controlar en fonna ststemánca 

q~X k:. oper..ii.:l~ !.e re.:..h.:..:-n C01"l apego a \os m~tn~ conuaJ.OS. 
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legislación y politíc;as de CA-111. o. Dar cumplinúento a las obligaciones 

fiscales ,:ígente que afecten a C.A!~ como ret:enedor o de cualquier otra 

manera que la ley establezca p. Formular la información analítica 

relacionada con los estados financieros., contables y de COStOS que requieran 

los diversos niveles jerárquicos de CA .. N. q. El Tesorero del Consejo 

Directivo desempeñará sus funciones sin percibir retribución ordinaria. 

ARTICULO 44.-Funcíones del Fiscal: a. Verificar todas las 

operaciones contables y financieras de CAN. b. Comprobar la legalidad 

de las transacciones o documentos extendidos a favor de CAN. c. Practicar 

u ocdenar que se realicen auditorías. por Jo menos. una vez al año. d. 

Seleccionar los organismos necesarios para establecer el control interno. 

e. Cualquier otra necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones de 

conformidad con la Ley y los Estatutos. f. El Fiscal del Consejo Directivo 

desempeñará sus funciones sin percibir retribución ordinaria. 

ARTICULO 45.-Funciones del Primer Vocal de Actividades 

Científicas y Educan vas: a. Difundir y actualizar entre los socios de CAN 

los progresos de las ciencias relacionadas al eJercicio de esta especialidad. 

b. Dar la oportumdad de intercambio y discusión de opiniones en la 

especialidad de zootecnia canin~ contribuyendo. de esta forma a su 

progreso. e Fomentar la investigación en esta d1sciphna. d. Estrechar los 

lazos SOCiales entre especialistas en caninos y aumentar sus interacciones 

profesionales. e. Promover y orgamzar las exposiciones de perros a nivel 

nacional para el mejoramiento de las razas f. Organizar conferencias. 

seminarios, congresos, etc., relacionados con la educación y promoción 

de las razas de perros a nivel nactonal g. Fomentar relaciones con 

mstituciones de orden científico que sean de utilidad para los socios. h 

Promover la formación y meJorarruento de especialistas en cuanto a las 

funciones zootécnicas de los perros, tales como Entrenadores, 

maneJadores, peluqueros. etc 1. Suphr las ausenctas temporales del 

SecretariO y colaborar estrechamente con éste J. El Pnmer Vocal de 

Actrv1dades Científicas y Educativas del ConseJO Directivo desempeñará 

sus funciOnes sm percibir retribución ordmana 

ARTICULO 46.-Funciones del Segundo Vocal de RelaciOnes 

Públicas: a Organizar reuniones y procurar la armonía y el buen 

entendimiento entre los miembros de CAN. b. Las demás que le 

correspondan por ley o según los estatutos y las que le confiera 

expresamente la Asamblea c. Promover la buena relación con los medios 

de comumcación procurando enaltecer y dar pubhctdad al nombre de 

CAN. d. Mantener y fomentar las buenas relaciones con las personas fístcas 

y JUrídicas que ayuden económicamente a CAN e. El Segundo Vocal de 

RelaciOnes Públicas del ConseJO Direcuvo desempeñará sus funcwnes 

sm percibir retnbución ordinaria. 

CAPITULO XI 

DE LAS COMISIONES DE TR-\BAJO DE CAN 

ARTICULO 47.-En el desarrollo de las actividades y planes trazados 

por el Consejo Directivo. podrá éste llamar a colaborar e integrar en 

Comisiones de Tnlbajo a todas aquellas personas que por sn actiVidad, 

dedicación a la cano filia. sean de reconocida notoñedad. Las Comisiones 

de Trabajo durarán el tiempo que sea necesario para el desarrollo de su 

cometido, sin que pueda pasar del período para el que fue electo el Consejo 

Directivo que la integre. 

CAPITULO XII 

DE LOS ORGA..liiiSMOS TECNICOS 

ARTICULO 48.-Se formará una Comisión Permanente para el con

trol y emisión de Registros Genealógicos que estará formada por dos per

sonas: El Director de Registro y el Subchrector del Registro. Estas perso

nas serán designadas por la Asamblea, General para un período de dos 

años, pudiendo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Permanente 

del Registro Genealógico de CAN, deberán satisfacer los siguientes 

requisttos: a. Ser Socio Activo fundador o haber sido Presidente o 

Secretario de CAN. b. Haberse destacado en la canofilia como criador y 

exhibidor o haber prestado servicios a CAN o demostrado en otra forma 

interés en los asuntos de la m1sma y gozar de estimación general, como 

persona honorable y prudente. Para su _funcwnamiento la Comisión 

Permanente del Registro Genealógtco de CAN podrá designar al personal 

capacitado para la realización de sus funciones. 

ARTICULO 49.-Los miembros de la Comisión Permanente 

desempeñarán su cargo sin percibir retribución alguna y podrán ser 

sustitutos a. Por renuncia voluntaria b. Por fallecimiento. c. Por exclusión 

de los casos previstos en el reglamento. d Por no cubrir sus cuotas 

correspondientes a seis meses 

ARTICULO 50.-El objettvo de la Comisión Permanente será: 

Coordmar y supervisar el registro genealógtco de CAN, para lo cual 

deberán de realizar las stguientes funciOnes. Director del Registro a 

Determinar y establecer las normas de seguridad para la conservación de 

los archtvos e mformación confidencial del árbol genealógico b 

Detennmar las pnondades y calendanzación para la oblención del pedigri, 

cenificado de pureza racial, y demás documentos pertmentes e Expedtr 

el registro genealógico, certtficado de pureza racial, etc., de acuerdo a Jo 

establecido en el reglamento d. Vigilar a los inspectores y tatuadores de 

camadas e Emitir los títulos de campeón una vez verificados los puntos 

y demás requtsitos. f. Vigilar a los archivos del regtstro y a los empleados 

del rmsmo g Firmar conjuntamente con el Presidente del Consejo 

Direcllvo los pedigríes, Cenificado de Pureza Racial, Títulos de Campeón. 

h. Avisar al Subdirector del Registro de sus ausencias para que éste los 

sustituya. Subdrrector del RegtStro: a Ayudar y trabajar conjuntamente 

con el Drrector del Registro en todas las funciOnes de éste. b. Sustituir al 

Drrector del Registro durante las ausencias temporales de éste. 
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CAPJTiiLO XJJJ 

DELACOMmilONDEHOSORYAD~OS 

ARTICULO 5 l.-La Comisión de Hnnoc y Admisión de CAN es Ja 
máxima autoridad encargada de aplicar justicia dentro de esta occ_anizac¡ón 
y ajustará sus decisiones-a los dispuestos en el reglamento de-disciplina 
de CAl''· el cual deberá ser aprobado por la.-'.samblea Genera!_junm ron 
todas las demás reglamentaciones necesarias y de 1mplementacíón 
inmediata. Este organismo tendrá sede en San Pedro Sula. Cortés v estará 

integrada por 3 m1embros propietarios y 2 suplentes, los que dur~án en 
sus funciones 2 años y serán electos por la Asamblea GeneraL Sesionará 
este organismo en forma ordinaria una vez .cada mes y en forma 
extraordinaria, cuando las necesidades y urgencias así lo reqmeran. 

ARTICULO 52.-Para ser miembro de la Comisión .de Honor v 
Admisión se requiere: a. Ser mayor de 21 años b. Estar en pleno goce d~ 
sus derechos civiles. c. Gozar de solvencia moral reconocida d. Ser socio 
fundador. e. Haber sido Presidente del ConseJo Directivo. 

ARTICULO 53 -No podrán ser miembro de la Comisión de Honor y 
Admisión: a. Los que no reúnan los requisitos del Artículo anterior. b. 
Los cónyuges y parientes dentro del cuarto grado de consangutmdad y 
segundo de afimdad. de los mregrantes del ConseJO Directivo~ funciOnan os 
y/o empleados de CAN. c. Empleados de CAN. d. Los que rengan cuentas 
pendientes con el tesoro de CAN. 

ARTICULO 54.-Son atribuciones de la Comisión de Honor y 
Adrpisíón: a. Dictaminar el ingreso de nuevos socios que satJsfagan los 
requisitos establecidos en los presentes estatutos y reglamento. b. Conocer 
y resolver en primera mstancia de las faltas que se atribuyan a los miembros 
de CAN. c. Elaborar su reglamento interno. 

ARTICULO 55.-La Comisión de Honor y Admisión considera la 
gravedad de la falta en que mcurra algún miembro de CA.N realizando 
las invesngacwnes e interrogaciOnes necesanas y podrá solicitar al 
ConseJo Directivo o a la Asamblea General la impOSICIÓn de las sigUientes 
sancwnes· a. Amonestación verbal. b. Amonestación por escnto c. 
Expulsión 

ARTICULO 56.-Serán sanciOnados con amonestación verbal los 
miembros que mcurran en injunas, siempre que no sean especialmente 
graves. 

ARTICULO 57 .-Serán amonestados por escnto los m1embros que 
no cumplan con los estatutos y reglamentos de CAN. 

ARTICULO 58.-Los socios podrán ser sanciOnados o excluidos de 
CAN por acuerdo del Consejo Directivo o de la Asamblea General. por 
cualqutera de las stgmentes faltas: a. VIOlaciones a Jos reglamentos y/o 
estatutos b. Faltas de probidad u honradez c. Destinar bienes de CAN 
para fines distmtos a los que nene designados. d. EJercer actos en contra 
de los fines de la asociaCIÓn. e. Ejecutar actos contrarios a 1os acuerdos 
tornados por la Asamblea General. f. Observar conducta personal 
indecorosa dentro de la asociación. g. DeJar de pagar las cuotas que se 
establezcan en el reglamento, bastando en éste el acuerdo del ConseJO 
Directivo como sanción transJtona. revisable por la Asamblea General 
h Hacer daño voluntario a CA.N". i Circular mforrnación con la finalidad 
de dañar el buen nombre de CA..N". j. Provocar desórdenes graves en el 
seno de CAN k Los miembros que incurran en inJunas durante las 
sanciones o asambleas que a juicio del Consejo DJTeCti\'O o de laA.samhlea 
sean graves. l. Por cualquier otra situación que ajwcio de la ComlSlón de 

Honor y Admisión afecte los intereses de CA. N". 

ARTICULO 59.-De las faltas en que mcumm los rruembros de CAN 
conocerá en pnmera instancta la Comisión de Honor Y ~s.tón. quu:n 
escuchando a las partes dlcta.mmará sobre la procedencJ.a o unprocedenc~.a 

de impo>o1e, alg-1.:"!la sanción. En caso afirrnari"o en ... -íará su dictamen al 
Conkjo r>ire:cri'\ o. quienes i~<:!!l la sanción a que haya ~..21"~ en el 
tJempo estipulado por ios reglamen""LCS. De no írnooner sanción alguna 
durante ese tiempo, ócha falta se coo.sk!erará nula :_... no podrá impooerse 
nmguna sa."1Clón por este: motivo. El miembro que en primera instancia 
sea considerado responsable de los- hechos que se impLrtan. podrá apelar 
ame el Consejo Directn. o la resoluctón en que se le Imponga una sanción. 
E1 Consejo Dírect..I"-o recibirá las pruebas que se presenten y una '-ez 
analizados resoherá en definirí;.a. Contra las resoluciones que tome cl 
Consejo D1recnvo no procede recurso alguno 

CAPITGl-0 XIV 

DE LA AFILL'.CJON DE LOS MIE!V!BROS 

ARTICULO 60.-Canófilos Asoctados Nacionales tendrá socios 
fundadores, actn os, miembros honoranos y protectores. miembros 
u<;ufructuanos Serán "!vfíembros Fundadores" ]o<; partiCipantes en la 
pnmera asamblea )' los firmantes del punto de acta constitUtiva y 
matendrán su categoría de SOClOS acttvos s1 cumplen con sus obl1.g:acwnes 
de SOClO actJvo Serán "SOClos Acttvos" Jos usufructuarios que previa 
sohcnud avalada por un sOCIO activo y considerada por la Comisión de 
Honor y Admtsión son aprobada por la Asamblea. Serán "SocJOs 
Honoranos o Protectores" aquellos aqmenes la Asamblea General confiera 
esta dtstinctón. Serán "Soctos Usufructuanos" Jos soctos nuevos que aún 
no han cumphdo los requtsttos necesanos para convertirse en activos. 

ARTICULO 61.-Los soctos acttvos podrán ser a. Personas fístcas 
b.Asoctacwnes.. sm personeríajurídtca diferente de la de esta asOCiaCión. 
cuyo objetO sea referente a la canófila. En este caso serán representadas 
por el Presidente respect1vo y tendrán los derechos que a los asOCiados 
confiere este capítulo 

ARTICULO 62 -Los sociOs Acttvos y Fundadores tendrán las 
siguientes obhgacwnes a. SociOs Acuvos y Fundadores. personas fís1cas. 
*Pagar puntualmente las cuotas de mscnpctón y las penódtcas que CAN 
establezca *Asistir a las JUntas o asambleas a que sean convocados. 
*Desempeñar los cargos o comtstones que hayan aceptado y en general. 
prestar la cooperacJón que de ellos demanden, dentro de sus respectivas 
atnbucwnes Asamblea General y/o ConseJO Directivo *Observar los 
estatutos y reglamentos de CAN y someterse a los acuerdos que. dentro 
de sus respectivas competencia, adopten la Asamblea General y el ConseJo 
DirectiVO b SociOs Acuvos asociaCiones. *Pagar puntualmente las cuotas 
de mscnpción y las penód1cas que CAN establezca *Asistir a las Juntas 
o asambleas a que sean con\-ocados *Desempeñar Jos cargos o comisiOnes 
que hayan aceptado y en general. prestar la cooperactón que de ellos 
demanden. dentro de sus respecu"as atnbucwnes Asamblea General y/o 
ConseJO D1recuvo •Obsenar los estatuto<; y reglamentos de CAN y 
someterse a lo!. acuerdo~ que, dentro de sus respectivas competencia. 
adopten la A!.amblea General y el ConseJO 01recu" o 

ARTICULO 63 -Los SOCIOS Actn os o Fundadores tendrán derecho. 
a. Socws Acnvo!. o Fundadores per!.onas fí::.tcas *A ::.ohcttar por escnto 
cuentas o mformes de la asociación en lo que se refiere a los datos 
contemdos en sus regtstros y hbros gene.:~.lógtcos. así como a cualqutera 
de los func1onanos u órgano::. de 1.:~. asociacJón • A que la asociación les 
proporcwne mstrucctón récmca y capacttactón en lo referente a cría y 
educacJón de perros. *A "oz y "oto en Las A~amble.as. de la asoCiación. 
con las excepcwnes que en los presente~ eMatutos se establezcan. *A 
rec1b1r e opta de las resoluciOnes de !~ seswnc::. ordmanas de.l ConseJO 
Dtrectno, así como las pubhcacwnes que CA~ h.-1ga b SocwsActi\OS 
Asociacwncs ""A ::.olJ<:Itar por ncnto cuenw.s o m forme::. de la asoc1ac1ón 
en lo que se refiere a los d..:~.to::. comemdo::. en sus registros y hbros 
gene.a..lógicos. así como a C;J..:ilqu1era. de lo::. fun~mnano~ u órganos de la 
.a:::.oclaCLÓn • A que la awcu.:ión le~ ~opoccwne tlbtru.;Ción técwca } 

cap.;iCltaclOn en lv rdereme a cría ) educ.:J.c1ón de pe-rros.. • AslSI.ir a las 
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juntas o asambleas a que sean convocados. *A voz y voto en las Asambleas 
de la asociación a ttavés de su presidente o representante, pero sólo podián 
ser elegidos como vocales del Consejo Directivo de CAN~ con las 
excepciones que en los presentes estan.ttos $e establezcan. *A recibír copia 
de las resoluciones de las sesiones ordinarias del Consejo Directivo~ así 
como las publicaciones que CAN haga 

ARTICULO 64.-Los miembros Honorarios o Protectores no estarán 
sujeiDs a las obligaciones que establece el Artículo 62. pero tendrán los 
derechos enumeTados en el Artículo anterior. con excepción del derecho 
de voto en las asambleas generales. El miembro Honorario que sea,. a la 
ve~ socio activo. tendrá todos los derechos y todas las obligaciones 
inherentes a esta última condición. Los miembros usufructuarios tendrán 
derecho a los servicios de la asociación estipulados en el Artículo 62. 
Deberán cumplir y respetar los Estatutos y Reglamentos de CAN. no 
tendrán voz ní voto en las asambleas, podrán ser personas físicas o perso
nas jurídícas, cuya finalidad tenga de algún modo que ver con actividades 
canófilas. 

ARTICULO 65.-La calidad de asociados es personal e inttansferible 
y se pierde por defunción. renuncia. separación acordada por el Consejo 
Directivo, ratificada por la Asamblea General, o disolución. En 
consecuencia, sí falleciera un asociado. sus derechos no pasarán a sus 
herederos y éstos no podrán reclamar participación alguna en el haber 
sociaL Así como tampoco podrán hacerlo los asociados que se separen de 
ella por cualquier razón. En .caso de separación de alguno o algunos de 
sus asociaciones o personas JUrídicas. los derechos de éstos se extinguen. 
Tampoco tendrán derecho al haber social los acreedores de los asociados. 

ARTICULO 66.-Los asociados podrán separarse de la Asociación 
por renuncia escrita dingida al ConseJO Dtrectivo de CAN con dos meses 
de anticipación. Los asociados que se separan voluntanamente. sean 
excluidos o dejen de existir perderán todo derecho de su interés social. 

ARTICULO 67 .-CAN llevará un reg¡.stro de Asociados en que conste 
El nombre. nac10nahdad. domicilio. dtrecc1ón postal y telefónica. así como 
el fax y dirección electrónica de correo de cada uno y el lugar que hubtere 
señalado para rectbu citac10nes a asambleas y demás actos sociales. así 
como las anotaciOnes que ÍlJe el Consejo Direcuvo. En caso de 
asociaciones y personas jurídicas. se anotarán además los datos 
escnturarios de la misma y el nombre y duección del Presidente o 
representante legaL 

CAPlTULOXV 

DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS Y 
REGLAMENTOS 

ARTICULO 68 -Los p1esentes estatutos sólo podrán ser reformados 
en asamblea general extraordmana debtdamente convocada para ese 
efecto. siempre y cuando la propostctón para la reforma obtenga las dos 
terceras partes 9 más de los votos de los asambleístas presentes. sin em
bargo. para alguna reforma a los Artículos 68. 72 y 73 es necesano la 
aprobactón del total de socios acuvos habilitados para esa fecha. 

ARTICULO 69 -Toda reforma a estos estatutos entrará en VIgencia 
a partir de su aprobación por el Mm1steno de Gobernación y Justicia y su 
publicac1ón en el Diario LA GACETA. Las reformas a los reglamentos 
entran en vtgencia a panrr de la fecha de la asamblea general en que 
fueron aprobados. 

CAPITULO XVI 

DEL PATRIMONIO DE CAN 

ARTICULO 70.-Forman el patrimonio de CAN los siguientes 
recursos: a Las aponacíones gubernamentales b. Las CUO!aS de inscripc!Óil 

de los míembros y expedición de carnet.. c. Las cuotaS ordinarias y 
exttaordínarias que acordare la Asamblea General para sus asociados y 
núembros usufiuc:rurarios.. eL Las cuotaS de registro, transferencias., títu1os, 
participacíón·en e\<entos.. servicios prestados. etc. que establezca la misma 
Asamblea General e. Los donativos y subvenciones que le otorgue~ 
siempre que no comprometan la dignidad del país y de CAN. f. Los 
derechos de licencia para entrenadores. jueces y auxiliares técnicos. g. 
Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. h. El producto obtenido 
de actividades. impuestos. contribuciones. cuotas mensuales. multas, 
derechos, patrocinios y cualquier otro gravamen impuesto a su favor. 

ARTICULO 7!.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
patrimoniales inhabilitará automáticamente a los afiliados a CAN en la 
participación de asambleas generales. 

ARTICULO 72.-CAN estará capacitada para dar o tomar bienes en 
arrendamiento o alquiler y eventualmente, para enajenar. hipotecar sus 
bienes y gravarlos en cualquier forma. previO acuerdo de la Asamblea 
General. Este acuerdo deberá ser tomado por las dos terceras partes del 
total de los asoc1ados si se tratare de la primeraconvocatoriay por cualquier 
número de ellos, en la segunda convocatoria. decidiendo en todo caso. el 
voto de las dos terceras partes de los concurrentes. En caso de vender, 
enajenar o hipotecar cualquier inmueble de su proptedad. será necesaria 
la aprobación de las dos terceras partes de sus socios activos. 

ARTICULO 73.-De los ingresos netos que se obtengan. por cuotas o 
por cualquier otro concepto. se separará lo que la Asamblea determine 
para crear un fondo de reserva y el saldo que hubiere se invertirá 
prectsamente en el logro de los objetivos de CAN. no pudtendo en ningún 
caso, acordarse distribuctón alguna de utilidades entre los asociados ni 
durante el eJerciciO de la asociación m al disolverse ésta. 

ARTICl!LO 74 -Las pérdidas que hubiere las reportará a los 
asoctados en proporción a las cuotas fijadas y con cargo a ellos; pero su 
responsabilidad se limitará úmcamente a sus aportaciones. sin excepción 
alguna. 

CAPITULO XVII 

NOTIFICACION, PRESCRIPCION, RENUNCIAS Y 
EXPULSIONES 

ARTICULO 75.-Todos los casos admmistrativos no prevJstos en estos 
estatutos y sus reglamentos y los de fuerza mayor. serán resueltos por el 
ConseJO Directivo de CAN. dentro de las atribuciones confendas por estos 
estatutos. conforme a los usos y costumbres aceptados y establecidos 

ARTICULO 76.-Los clubes y organizaciOnes así como cualquier 
miembro dependtente de CAN. no podrá alegar Ignorancia de los estatutos 
y reglamentos de CAN, m de las resoluciones gue surjan de las asambleas 
generales ordmanas y extraordinarias 

ARTICULO 77 .-Cuando en estos estatutos y en sus reglamentos y/ 
o resoluciones del ConseJO Drrecnvo o asamblea general. se fiJe algún 
témuno o plazo para la reahzac¡ón de un acto. el mtsmo correrá a partir 
del día siguiente de su nouficactón. 

ARTICULO 78 -Las notificaciOnes se efectuarán, de acuerdo a lo 
que cada miembro hubiere señalado para rectbir CitaciOnes a asambleas, 
sm embargo aquellas que se htcieren por correo. se considerarán hechas 
en el día y hora que aparezca en el matasellos de la oficina de correos de 
su desuno. en caso de que se hiciera personalmente o por mensajero. la 
misma se consHierará hecha hasta en la fecha de recibo ftrmado. o en 
caso de fax o correo electrómco. de acuerdo a la confirmación electrónica. 
No serán \oálidas aquellas que se hic1eren \'erbalmente. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

LA GACETA- REPl.:!iLICA DE HO::-.!)L"RAS - 1EGL"CIG.-'\.LPA ~1. D. e_ 26 DE DICIEMBRE DE 1998 47 

A.ll.TICLLO 79.-Todas las DO<ií=ciooes o comocaiOrias que de 

acuerdo con estos estanuos deban b.ac.crse.colectivamenre a los nüe:mbros., 
comísiooes de CA. "i. podrá acordar el Consejo Directivo hacerlas me.liame 
la publicación de aviso en un diario de circulación nacional haclendo 

constar en estos casos. que es em.io ofictal de la autond.ad competente. 

además de notificar por el medio qoe cada miembro hub1ere señala:ao 
para recibir citaciones a asambleas. 

ARTICl,''LO 80.-Las acciones-que puedan ejecutarse por infracciones 

a las disposiciones de estos estatutos prescñbirán a los tres meses de 
haberse producido los hechos que pudieran dar lugar a a~ueHas. sah 0 
los casos especiales q_ue tienen señalado término de prescripción. 

CAPITULO XVIII 

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

ARTICULO 81.-CAN se disolverá· a Por no llenarse los fines para 
la cual fue creada. b. Por acuerdo unámme de sus mtembros e Por 
resolución dictada por autondad competente 

ARTICULO 82 -El acuerdo de disolución lo tomará una asamblea 
general extraordinaria y se hará constar en un acta espec1al, dándolo a 
conocer al Mimsteno de Gobernación de la Repúbhca de Honduras 

ARTICULO 83.- Se nombrarán dos liqUidadores uno por parte de la 
asamblea general y otro del Consejo Directivo. quienes procederán de la 
siguiente manera: a. Se recibirán los valores acuvos y matenales y se 

venderán b Se cobrarán los créditos de CAN y se pagarán las deudas 
que existieran. e El excedente resultante de la hqutdactón se dtspondrá 
de acuerdo a lo que disponga la Asamblea General. 

CAPITULO XIX 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 84 -Esta Orgamzactón queda sujeta a la supervisión y 
regulactón del Estado y se obhga a presentar mformes penód1cos anuales 
de Jas actividades que reallce ante Jas mstitucwnes u organismos del 

Gobierno. con los cuales se relacwne en el ejerciciO de sus funCiones 

ARTICULO 85.-Serán iitscntos en el Ltbro Genealógico de la 
Asociactón. de conformidad con el reglamento respectivo, lo~ perros de 
los asociados y de los miembros honoran os protectores y usufrucruanos 

de aquella. 

ARTICULO 86.-La asociación podrá celebrar pactos con 
agrupaciOnes de naturaleza y finalidades análogas, para el regbtrO de los 

perros que pertenezcan a asoctados o miembros de d1chas agrupaciones, 
prevto el pago de las cuotas convemdru. Los comemos mchcados y, en 

su caso. el pacto con asociaciOnes análogas. no podrá restnngtr m 

desvirtuar en manera alguna la propiedad absoluta y exclum.a de la 

asociaCIÓn sobre su Libro Genealógico. 

ARTICULO 87 -La Asoc1ación está constltwda en base de afihac1ón 

\-oluntana de sus componentes, formando todos dio~ parte de la dJsclphn.a 

SOCial de aquello Por tanto, cualqUJer m fracción comc-tidJ. por miembro::. 

del Consejo Directno, conuswne~) per~nJ.l técm,;o ::.er.á regul.ida por 

lo" ~tarutos. )' reglamentos de CA ... ~ 

ARTICLLO &s,_-EJ Co:lSe-]0 Diiecti., o de e;._~~ poCrá Ctd.ara:
éisueita.s s.t..s comisrones de trabajo en cas.o q:Je oo curn;Jlan con sus 
f~JcioP..es o lnfnrjan J..as pre:semes dispcsiClon.....es estanr...a.....;..as_ 

.!UITICCLQ 89.-Anadte se le negará la adroi.sión a CA.'í por-razooe:.s 
de raza. sexo. nactonahdad. credo rel1gioso y políticos como tampOCO 

habrá trato _preferenaal por dichas razones. CA:s- permanecerá al margen 
de toda cuestión de cará....--rer racLa.L político } re1igws.o. su pammomo en 
su totalidad se destma al fomento de la canofiha: 

ARTICLLO 90 -cAS funciona como una inst!tUCJÓn sin fines de 
lucro de acuerdo con las leyes de la República. su ejercicio anual comienza 
el I o. de enero y finaliza el 31 de dictembre de cada año. CAL~. puede 
ad.quinr. administrar y dtsponer de sus bienes muebles e inmuebles que 
estime necesariO para la realízac¡ón adecuada del ob;etl'-0 para la cual 
fue creada. pre.,ío acuerdo, cuando se realtcen actos de riguroso dominio 
de la asamblea generaL 

ARTICULO 91 -Sah o d1spos1C1ón contrana a. lo dispuesto en estos 

estatutos referente a la JUnsdiCCtón en todos sus aspectos orgámcos. 
deporttvos y d1SC1plmanos es excluyente de cualquter otra El ConseJO 
Dtrecttvo, comts1ones. organizaciOnes~ clubes y miembros que quebranten 
estas normas serán sanciOnados con alego a los presentes estatutos y 

reglamento 

ARTICULO 92.-Las dectsiones de CAN y sus orgamsrnos 
dependientes tienen v1gencm desde el día de su nottficac1ón al mteresado 

ARTICULO 93 -Nmgún m1embro o func10nano pertenecientes a los 
organismos de CAN podrá tenerdualtdad de cargos Para optar a cualquier 
otra posic1ón, ya desempeñando una. el miembro o funcwnaríode que se 
trate deberá renunciar a la que se empeña a excepción de Jos delegados a 
la asamblea general y miembros de la comisión permanente que pueden 

ser dzrecuvos de clubes u orgamzacJOnes canófilas 

CAPITULO XX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 94 -La Asamblea General aprobará por simple mayoría 
un reglamento mterno para CAN 

ARTICULO 95 -La presente resolución deberá m~nbirse en el Libro 
de Regi!.tro de Sentenctas del Regtstro de la Proptedad conforme lo 
establece el Artículo 2329 del Cód1go C1v1l 

ARTICULO 96 -Los presentes Estatuto~ entra'rán en v Jgencia al ser 
aprobJ.dos por el Poder Ejecutivo y publicados en el Dtano Oficial La 
Gaceta, con !dS hmJt.Jc.JOnes establecidas en la ConsmucJón de la República 

y la~ Le) es, ~us rdorm.as o mod¡ficacwnes se someterán al mismo 
procedtmtento de ~u aprobac1ón ~OTIFIQUE.SE (F) WILLIAM ULRIC 
HANDAL RAUDALES, PRESIDENTE POR LEY (FJ J DELMER 
URBIZO SECRETARIO DE ESTADO E!'> LOS DESPACHOS DE 
GOBER.'IACION Y JCSTIClA" 

Extendida en la Ciudad de Teguctga.lpa, ~1umciplo del Dtstnto Cen
tral. a los \eumsét::. día::. dd me::. de no\ tembri! de mtl nmectentosno\enta 

) ocho 

26 0.98 

RlC-'.ROO LARA WATSON 
SecretMJo Gc-ner.i.l 
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CERTIFICACION 

El infrascrito. Secretario General de la. Secretarfa de Es!ado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia. CERllfiCA: La Resolución No. 
038-98 que literalmente dice: 

"RESOLUCION No. 038-98. EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA. Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central. tres de abril de mil 
nOvecientos noventa y ocho. 

_viSTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo. por 
medio de la Secretaría de Es!ado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia. con fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
por el Licenciado ANTONIO TREJO CABRERA. en su canicter de 
Apoderado Legal del COMITE DE DEPORTES DEL MUNICIPIO DE 
BONITO ORIENTAL. con domicilio en el Municipio de Bonito Orien
tal. departamento de Colón. contraída a pedir el otorgamiento de 
personalidad jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que eJ peticionario acompañó a su soJicJtud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley. habiéndose 
mandado oír a fa Secretaría de Estado en los Despachos Cultura, Artes y 
Deportes Y al Departamento Legal de esta Secretaría de Estado qmenes 
emit1eron dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la República. 
a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia. conceder Personalidad Jurídica a las asociaciones civiles de 
conformidad con la ley 

CONSIDERANDO: Que el COMITE DE DEPORTES DEL 
MUNICIPIO DE BONITO ORIENTAL, se crea como asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden púbhco,la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo sohdtado. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. en uso de 
sus atnbuctones y en aplicación de los Artículos 245 numeral 40 de la 
Constituctón de la Reptiblica y 120 de la Ley-General de Admímstrac16n 
Púbhca. 

RESUELVE: 

Conceder Personalidad Jurídica a el COMITE DE DEPORTES DEL 
MUNICIPIO DE BONITO ORIENTAL, con domicilio en el Municipio 
de Bonito Oriental, departamento de Colón y aprobar sus estatutos en la 
forma Siguiente: r 

ESTATUTOS DEL COMITE DE DEPORTES DEL MUNICIPIO 
DE BONITO ORIENTAL. DEPARTAMENTO DE COLON 

TITULO! 

CAPITULO! 

DE LA CONSTITUCJON. OBJETIVOS, DOMICILIO Y 
JURISDICCION 

Artículo l. Se constituye el "COMITE DE DEPORTES DEL 
MUNICIPIO DE BONITO ORIENTAL", departamemo de Colón. de 
duración indefimda y patnmoruo prop10, que se regirá y funcionará de 
acuerdo con los presentes estatutos y las demás leyes y reglamentos 
vigentes en el país 

_ Anículo 2. El Com1ré tendni su doftllcllio en el MunictpiO de Bonito 
Oriental. depanamento de Colón y junsdiccJón en todo el Municipio. 

~.:\.rtículo 3~ El Comité de Depones tendrá como objetivos 
fundamentales los siguientes: a) Fomentar las distintas disciplinas 
deportivas en todo el Municipio y construir el estadio de tütbol de Boniro 
Oriental. y deffiás instaladones deportivas requeridas para la. práctica de 
diferentes deportes. b) Administrar el estadio y demás instalaciones en 
la.s.que el Comité tenga participación. e) Establecer la.s cuotas a cobrar al 
público. por su asistencia a los partidos de campeonato. competencias_ 
partidos amistosos y diferentes espectáculos que se presentan con fines 
de recaudar fondos. d) Regular el uso de la.s instalaciones deportivas. e) 
Supervisar la entrada de personas a las instalaciones a los efectos del 
pago de cuotas por él establecidas. f) Autorizar o contratar con fines 
publicitarios el uso de las paredes interiores y exteriores del estadio y 
demás instalaciones deportivas. en beneficio del Comité de Deportes. q) 
Autorizar el uso del estadio y demás instalaciones deportivas para fines 
educativos. deportivos. culturales. religiosos~ éticos, morales y 
democráticos. h) Destinar los fondos del Comité de Deportes. para mejoras 
físicas deJas instalaciones y para el fomento y desarrollo, de los distintos 
deportes practicados en el municipio. i) Recopilar informaciones 
deportivas del municipio para su divulgación. j) Orgamzar cursos, 
semmarios y charlas que tiendan al mejoramiento. promoción y desarrollo 
del deporte en general, conocimtento técmco y de las leyes y reglamentos 
deportivos. k) Estrechar lazos de amistad con otras organizac10nes 
deportivas a mvellocal. regtonal. nacional e internacional y afiliarse a 
federaciones o confederaciones afines; y. l) Las demás actividades no 
previstas en estos estatutos, pero que estén relacionadas con las 
manifestaciones deportivas del Comité o que se desprendan por analogía 
con otras leyes. reglamentos. acuerdos o resoluciones deportivas. 

TITULOII 

CAPITULO I 

DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 

Artículo 4. El Com1té funcionará con tres clases de miembros: LOS 
FUNDADORES. LOS ACTIVOS Y LOS HONORARIOS· ·a) Son 
Mtembms Fundadore">· Las personas que iníctaron Ia creación de este 
comité y cuyos nombres aparecen en eJ Acta Constitutiva b) Serán 
Mtembro<> Activos· Las personas que v1van en e1 mumcipio de Bomto 
Oriental y participen actJ.vamente ya sea en forma duecta o indit~tamente 
en todas las acúvldades que patrocine el Comtté y que se encuentren 
formalmente mscritos en el Ltbro de Reg1stro de miembros. e) Serán 
Miembro<> Honorarios. Las personas que por su trabajo y cooperación 
moral, intelectual o económica. hayan prestado o presten servicios 
Importantes que contribuyan al desarrollo y progreso del deporte munici
pal. de Bomto Onental. y de la comunidad en general. La Junta Dtrectiva 
mediante acuerdo, hará el nombramiento y la declaración de miembros 
honoranos. 

Artículo 5. Para ser miembro del Comité se requiere: a) Que sea 
vecino o residente del mumclplO de Bomto oriental. departamento de 
Colón. b) Presentar por escrito. ante la Junta Directiva. la solic1tud de 
mgreso e inscripción la que. en votación secreta. la resolverá por simple 
mayoría de sus miembros. La Junta Direcuva no estará obligada a dar a 
conocer en su caso las causas que motivan su negativa e) Ser de notoria 
buena conducta. calificada por Ja Junta Directiva. d) Haber demostrado 
mlerés en cualquiera de las disctpllnas deportivas. Lo dispuesto en este 
Anículo no se aphcará para los miembros honorarios. 

Artículo 6. Son derechos de los miembros fundadores y miembros 
activos. a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge
neral. b) Elegir y ser efecto para cualqu1er cargo de carác[er permanenre o 
~:emporaJ del Coroné. e) Presentar proyectos, iniciativas. sugerencias y 
consultas ante la Juma Drrc:cliva o Asamblea General. d) Defenderse de 
cargos ante la Junta Directiva o Asamblea GeneraL e) Interpelar en 
Asamblea General a la Junta Directiva a uno de sus miembros o a cualquier 
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mí.,Wo del Comité. f¡ Retírarsedel Comité previa comunicacióJ¡ DO< 

escrito ante !aJuma Directiva y obtener su cartade.soh-encia. La soiíciwd 
de _retí:o podrá se: denegada, cuando el Comité haya adquirido 
obhgacJOnes o asunudo compromisos económicos que estén pendientes 
de pago y en los que el solicitante haya tomado parte como Directivo. 

Artículo 7 _ Son obligaciones de los miembros del Comité: a1 Aceptar 
y desempeñar cumplidamente, cnalquier cargo para el cual fuere eleao 
y las comisiones y trabajos que le fueren designados por la Junta Directiva 
-o la Asamblea G-eneral. b) Suministrar o proporcionar experienCias o 
datos que le fueren solicitados por el Coruíté para el logro de sus objetivos. 
e) Asistir a las sesiones de Asamblea General y a las que fuere requerido 
pú! la Junta Directiva. d) Conocer estos estatutos, los acuerdos v 
resoluciones que riJan el funcionamiento del Comité. e) Soliclt~ 
verbalmente permiso para retirarse de las sesiones y por escrito para no 
asistir a sesiones ordinarias o extraordinarias. f) Esforzarse por el progreso 
y el crecimiento de la organización y luchar por la realización de sus 
objetivos. g) Cumplir y hacer que se cumplan estos estatutos, así como 
los acuerdo y resoluciones votados por la Asamblea General o ta Junta 
Directiva 

Artículo 8. Es prohibido tratar en e) seno del Comité. asuntos aJenos 
al deporte y a sus objetivos. 

Articulo 9. La calidad de miembro del Comité se pierde. a) Por 
muerte. b) Por renuncia escrita dirigida a la Junta Directiva y aceptada 
por ésta e) Por expulsión acordada de conformidad con estos estatutos 
y basada en las causas siguientes. L Falta de cumphmlento de las 
obligaciones asignadas o contraídaS con el Com1té. 2 No acatar los 
acuerdos o resoluciones de la Junta Directiva o de la Asamblea General. 
3. Realizar actos contrarios al logro de los obJetivos del Comné. 4 Valerse 
de su cahdad de miembro del Comité para negociar por su cuenta y riesgo 
y a su beneficio propio y en perjuicio de los intereses del Comité; y. 5 
DeJar de reunir Jas condic10nes requendas en los incisos a) y e) del 
Artículo 5 de estos estatutos. 

TlTULOIIl 

CAPITULO! 

DEL GOBIERNO DEL COMITE 

Artículo JO La dirección supenor, estará a cargo de la Asamblea 
General y la admm1stración y el control del Comité estará a cargo de una 
Junta Directiva. 

CAPITULO 11 

DELAASAMBLEAGENERAL 

Artículo 11 La Asamblea General estará formada por todos los 

miembros del Corruté legalmente convocados y reunidos. Es el órgano 
supremo del Comité y expresará la voluntad colectiva del mtsmo Puede 

ser ordmana o extraordmaria. 

Artículo 12. La Asamblea General Ordmana deberá realizarse 

anualmente a convocatona de la Junta Dtrecuva dentro de los últtmos 
tres meses de cada año y exttaordmanamenre. cuando la Junta Duecttva 

lo considere necesano y en ambos casos especificando la agenda. En 
cualqwer tiempo y por escnto~ un mínimo del cuarenta por Ciento ( 40%) 

de los miembros fundadores y miembros acm·os que mtegren el Conuté. 

pQd.rá pedir a la Junta Directiva. la convocatona a una Asamblea Ge
neraL Ante la oegauva de la Junta Duectl\'a a convocar~ podrán 
constituirse en Asamblea General con la as¡,srenc~a del c1llCUetll.a Y uno 
por c1ento (51~) de los miembros fundadores y acti\OS del Conuté. 
haciendo constar la agenda a traW 

_-\nícolo 13. Los miembms que por razones- o motil•os p1 • P't" 

justificados y- hay"" presentarlo su soi.ícimd paoa no asistir a SCSÍOl>es, 

ccmforme lo estab1ece el A.rricu!o 7. ínciso e)) deseen intervenir" .con su 
"oto en laS delibe:raciones de Asamblea General, orrl!naria o exna::w:dinatia. 
podrán delegar representación po< escrito, en cualquie!- oa-o miembro del 
Comité. En todo caso un miembro del Comité no podrá ostentar más de 
una representa.....-mrt_ 

Aniculo 14. La Asamblea General. paoa celebrar sesiones ordinarias 
y extraordinarias necestta que asistan por lo menos e1 cincuenta y uno por 
cien!O (51%) de los miembros fundadores y activos del Comité. Si en 
pmnera convocatoria no se hiciese presente tal parncipación. se convocará 
por segunda vez, en cuyo caso. las sesiones se lle"arán a cabo. con el 
número de míembros que asistan. Para determinar el cincuenta y uno por 
Clento ( 5 J%) de los miembros. se tomará en cuenta las representaciones 
que ostenten los miembros asistentes_ Las resoluciones de la Asamblea 
General serán váfidas. si se adoptan por simple mayoña de votos de los 
miembros presentes de los representandos_ 

CAPITULO III 

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo J5. Son a.tnbuciones deJa Asamblea General: a) Elegir los 
miembros de la Junta Dtrectiva. b) Elegir a Jos sustitutos de la Junta 
Directiva. cuando hubiesen motivos calificados para ello e) Aprobar o 
improbar los acws de la Junta Directiva. d) Aprobar o modjficar el 
presupuesto anual presentado por la Junta Dtrectiva. e) Discutir y votar 
los asuntos planteados por la Junta Duectiva o por cualqmer miembro o 
grupo de m1embros del Comité_ f) Aprobar la adquistcJón o enajenación 
de los btenes raíces del Comité. g) Acordar la mcorporacíón. afiliación o 
unión con otras asociaciOnes con las mismas finalidades o fundar 
federacwnes o confederaciones. h) Aprobar o reformar los presentes 
estatutos i) Acordar la dtsolución del Comité j) Las demás que no estén 
especificadas para la Junta Dtrectiva • 

CAPITULO IV 

·DF.. LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 16 La Junta Dtrect1va es el órgano ejecuuvo del Comité y 
estará mtegrado por nueve rmembros propietarios: El Presidente. el V"lCe
Prestdente, el Secretario de Actas. el Secretan o de Relacmnes. el Tesorero. 
el Ftscal y tres Vocales 

Artículo 17. Durará en sus funcmnes dos (2) años y podrá. por una 
sola vez ser reelecta total o parcialmente 

Anículo 18. El quórum requendo para que celci>re sesiOnes será de 
cmco nuembros por lo menos, y para tomar acuerdos y ermur resolUCiones, 
se requenrá el voto favorable de la mayoría de los m1embros presentes en 
la sestón .respecuva. 

Anículo 19 Deberá celebrar :o.es1ones ordtnarlas cada treinta (30) 
días en el lugar y hora que se acuerde en la sestón anterior y celebrar 
seswnes extraordmanas, cuando hubtesen asuntos urgentes que tratar, pre
\ Ia convocatona con su respectiva agenda 

CAPITULO V 

ATRIBUCIONES DEL-\ JUNTA DIRECTIVA 

Anículo 20 Son ambuc10ne:s de la Junta Dlrectl\ a a) Cumplir y hacer 
que se cumplan y ejecuten los acuerdos o resoluciones de la Asamblea 
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GeneraL b) Dictar los acuerdos o resolucíones que crea conveuiente para 
la buena marcha del Comité y el logro de sus objetivos. e) Revisar los 
libros. registros y demás documentos del Comité. d) Presentar a la 
Asamblea General en sus sesiones ordinarias de fin de ejercicio. una me
moña detallada de sus labores. e) Convocar a la Asamblea General a 
sesiones ordinarias o extraordinarias. f) Elaborar y presentar el presupuesto 
anual y someterlo a la consideración de la Asamblea GeneraL g) 

Administrar coo las debidas diligencias. los bienes y fondos del Comité. 
h) Proponer a la Asamblea General. las reformas de los Estatutos que a su 
juicio considere conveniente. í) Autorizar gastos extraordinarios, dando 

cuenta a la Asamblea General en su próxima sesión: j) Nombrar las 
conñsiones que considere necesarias para el desempeño de determinadas 
labores o funciones, con o sin remuneración. k) Velar por los intereses de 
los miembros del Comité, relacionados con las actividades objeto del 
mismo. 1) Acatar, cumplir y hacer que se cumplan en el Comité, los 
mandatos. acuerdos, resoluciones y circulares de cualquier dependencia 
del Gobierno de la República y de autoridades locales y contribuir con 
éstas en la divulgación de avisos, oficios o circulares de interés general y· 
a la ejecución de dichos mandatos. m) Gestionar ante las autoridades el 
cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenanzas y toda clase de 
disposiciones sobre la urbanización, ornamentación. salubridad, 
conservación del medio ambtente, educación y mandamientos de política 
y otros semejantes que se relacionen con el deporte. n) Admitir o excluir 
miembros del Comité. o) Decidir sobre el ejercicio de las acciones 
judiciales y transigir. p) Autorizar al Fiscal para que confiera toda clase 
de poderes en nombre del Comité y revocarlos. q) Llevar un hbro de 
actas para asentar las sesiones de las Asambleas Generales y otro para las 
sesiOnes de la Junta Dtrectiva y ordenar que se lleven los libros de 
contabthdad y de regtstro de miembros y los demás que considere 
necesarto. r) Designar el o los bancos en que se depositaran los fondos 
del Comité; y. s) Las demás que se deriven de la aphcacJón de los presentes 
estatutos. 

CAPITULO VI 

DEL PRFSIDENTE 

Anículo 21. Para ser Presidente del Comité se requiere: a) Ser 

miembro fundador o miembro activo en el pleno goce de sus derechos y 
de reiterada buena conducta. b) Haber puesto en evidencia especial. 

empeño y energía en beneficio del Comité 

Anículo 22. Son atribuciOnes del Presidente: a) Prestdtr las sesiones 

de la Junta Directiva y de la Asamblea General y dirigir los debates. b) 

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva. e) Autorizar los documentos que extienda 

la Secretaría y los que hagan fe en la Tesorería. así como los demás hbros 

necesarios d) Tomar la promesa de ley a los miembros conforme ingresen 

al Comité. e) Representar administrativamente al Comité y poner todo 

empeño y d1ligencia en la realización de los objetivos que perstga el 

Comité. 

CAPITULO VIl 

DEL VICEPRESIDENTE Y DE LOS VOCALFS 

Artículo 23 El Vicepcestdente sustituirá al Presidente en todos los 
casos de ausencia o incapacidad con las mismas facultades. obligaciOnes · 
y derechos de aqueL Asistir con voz y voto a las sesiones de Junta Dírectíva. 

Artículo 24. Los VOcales propíelarios sustituirán por su orden de 
elección. al VJCe¡ll"fSidente y con las mismas atribuciones. 

CAPITULO VIII 

DEL FISCAL 

Artículo 25. El Fiscal tiene la representación legal judicial o extraju
dicial del Comité de Depones. 

Artículo 26. Es atribución del Fiscal. revisar las operaciones de la 
Tesoreña y rendir informe a la Junta Directiva 

CAPITULO IX 

DEL TFSORERO 

Artículo 27. El Tesorero maneja los fondos del Comité, bajo su 
inmediata custodia y responsabilidad, stendo sus atribuciones: a) Llevar 
los libros necesarios. debidamente legalizados. b) Recaudar las 
aportaciones, contnbuciones e ingresos en general. e) Mantener a la 
disposición del Fiscal. los libros y documentos que respaldan las entradas 
y salidas de fondos. d) Informar a la Junta Directiva en forma 
pormenorizada cada tres meses del estado de fondos admmistrados y. 
anualmente presentará un cuadro de entradas y salidas habidas durante su 
gestión. e) Hacer efectivos los pagos autorizados por la Junta Directiva 
y tengan el v1sto bueno del Presidente. f) Depositar los fondos en la 
instituctón bancaria que se designe. g) Las demás que le asigne la Junta 
Directiva o la Asamblea General. 

CAPITULO X 

DELSECRETARIO DEACTAS 

Anículo 28. El Secretano de Actas es el órgano de comunicación 

del Comité y tendrá las atnbucJOnes siguientes. a) Elaborar y suscribir 

con el Presidente. las actas de las sesiones de Junta Directiva y de Asamblea 

General. b) Comprobar el quórum. leer y someter a discusión las actas. e) 

Dar cuenta de la correspondencia recibida o despachada. d) Llevar cuenta 

precisa de las votaciones y hacer el cómputo de votos en las elecciones 

e) Guardar y conservar bajo su custodia los hbros de registro y demás 

documentos del Comité. f) Extender certificaciones con el vtsto bueno 

del Presidente. g) Informar sobre elmgreso y re uro de miembros h) Finnar 

las convocatorias para sesiones ordinarias y extraordmarias COnJuntamente 

con el Pres1dente. i) Anotaren las actas los nombres de los miembros que 

han asistido a las sesiones y el de los que no han concurrido, con excusa 

o sm ella; y, J) Las demás que le asigne la Junta Directiva. 

CAPITULO XI 

DEL SECRETARIO DE RELACIONFS 

Artículo 29. El Secretario de relaciOnes es el órgano oficial de 
protocolo del Comité. Es el encargado de atender las delegaciones 

oac10nales o extranjeras de organizaciOnes similares o afines que visiten 
el Comité y de todos los actos prolOColarios que se le asignen. 
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CAPITULOXll 

DEL PATRIMONIO 

::Artículo 30. · El-pafi':imónio de él C-ofnité estará forfnadó-: ci)íí>-or las 
aportaciones y-_, .contribuciones que reciba.h) Por los bienes muebles .e__.. 
inmueb~~_g9-e .se:.a9c;:¡uier§l_n á cualquier títuJo . .c-}_Por los S!lb~islíosqu~_se 
~ciba.n del Estado,_ de la Municípalidaó~ de panículares. de instituciones 
o personas jurídicas. d) Por los valores que se reciban por herencias. 
legados y donaciones que se le hagan y acepte el Comité; y. e) P9r Jos 
resultados de lás operaciones anuales que se reaficen. 

CAPITULO XIII 

PROMESA 

ArtículO 3 I .-TOdos los que irigresen al Corriité. rend1ran la Siguierlte 
promesa de ley: "PROMETO SER FIEL AL COMITE DE DEPORTEs 
DE BONITO ORIENTAL, CUMPLIR Y HACER CUMPLIR SUS 
ESTATUTOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES __ y ESEORZARME 
POR DIGNIFICAR EN PENSAMIENTO Y ACCION LOS PRINCIPIOS 
Y OBJETIVOS· QUE SUSTENTA". 

CAPITULO XIV 

DE LAS SESIONES 

Artículo 32. Habr~ tres clases ~e sesiones: Ordin'!JÍas, extraordinanas 
y solemnes. Ordinarias las que celeore la Junta Directiva cada treinta (30) 
días y las que verifique la Asamblea General cada año. Extraordinarias. 
siempre que la Junta Directiva lo dispongan 6 bien por consenso del 
cuarenta por Ciento ( 40%) de los miembros por defecto de convocatoria 
que la Junta Directiva; y. Solemnes _las que tengan lugar para la toma de 
posesión de la Junta Directiva. recibir y atender a altos funcionarios del 
Gobierno de la República. recibir representantes de otras organizaciones 
similares. sea nacional o extranjeras y para el otorgamiento de la calidad 
de miembro honorario. 

Artículo 33. Para celebrar sesiones de Asamblea General. e1 quórum 
necesario será la asistencia de por lo menos el cmcuenta y uno por ciento 
(51%) de los miembros fundadores y miembros activos del Comité. 

Artículo 34. En cada sesión se tratará!! los asuntos señalados en la 
agenda que contenga la cOnvocatoria. o las que aprueben los m~embros. 
sin sahrse de los asuntos que persigan los objet~vos del Comité. 

Artículo 35. En cada sesión todo asunto discutido se resolverá por 
mayoría de vmos, entendiéndose por mayoría. la mitad más uno de los 
miembros del Comité o de la Junta Directiva. 

Artículo 36. En caso de empate se repetirá la elección o votación y si 
persiste el empare. el Presidente tendrá doble voto. 

CAPITULO XV 

DE LAS ELECCIONES 

Artículo 37. La elección de la Junta Directiva se practicará cada dos 
(2) años dentro de la segunda quincena del mes de noviembre, en una 
sesión de Asamblea General Ordinaria. 

Artículo ?8._ La Comisíc?n-d~ Escrutinjo la 1nregrará eiJ:7scal~ el 
Secretario de Actas y \J,no de los miembros pr:esentes~ preferen~nte 
Honorario y por nombramiento del Presidente. 

Artículo 39. El voto será secreto y los candidatoS pr.optlestoS:eñ' 
relación con cada uno de los cargos se eligen en el orden que establece el 
A~íéulo-16 áe·los preSentes esfututós. ; 

Artículo 40. Se declararán electos los candidatos que hayan alcanzado 
la Jl!aYoría ái~dro~( - -

CAPIT.ULO XVI 

DE:LA DISOLUCJON Y LIQUIDACION DEL COMITE 

Artículo 41. El Comité se disolverá: a) Por la voluntad 'de las dóS 
terceras partes de los miembros reunidos en ASamblea conVocada 
especialmente para ese efecto. b) Por fusión o íncorporadón a otro cOmité. 
e) Cuando el número de miembros se reduzca a menos de doce. d) Por 
apartarse de los fines de una asociación civil sin fines de lucro y tomar los 
de una asociación mercantil; y. e) Por cualquier otra causa que hiciese 
completamente imposible el cumplimiento de los objetivos del Comité. 

Artículo 42. En c_aso de liquidación. los bienes del Comité se 
destinarán en el orden de preferencia siguiente: a) A satisfacer las deudas 
contraídas por el Comité que estén pendientes de pago. b) A cubrirJos 

gastos de liquidación; y. e) El saldo pasará a engrosar la Tesorería Mu
nicipal de Bonito Oriental. 

Artículo 43 La liqmdación estará a cargo de una Comisión 
Liquidadora mtegrada por un representante del Comité y un perito 
independiente. nombrados por la Asamblea que haya decidido la disolución 
y,.un delegado de la Municipalidad de Bonito Onental. La comisión 
!íquidad9ra deveng<l!"á los hon9rarios que le fije ~ , Jl!ÍSI)la asatp.blea 
generaL 

CAPITULO XVII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 44. La Junta Directiva estará revestida de amplias facultades 
para resolver los asuntos que se refieren al Comité de Deportes~ 
especialmente los de orden administrativO y siempre que no violen fas 

disposiciones de Jós Estatutos. Acuerdos. resoluciones y los objetivos 
del Comité. 

Artículo 45. Las actividades del Comité no podrán menoscabar ni 
entorpecer las del Estado de Honduras o de la Municípahdad de Bonito 
Oriental y en caso de conflicto~ tendrá preeminencia la actividad Estatal,o 
MurucipaL 

Anículo 46. La primera Junta Directiva del Comité será electaden(f() 
de los quince ( 15) días posteriores a la publicación de estos estatutos en 
el Diario Oficial "La Gaceta ... por el periodo -restante para normalizar el 
ciclo de dos (2) años y será juramentada por el Alcaide Municipal o por 
el funcionario que le sustituya legalmente. 

_ Artículo47.LoscompromisoscootraídosporelComiréoporlaJuma 
Directiva en cualquier tiempo serán oblij!310rio cumplimiento. 
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Artículo 48. El Comité podrá celebrar todo tipo de conversiones. 
comr.ttOS y asumir todo ñpo de compromisos y responsabilidades_ 

Artículo 49. Los miembros honorarios podrán asistir a las sesiones 
con voz pero sin voto. 

Artículo 50. Los cargos no previstos en estos estatutos serán resueltos 
por- una asamblea extraordinaria. 

Artículo 51. La presente Resolución deberá inscribirse en el Libro 
de Registro de Sentencias del Registro de la Propiedad conforme lo 
establece el Artículo 2329 del Código CiviL 

Artículo 52. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia al ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial LA 
GACETA con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. NOTIFIQUESE. (F) CARLOS 
R. FLORES. PRESIDENTE. (F) J. DELMER URBIZO P .• 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACION Y JUSTIOA ... 

·Extendida en la CJudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cen
tral~ a Jos catorce días del mes de septiembre de mil noyecientos noventa 
y ocho. 

26 D. 98. 

RICARDO LARA WATSON 
Secretario General 

FE DE ERRATA 

Diario Oficial La Gaceta. el día 2 de diciembre con el No. 28.730 se 
publicó el Acuerdo No 001 sobre REGULACIONES BASICAS PARA 

EMBARCACIONES MENORES DE CINCO TONELADAS. por un 

error involuntariO de la Dirección General de la Marina Mercante, no se 

publicó el Artículo No 3 del mciso (t) al inciso (i) y todo el Artículo No. 

4 y del Artículo No. 5 su pnmer párrafo y el cuadro A) titulado 

EmbarcaciOnes dedicadas a act1v1dades deportivas. recreativas y no 

comerciales. 

Lic. JOSE RAMON PINEDA IDIAQUEZ 

(f) Las embarcaciones que se ded1quen al transporte de carga o pasajeros 

deberán presentar las cuotas de flete y tarifas de pasaje. Tamb1én 

mciUJrán los puertos donde iniciarán el serviciO y su destino y las 

escalas en su ruta. 

(g) La fecha de iniciación del tipo de servicio a desarrollarse. 

(h) Los proptetarios de las embarcaciOnes que se dedtquen al transporte 

de carga y pasajeros hacia el ex tenor deberán acredllar que el Capltán 

posee la capacidad necesana para la operación de las mismas. 

(i) Fotocopia autenticada de la licencia de Digepesca. 

ARTICUL04.-Las disposiciones de este acuerdo no serán aplicables 

a las embarcaciones dedicadas a la pesca artesanal con una eslora menor 

a 16 pies; no obstante, la Duección, en conjunto con la Duecc.ión Geoeral 

de Pesca y .'lcuicultura.llevarán una base de datos de estas emban:aciooes 

para fines estadísticos. 

ARTICULO 5.-Las embarcaciones comprendidas dentro de la 

clasificación establecidas en el Artículo 2 de la presente regulación deberá 

pagar una cuota por inscripción y otra en concepto de anualidad o en su 

caso~ por viaje a realizar. según se detalla a continuación. 

A) Embarcaciones dedicadas a actividades deportivas. recreativas y no 

comerciales 

CUOTA DE 

ESLORA¡ INSCRIPCION CUOTA ANUAL 
(MtsJPies) (Lps.) (Lps) 

De O a 6.09 mts.f'_ü pies 200.00 125.00 

>609 mlS./20 pies<= 1006 mts133 p1es 350.00 250.00 

> 10.06 mtsJ33 pies<= 12.19 mlSJ40 pies 75000 500.00 

SECRETARIA DE GOBERNACION Y .JUSTICIA 

ACUERDO No. 201-98 

Tegucigalpa. M.D.C. 13 de abril de 1998. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación del 

Artículo 245 atnbuc1ón 11 a. de la Constitución de la República. 

ACUERDA: 

Primero: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo No. 105-98 de fecha 4 

de marzo del presente año, por medto del cual se cancela al ciudadano 

HENRY ADALID MIRANDA VILLEDA. del cargo del Sub-Director 

General de la Dtrección General de Establecimientos Penales y el Acuerdo 

No 106-98 de fecha 4 de marzo del presente año, por medio del cual se 

nombra al ciudadano LEONIDAS CASTRO RIVAS. del cargo de Sub

Dtrector General de la Dirección General de Establectmientos Penales. 

Segundo: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá 

publicarse en el Diano Oficial La Gaceta.. 

COMUNIQUESE. 

CARLOS R. FLORES 
Presuiente 

J. DEL"fER URBIZO P. 
Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobemactón y Justicia 
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